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ORDENANZA Nº 2100 
VISTO: 
Ley Nacional 24.314 y 26.378 
Ley Provincial N° 10.235 
Ordenanzas N° 1815 
CONSIDERANDO: 
Que la normativa citada, reconoce y proclama que toda persona tiene los derechos y libertades 
enunciados en esos instrumentos, sin distinción de ninguna índole. 
Que la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales, son esenciales para garantizar que las personas con 
discapacidad ejerzan sus derechos plenamente y sin discriminación. 
Que se reconoce la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de todas las personas 
con discapacidad. 
Que, pese a estos diversos instrumentos y actividades, las personas con discapacidad siguen 
encontrando barreras para participar en igualdad de condiciones con las demás en la vida social y 
que se siguen vulnerando sus derechos humanos. 
Que el valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar las personas con discapacidad al 
bienestar general y a la diversidad de sus comunidades, se les debe garantizar su plena participación 
en el desarrollo económico, social y humano de la sociedad. 
Que la autonomía, la independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones 
es de fundamental importancia para las personas con discapacidad. 
Que la accesibilidad al entorno físico, social, económico y cultural, como así también a la salud, la 
educación, la información y las comunicaciones, es indispensable para que las personas con 
discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 
Que es necesario profundizar la concientización y el compromiso de la sociedad para adecuar 
espacios de uso público para que sean accesibles a toda persona. 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- La presente ordenanza tiene como objetivo crear una Distinción de Puntos 
Accesibles de la ciudad Villa Elisa, con el cual se pueda reconocer e incentivar a privados e 
instituciones a que adecuen sus instalaciones de uso público, para que sean accesibles e inclusivas 
para todo público, cumpliendo con la normativa vigente en cuanto a pautas de accesibilidad.- 
ARTÍCULO 2°).- Instar, al Departamento Ejecutivo Municipal, a gestionar y arbitrar los recursos 
necesarios para que las áreas correspondientes realicen las inspecciones y evaluaciones del 
cumplimiento de la normativa vigente para otorgar la distinción de Punto Accesible.- 
ARTÍCULO 3°).- Las áreas correspondientes, deberán inspeccionar todas las instalaciones y edificios 
de uso público de: comercios, oficinas privadas, empresas, prestadores de servicios turísticos, 
gastronómicos, entre otras actividades comerciales e instituciones. Corroborando el cumplimento 
de la normativa vigente en materia de accesibilidad, y en los casos que no se cumplimenten los 
parámetros establecidos, entregar informe del plan de mejora que deberán cumplimentar para ser 
distinguidos como Punto Accesible.- 
ARTÍCULO 4°).- Encomendar, al Departamento Ejecutivo Municipal, para que otorgue cartelería 
distintiva que se pueda exhibir en los edificios y establecimientos que cumplimenten todos los 
parámetros establecidos en la normativa vigente, para ser distinguidos como Puntos Accesibles. 
También realizar la incorporación en Google Maps como “Puntos Accesibles’’ a todos edificios 
privados y públicos que cumplimenten la normativa vigente en materia de accesibilidad.- 
ARTÍCULO 5°).- Instar, al Departamento Ejecutivo Municipal, a gestionar y arbitrar los recursos 
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necesarios para difundir y promocionar todos los Puntos Accesibles, en los canales de comunicación 
propios del Municipio y con principal relevancia en campañas publicitarias a nivel local y campañas 
publicitarias del destino turístico que se realicen a nivel regional, provincial y nacional.- 
ARTÍCULO 6°).- Los edificios privados, pre-existentes a la promulgación de esta norma, que deban 
cumplimentar un plan de mejora de sus instalaciones para adaptarse a la normativa de accesibilidad, 
podrán acceder al beneficio de ejecutar dicho plan de mejora dentro de los primeros 12 (doce) 
meses desde la promulgación de la presente norma, quedando exceptuados de las multas 
correspondientes estipuladas en las normativas vigentes.- 
ARTÍCULO 7°).- De forma.- 
Villa Elisa: 25 de julio de 2022.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2100 
VILLA ELISA, 01 de agosto de 2022.- 
Promulgada por Decreto Nº 454/22 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

ORDENANZA Nº 2101 

VISTO: 
El proyecto de loteo y Convenio presentado por la Sra. Verónica M. Rougier y Otras por la Finca Nº 
11.245; y 
CONSIDERANDO: 
Que el loteo corresponde al futuro Barrio Privado "Solares de la Cañada".- 
Que la Sra. Veróncia Rougier, patrocinadora del proyecto, presento un compromiso en el marco de 
las mejoras sugeridas y exigidas por la Municipalidad de Villa Elisa, los cuales serán reflejados en el 
Convenio que oportunamente se celebre.- 
Que el Dpto. Ejecutivo realizó un borrador de Convenio para concretar el loteo propuesto.- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a aprobar el Proyecto de loteo 
correspondiente al Barrio Privado "Solares de la Cañada", Primera Etapa, en Lote 2, Finca Nº 11.386; 
Lote 3, Finca Nº 11.387 y Lote 5, Finca Nº 11.245, ubicadas en Grupo 42, Concesión 162, propiedad 
de Rougier Verónica M. y otras, según planos que conforman el Anexo I forman parte legal de la 
presente Norma.- 
ARTÍCULO 2°).- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un Convenio con la Sra. 
Verónica Rougier, patrocinadora del proyecto de loteo mencionado en el Art. 1º, en las condiciones 
establecidas en el Anexo II de la presente Ordenanza.- 
ARTÍCULO 3°).- En el plazo de cumplimiento y ejecución del Convenio a suscribir no se autoriza la 
aprobación de planos ni ejecución de obra.- 
ARTÍCULO 4°).- De forma.- 
Villa Elisa; 25 de julio de 2022.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2101 
VILLA ELISA, 01 de agosto de 2022.- 
Promulgada por Decreto Nº 455/22 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

ORDENANZA Nº 2102 
VISTO: 
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La nota presentada por los Sres. Iván Dussling, Patricia Dussling y Carlos Roberto Cáceres (Curador 
de Jorge Oscar Dussling); y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma ceden sin cargo al Municipio los espacios destinadas a la circulación vial del 
inmueble identificado en la Manzana Nº 51-12, Partida Provincial Nº 101.168.- 
Que la fracción de terreno comprometida corresponde a parte de Bv. Churruarín, entre calle Efraín 
Roude y J. Kuttel, y parte de calle E. Roude, entre Saboya y Bv. Churruarín, haciendo una superficie 
total de aproximadamente 1.242,70 m2.- 
Que tomadas las nuevas líneas de ancho de calle y los lotes resultantes, temporariamente quedarían 
parte de edificaciones anteriores sobre el espacio Municipal, por lo que el Ejecutivo Municipal. 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación de la fracción 
de un inmueble con destino a calles, en relación a la Finca Nº 15.406, identificada con Partida 
Provincial Nº 101.168, Matrícula 105.046; propiedad del Sr. Jorge Oscar Dussling; correspondiente a 
parte de Bv. Churruarín, entre calle Efraín Roude y Javier Kuttel, y parte de calle Efraín Roude, entre 
Saboya y Bv. Churruarín, haciendo una superficie total de aproximadamente 1.242,70 m2.; según 
plano adjunto que como "Anexo I" forma parte legal de la presente, con lo cual se da cumplimiento 
los Art. 38º, 39º y 40º del Código de Planeamiento Urbano y Territorial de la ciudad de Villa Elisa 
ARTÍCULO 2°).- Determinase que serán a cargo del propietario de la Finca mencionada en el Art. 1º) 
los gastos de mensura correspondientes y otros que puedan surgir.- 
ARTÍCULO 3°).- De forma.-   
Villa Elisa, 08 de agosto de 2022.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2102 
VILLA ELISA, 17 de agosto de 2022.- 
Promulgada por Decreto Nº 476/22 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

ORDENANZA Nº 2103 

VISTO: 
Las Ordenanzas Nº 1.317 y 1574, el Plano de proyecciones de calles publicas de la ciudad de Villa 
Elisa y la nota presentada por la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona; y 
CONSIDERANDO: 
La necesidad de regularizar las proyecciones y aperturas de calles en la zona de calles Alvear, Las 
Heras, Centenario y República Oriental del Uruguay.- 
Que en el marco de las proyecciones realizadas es necesario dejar sin efecto la proyección de calle 
Alvear entre J. Kuttel y Centenario y calle J. Kuttel en Las Heras y Bv. Schroeder, lo que permitirá un 
mejor aprovechamiento del loteo sin perjudicar la circulación y ampliación de obras en dicha zona.- 
Que además desde la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona solicitan autorización para 
proyectar una calle en el centro de la Manzana Nº 31-10 de su propiedad, desde calle Alvear a calle 
Las Heras, para una mejor disposición de los lotes.- 
Que el nombre propuesto para la misma es "El Timbó" continuando con el criterio adoptado para 
las calles cortadas similares a esta.- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a dejar sin efecto la proyección 
determinada para calle Alvear entre J. Kuttel y Centenario y calle J. Kuttel entre Las Heras y Bv. 
Schroeder, en el marco del proyecto o futuros loteos de la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa 
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y Zona, Gileno Miguel y Fagundez Mario, Lugreen Ana Celestina y Ballejo Julio Albano, lo que 
permitirá un mejor aprovechamiento del loteo sin perjudicar la circulación y ampliación de obras en 
dicha zona.- 
ARTÍCULO 2°).- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a proyectar una calle de 20 metros 
de ancho, en el centro de la Manzana Nº 31-10, propiedad de la Asociación para el Desarrollo de 
Villa Elisa y Zona, desde calle Alvear a calle Las Heras, para una mejor disposición de los lotes 
destinados al Programa Municipal de Viviendas.- 
ARTÍCULO 3°).- Impóngase el nombre de El Timbó a la calle cortada 102 de la ciudad de Villa Elisa en 
virtud de lo establecido en el Art. 2° de la presente Ordenanza.- 
ARTÍCULO 4°).- Determinase que serán a cargo de la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y 
Zona los gastos de mensura correspondientes y otros que puedan surgir.- 
ARTÍCULO 5°).- De forma.- 
Villa Elisa, 08 de agosto de 2022.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2103 
VILLA ELISA, 17 de agosto de 2022.- 
Promulgada por Decreto Nº 477/22 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

ORDENANZA Nº 2104 
VISTO: 
El Convenio suscripto entre la Provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa Elisa en el marco de 
la obra "Pavimento Rígido Barrio Ex Industrias- Etapa 1º - 340 metros lineales- Villa Elisa- 
Departamento Colón".- 
El Art. 70 del Código Tributario aprobado por Ordenanza Nº 1558; y 
CONSIDERANDO: 
Que el proyecto elaborado desde la Municipalidad de Villa Elisa para la realización de pavimento 
rígido- ETAPA 1º, fue aprobado por la Provincia para su cofinanciamiento por un importe de $ 
34.000.000.- aproximadamente.- 
Que esta etapa una vez finalizada la licitación y la finalización de obra, tuvo un costo menor al 
aprobado y por lo tanto se envió una nueva solicitud a la Provincia para financiar una cuadra más de 
Pavimento de hormigón.- 
Que esta solicitud ha sido aprobada por la Provincia de Entre Ríos para realizar 110 metros de 
pavimento de hormigón elaborado sobre calle Héctor de Elia entre calle Castelli y Bvard. Schroeder.- 
Que esta obra mejorará considerablemente las condiciones de vida de los vecinos frentistas.- 
Que si bien la obra de pavimentación con hormigón es considerablemente más costosa que una obra 
de pavimento articulado tradicional, el proyecto determinó la necesidad que se realice de dicha 
manera para permitir un mayor drenaje de las aguas pluviales al momento de lluvias intensas debido 
a las necesidades en ese barrio.- 
Que teniendo en cuenta esta situación y que es una obra importante para toda esa zona, se 
considera la necesidad de establecer una Ordenanza Especial para solamente trasladarle a los 
vecinos frentistas un costo mucho menor equiparable al de una obra tradicional de pavimento 
articulado.- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Declarar de utilidad pública la realización de la Obra de pavimentado de calle Héctor 
de Elia a la altura de numeración catastral 1700; entre calle Castelli y Bvard. Schroeder.- 
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ARTÍCULO 2°).- El cobro de la contribución por mejoras correspondiente a la Obra de pavimentación 
referida en el artículo anterior se regirá por lo establecido en esta Ordenanza y, en forma supletoria, 
por las disposiciones vigentes en la materia en tanto no se opongan a ella.- 
ARTÍCULO 3°).- Los propietarios de inmuebles ubicados con frente a calles donde se realice la Obra 
Pública de pavimentación con hormigón a ejecutarse, deberán realizar el pago de la correspondiente 
contribución por mejoras sin necesidad de formalización del registro de oposición previsto por las 
ordenanzas vigentes. La contribución por mejoras relativa a esta obra será facturada de acuerdo al 
valor que surja de aplicar la estructura de costos correspondiente a las calles de adoquín 
convencional para ese tipo de calles.- 
ARTÍCULO 4°).- Al momento de realizar la facturación de la obra se utilizará la estructura de costo 
con los valores vigentes al inicio de obra.- 
ARTÍCULO 5°).- El producido de la recaudación de la contribución por mejoras derivado de la obra 
contemplada en la presente ordenanza será afectado a la creación de un fondo especial, que tendrá 
como destino la financiación de futuras obras de Pavimento rígido de calles que por su naturaleza 
requieran de este tipo de construcción.- 
ARTÍCULO 6°).- De forma.- 
Villa Elisa, 08 de agosto de 2022.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2104 
VILLA ELISA, 17 de agosto de 2022.- 
Promulgada por Decreto Nº 478/22 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

ORDENANZA Nº 2105 
VISTO: 
Ley Provincial Nº 10.151.- 
El "Programa de Micro crédito para el Desarrollo de la Economía Social" dependiente de la Comisión 
Nacional de Micro crédito (CONAMI); 
CONSIDERANDO: 
Que desde la Municipalidad de Villa Elisa se viene trabajando y promoviendo el desarrollo de la 
economía social desde hace un tiempo atrás, a través de distintas acciones y articulaciones con 
Instituciones locales, regionales, provinciales y nacionales.- 
Que desde junio del año 2021 implementamos el "Programa de Micro crédito para el Desarrollo de 
la Economía Social", dependiente de la Comisión Nacional de Micro crédito (CONAMI) como 
organización ejecutora y administradora". Logrando el primer año de implementación, la asignación 
del total de los fondos asignados a micro créditos, por un monto total de $1.138.000 destinados a 
21 (veintiuno) micro créditos y 10 (diez) recréditos en la Ciudad de Villa Elisa, resultante de una 
cartera activa durante el periodo de devolución de los mismos, con una frecuencia favorable de 
devolución de las cuotas, que ha permitido la posibilidad de generar oportunidades y herramientas 
a los emprendedores de la economía social.- 
Que para este año 2022 se ha solicitado nuevamente para el programa de micro créditos, un fondo 
de alrededor de $ 900.000, y que como contraparte la Provincia solicita la adhesión del municipio a 
la Ley Nº 10.151 de Fortalecimiento de la Economía social de la Provincia de Entre Ríos.- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Adhiérase el municipio de Villa Elisa a la Ley Provincial Nº 10.151, Ley de 
Fortalecimiento de la Economía social de la Provincia de Entre Ríos.- 
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ARTÍCULO 2°).- De forma.- 
Villa Elisa; 22 de agosto de 2022.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2105 
VILLA ELISA, 24 de agosto de 2022.- 
Promulgada por Decreto Nº 491/22 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

ORDENANZA Nº 2106 
VISTO: 
Las leyes Nº 9.779 de Regulación y Promoción del Microcrédito y N° 10.151 de Régimen de 
Promoción y Fomento de la Economía Social, y 
CONSIDERANDO: 
Que la Provincia de Entre Ríos ha promulgado una Ley de Fortalecimiento de la Economía Social que 
establece un régimen de promoción y fomento para el conjunto de actividades orientadas a la 
producción de bienes y servicios, a su distribución, circulación y consumo de modo asociativo y 
comunitario, realizadas por personas y/o entidades que están organizadas de modo 
económicamente equitativo y que operan regidas por los principios de participación democrática en 
la toma de decisiones, autonomía de la gestión, la primacía del ser humano y del fin social sobre el 
capital, y como productora y sostén para la soberanía alimentaria.- 
Que a través de la Ley N° 10.151 se pretende generar políticas públicas activas para fortalecer en los 
procesos de producción y comercialización a los efectores de la Economía Social afianzando sus 
emprendimientos como estrategia sustentable de empleo y aumento de ingresos que les permitan 
mejorar su calidad de vida.- 
Que desde la Municipalidad de Villa Elisa se viene trabajando y promoviendo el desarrollo de la 
Economía Social desde hace un tiempo atrás, a través de diversas acciones y articulaciones con 
Instituciones locales, regionales, provinciales y nacionales.- 
POR ELLO, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Elisa, sanciona con fuerza de 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Adhiérase la Municipalidad de Villa Elisa a Ley Provincial Nº 10.151 de Régimen de 
Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos.- 
ARTÍCULO 2°).- De forma.- 
Villa Elisa, 31 de agosto de 2022.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2106 
VILLA ELISA, 31 de agosto de 2022.- 
Promulgada por Decreto Nº 512/22 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 452/22 

VISTO: La licencia del Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipal, Tec. Adolfo Luis Viollaz, 
desde el 01 al 05 de agosto de 2022, y 

CONSIDERANDO: Que a fin de no interrumpir el normal desarrollo de las actividades es necesario 
designar su reemplazante.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Determínase que el Ing. Civil Facundo Bonari, cumplirá las funciones del Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipal desde el 01 al 05 de agosto de 2022, manteniendo su 
responsabilidad como Director de Obras Publicas establecidas según Decreto N.º 030/21.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese y archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 453/22 
VISTO: La solicitud de la Escuela Secundaria Nocturna de Jóvenes y Adultos N.º 48 “José de Oro” de 
nuestra ciudad para dar continuidad a la ayuda económica para el año 2022 destinada a solventar 
parte del gasto que demanda el servicio de limpieza del edificio escolar que comparten con la 
Escuela N.º 20 “Bernardo Monteagudo”, para la enseñanza de jóvenes y adultos, o los elementos e 
insumos necesarios; y  
CONSIDERANDO: Que la solicitud se debe a que la institución no cuenta por personal de Ordenanza, 
siendo indispensable el mismo en el marco de la continuidad de la emergencia sanitaria y el inicio 
de clases.- 
Que la persona a cargo del servicio no cuenta con factura reglamentaria por no desarrollar esta 
actividad en forma habitual.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase a la  Escuela Secundaria Nocturna de Jóvenes y Adultos N.º 48 “José de Oro” de 
nuestra ciudad, un subsidio no reintegrable de $ 15.000.-  (Pesos: Quince mil) mensuales, el que será 
destinado a solventar el gasto que demandará el servicio de limpieza con retroactividad a junio de 
2022 y hasta diciembre del mismo año, inclusive, del edificio escolar que comparten con la Escuela 
N.º 20 “Bernardo Monteagudo”, para la enseñanza de jóvenes y adultos, así como también para la 
adquisición de elementos e insumos necesarios, sin presentación de comprobante reglamentario en 
el caso del servicio ya que la persona a cargo no desarrolla esta actividad en forma habitual, tomando 
como válida la certificación a presentar desde la Institución.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1°) mediante transferencia bancaria en la 
Cuenta de la Sra. M. Isabel Bonucci, representante de la Institución, Cta. Cte. N.º 035004622268, 
CBU N.º 38600355050000046222683, del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A..- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
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VILLA ELISA, 01 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 454/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 2.100 del Concejo Deliberante la cual tiene por objeto crear una Distinción 
de Puntos Accesibles de la ciudad Villa Elisa, con el cual se pueda reconocer e incentivar a privados 
e instituciones a que adecúen sus instalaciones de uso público, para que sean accesibles e inclusivas 
para todo público, cumpliendo con la normativa vigente en cuanto a pautas de accesibilidad; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2.100, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 25 de julio de 2022, la cual tiene por objeto crear una Distinción de Puntos Accesibles de la 
ciudad Villa Elisa, con el cual se pueda reconocer e incentivar a privados e instituciones a que 
adecúen sus instalaciones de uso público, para que sean accesibles e inclusivas para todo público, 
cumpliendo con la normativa vigente en cuanto a pautas de accesibilidad.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 455/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 2.101 del Concejo Deliberante mediante la cual se autoriza al Departamento 
Ejecutivo Municipal a aprobar el Proyecto de loteo correspondiente al Barrio Privado "Solares de la 
Cañada", Primera Etapa, en Lote 2, Finca Nº 11.386; Lote 3, Finca Nº 11.387 y Lote 5, Finca Nº 11.245, 
ubicadas en Grupo 42, Concesión 162, propiedad de Rougier Verónica M. y otras; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2.101, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 25 de julio de 2022, mediante la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 
aprobar el Proyecto de loteo correspondiente al Barrio Privado "Solares de la Cañada", Primera 
Etapa, en Lote 2, Finca Nº 11.386; Lote 3, Finca Nº 11.387 y Lote 5, Finca Nº 11.245, ubicadas en 
Grupo 42, Concesión 162, propiedad de Rougier Verónica M. y otras.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 456/22 

VISTO: Los Decretos N.º 348/22 y 349/22 mediante los cuales se aprueban las Licitaciones Privadas 
N.º 017/22 y 018/22, respectivamente;   
CONSIDERANDO: Que la empresa “Tempex IC” fue adjudicataria de los N.º 1 y 2 de la Licitación 
Privada N.º 017/22 por un total de $ 1.160.056,00 (Pesos un millón ciento sesenta mil cincuenta y 
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seis con 00/100 y del Ítem Nº 2 de la Licitación Privada N.º 018/22, por un valor total de $ 55.452,00 
(Pesos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y dos con 00/100).- 

Que la empresa solicita el pago adelantado equivalente al 60 % de los valores adjudicados a fin de 
mantener los valores cotizados en el marco de las constantes variables en los precios.- 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A 

ART. 1º).- Autorízase a Contaduría Municipal a abonar los valores que a continuación se detallan en 
concepto de adelanto a la empresa “TEMPEX IC” CUIT Nº  33-71668991-9 con domicilio en Helguera 
822 C.A.B.A., en el marco de las correspondientes adjudicaciones en las Licitaciones Privadas N.º 
017/22 y 018/22, según el siguiente detalle y por los motivos antes expuestos: 
- Por Licitación Privada N.º 017/22: $ 696.033,60.- (Pesos: Seiscientos noventa y seis mil treinta y 
tres con 60/100).- 

- Por Licitación Privada N.º 018/22: $ 33.271,20.- (Pesos: Treinta y tres mil doscientos setenta y uno 
con 20/100).-   
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 02 de agosto de 2022.- 
 

FACUNDO BONARI  
Sec. de Obras y Serv. Públicos A/C 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 457/22 

VISTO: El Decreto Nº 428/22 mediante el cual se llama a Licitación Privada N° 022/22 “Segundo 
Llamado” para la adquisición y transporte de 1.500 Tn de broza grillada para servicios varios; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar solo presentó oferta “M.L S.R.L.”.- 
Que la Comisión de Compras, mediante Acta Nº 701, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación de 
la Licitación Privada N° 022/22 “Segundo Llamado” a “M.L S.R.L.” por ser económicamente 
conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones.-  
Que el Depto. Ejecutivo comparte el criterio sustentado.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.-  
D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase la Licitación Privada N° 022/22  “Segundo Llamado” verificada el  29 de julio de 
2022.-  
ART. 2º).- Adjudíquese a “M.L S.R.L.” , CUIT Nº 30-71548071-5 , con domicilio  en calle Presbítero 
Allais 2738 C. del Uruguay E. Ríos, la adquisición y transporte de 1.500 Tn de broza grillada para 
servicios varios, por un valor total de $ 2.430.000,00 (Pesos Dos millones cuatrocientos treinta mil 
con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada N° 
022/22  “Segundo Llamado” y oferta presentada.-  
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de agosto de 2022.- 
 

FACUNDO BONARI  
Sec. de Obras y Serv. Públicos A/C 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 458/22 
VISTO: El Decreto Nº 400/22 mediante el cual se declara “Frustrado” el llamado a LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 021/22 “Segundo Llamado”, para la adquisición de 20.000 litros de gas oil grado 2 para 
servicios varios, los Decretos Nº 401/22, 423/22 y 435/22, y; 
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CONSIDERANDO: Que atendiendo a la presentación de “Organización Delasoie Hnos. S.A.”, y lo 
plasmado en el Acta N° 698 de la Comisión de Compras, dicha firma no presenta oferta, pero adjunta 
nota donde aclara que por motivos de aumentos sorpresivos en el precio del combustible y falta de 
abastecimiento, se ven obligados a no asumir la responsabilidad que implica la adjudicación de una 
licitación, proponiendo la venta directa del combustible de acuerdo a disponibilidad y precio del 
momento.- 
Que se cuenta con poco combustible en los depósitos municipales y es imperiosa la necesidad de 
adquirir el mismo para la continuación de la prestación de los servicios.- 
Que de acuerdo a la propuesta, se ha consultado a la firma “ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A.” 
por la provisión en forma directa de 5.000 Lts. de Gas Oil Grado 2 para poder paliar esta situación 
de desabastecimiento del combustible.- 
Que dicha firma, cotizó un valor de $ 182,00.- aproximado por litro de Gas Oil .-  
Que si bien el monto supera el vigente para la compra directa, en razón a la urgencia de la 
continuación con la prestación de los servicios municipales , a tenor de lo dispuesto por Ley 
Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X “Contratación directa por vía de excepción”, Art. 
142°, “ el cual determina que “La Justificación de la causal de excepción que se utilice deberá 
fundamentarse de conformidad con los siguientes recaudos” – Apartado 3º  (Texto modificado por 
Decreto 2.991/96 MEOSP) “Después del segundo llamado fracasado en Licitación y Concurso de 
Proyectos Integrales, tomando como base para este nuevo procedimiento las características y 
especificaciones del bien o servicio que rigieron en el segundo procedimiento.” 
Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados y estima procedente realizar la compra del 
combustible en forma directa.-   

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorizar la adquisición directa a la firma ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., CUIT 
Nº  30-54699573-5, con domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa, de 5.000 litros 
de gas oil grado 2 para Servicios Varios, por un valor aproximado de $ 182,00.- (Pesos ciento ochenta 
y dos con 00/100) por litro de Gas Oil, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º) .- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de agosto de 2022.- 
 

FACUNDO BONARI  
Sec. de Obras y Serv. Públicos A/C 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 459/22 
VISTO: La necesidad de adquirir 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 023/22 para la adquisición de 15.000 litros de gas oil 
grado 2 para  servicios varios, cuya apertura se efectuará el 10 de AGOSTO de 2022, a la hora 09:00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº  023/22, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítese a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 023/22, a las siguientes firmas 
comerciales: “GRUPO MARSÓ S.R.L.”de la ciudad de Colón , “YELISA S. A.” y “ORG. DELASOIE HNOS 
S. A.” de la ciudad de Villa Elisa.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.-             

VILLA ELISA, 03 de agosto de 2022.- 
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FACUNDO BONARI  

Sec. de Obras y Serv. Públicos A/C 
M.V.E. 

 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LICITACIÓN  PRIVADA Nº   02  3  /22  
 

DECRETO Nº 459/22                                                                                 Solicitud de Provisión Nº 54489

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.           
Sección Compras.                                                      

SRES.  
                                                                                                                                                                                 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA ADQUISICIÓN GAS OIL PARA SERVICIOS VARIOS

Artículo 1º ) Llámese a Licitación Privada para la adquisición de:

  Item Cantidad Unidad DETALLE Precio Unitario Precio Total

* 1 * 15000 Lts. GAS OIL - Grado 2

Artículo 2º ) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Licitación y hasta un (1) día antes de la apertura , en la Secretaría de Obras  Públicas y/o en
Oficina de Compras TELEFONOS.: 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras  @villa  elisa.gov.ar    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 3º ) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído tanto en lo que
se solicita como así también de las opciones posibles, la misma deberá expresarse en moneda
Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose detallada toda alternativa
que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón deberá estar especificado
en números con dos decimales como máximo caso contrario los decimales a partir del milésimo
se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada renglón no responda al precio
unitario del mismo se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta.
Las ofertas deberán mantenerse por un mínimo de 10 (diez) días hábiles a partir de la apertura,
reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de lugar a
reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente,  indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura, en la Oficina de
Compras  de  la  Municipalidad  de  Villa  Elisa  y/o  enviadas  por  correspondencia.-  Dicho  sobre
contendrá:  1)  La  oferta  2)  La  Garantía  de  Oferta  y  Entrega  3)  Hojas  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
las propuestas entregadas fuera de término NO intervendrán en la presente Licitación.- - - - - - - - - 
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Artículo 4º ) Registro de proveedores: Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P.- - - - - - - - - - - 

Artículo 5º ) El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 6º ) Garantía de oferta y entrega: El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será  equivalente  al  5  % (cinco  por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito en efectivo, cheque (librado por el oferente) o Pagaré en favor de
la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho documento deberá contar con Sellado de Ley. El porcentaje
deberá ser aplicado sobre el valor de oferta más alto presentado, en caso de haber opciones. - - - - 

Artículo 7º ) Apertura: Las ofertas serán abiertas en acto público el día 10 DE AGOSTO DE 2022 a
la hora  09:00, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Villa Elisa,  labrándose el  Acta
correspondiente la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o feriado,
la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias. - - - - - - - - -
 
Artículo 8º ) Adjudicación: La adjudicación de la presente Licitación se realizará por EL TOTAL DEL
ITEM y se regirá por lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1803 y 1808 “Compre Local” y sus Decretos
Reglamentarios Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con el libramiento de la Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el
contrato de adjudicación y  con plena validez en todos sus términos la propuesta presentada, sin
ninguna cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - 

Artículo 9º) P  lazo   de   entrega  :   Lo adjudicado será entregado por cuenta y orden del oferente según
lo determine la Sec. de Obras Públicas en los Corralones de la Municipalidad, sitos en  Avda. Mitre
1036 y/o Prolongación de Avda. Mitre (Florentino Chaulet), de Lunes a Viernes en el horario de
7,00  a  12,00  Hs.  El  combustible adquirido  será  verificado  por  personal  de  dicha  Secretaría,
requisito indispensable para efectuar el pago correspondiente. En caso de que la verificación no
satisfaga las condiciones requeridas dicha entrega será rechazada en su totalidad.- - - - - - - - - - - - - 

Artículo 10º  )   Pago:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria con
posterioridad a  cinco (5)  días  hábiles de acuerdo a los remitos  conformados de cada entrega
parcial de lo adjudicado, y presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 11º ) Todo oferente por el solo hecho de presentarse en la presente Licitación se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 12º )  Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en la presente Licitación serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial, incluido el
federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 13º ) DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - - - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.-
                                                                              
                                                                                       

                                                                                Villa Elisa, Entre Ríos,  03 de Agosto de 2022.-
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DECRETO Nº 460/22 
VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una nueva ayuda 
económica al Centro Comunitario “Evita", y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demandó la adquisición de 
pan para las viandas que allí se entregan a familias de escasos recursos.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al Centro Comunitario “Evita" un subsidio no reintegrable de $ 7.500.- (Pesos: Siete 
mil quinientos) destinado a solventar el gasto que demandó la adquisición de pan para las viandas 
que allí se entregan a familias de escasos recursos, haciéndose efectivo a Panadería “Francesca” de 
Roh Matias Emanuel, CUIT N.º 20-31732918-1, según factura adjunta N.º 00005-00004415.- 
ART. 2°).- Imputar los gastos en la Partida 01-03-04-134-05-22: Erog. Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Ctro. Comunitario Evita, 
del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 461/22 
VISTO:  La Licencia del Jefe de Recursos Humanos para los días 04 y 05 de agosto de 2022, y de la 
Encargada del Área de Atención y Pago a Proveedores para el día 05 de agosto de 2022; y 

CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en las Áreas antes mencionadas 
es necesario designar a un reemplazante.- 
Que la agente Adriana Maria Colliard es designada para llevar a cabo las mismas.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Designar a la agente COLLIARD, ADRIANA MARIA, Leg. 284, para cubrir el cargo de Jefe de 
Recursos Humanos los días 04 y 05 de agosto de 2022, abonándosele el sueldo correspondiente a la 
Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 1º).- Designar a la agente Colliard Adriana, Leg. N.º 284, como Responsable de la Atención y 
Pago a Proveedores el día 05 de agosto de 2022, abonándose el sueldo correspondiente a la 
Categoría del cargo que ocupará el día mencionado, conservando la designación determinada en el 
Art. 1°).- 
ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 462/22 
VISTO: El Convenio de Ejecución Programa Espacios de Encuentro Emprendedor y MiPyME 
celebrado entre la Secretaría de Desarrollo Económico y Emprendedor del Ministerio de Producción 
del Gobierno de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa Elisa; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto un aporte no reintegrable al Municipio para 
financiar el equipamiento y materiales para la concreción del Espacio de Encuentro Emprendedor y 
MiPyME en el marco del Proyecto presentado en la Secretaria.- 
Que corresponde dar ingreso a la suma de $ $ 1.997.294.- la cual fue desembolsada desde 
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Contaduría de la Provincia.- 
Que es necesaria la ratificación del Concejo Deliberante avalando la implementación del este 
proyecto aprobado por Resolución N.º 1406 de la Secretaria de Desarrollo Económico y 
Emprendedor del Ministerio de Producción del Gobierno de Entre Ríos.- 
Que la presente norma se dicta ad-referendum del Concejo Deliberante.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal el ingreso en la Cuenta 121205-32 de $ 1.997.294.- (Pesos: 
Un millón novecientos noventa y siete mil doscientos noventa y cuatro), en el marco del Convenio 
de Ejecución Programa Espacios de Encuentro Emprendedor y MiPyME celebrado entre la Secretaria 
de Desarrollo Económico y Emprendedor del Ministerio de Producción del Gobierno de Entre Ríos y 
la Municipalidad de Villa Elisa, aprobado según Resolución N.º 1406 de la Secretaria de Desarrollo 
Económico y Emprendedor del Ministerio de Producción del Gobierno de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a imputar las erogaciones correspondientes a los gastos 
mencionados en el Art. 1º en la Partida 02-05-07-500-55-03: Erogaciones de Capital- Inversión Real- 
Bienes de Capital- Bines de Capital c/Af. Fondos gob. Prov..- Equipamiento- Programa Espacios de 
Encuentro Emprendedor, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3°).- El presente se dicta Ad-referéndum del  Concejo Deliberante.- 
ART. 4°).- De forma.- 
VILLA ELISA, 05 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 463/22 
VISTO: El Decreto Nº 406/22 que determina la realización de obras Nuevas de Alumbrado Público a 
LED y Red de Agua Potable en calles de la Planta Urbana de la ciudad de Villa Elisa, y; 
CONSIDERANDO: Que se han presentado oposiciones, por parte de los vecinos frentistas 
obteniéndose diferentes resultados en cuanto al porcentaje necesario para la realización de las obras 
según el informe de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, siendo los mismos en calles AVDA. 
BME. MITRE 2100 (ACERA PAR)(00,00%), AVDA. BME. MITRE 2200 (ACERA PAR)(37,50%), C. DEL 
URUGUAY 1000(00,00%),C. DEL URUGUAY 1100(00,00%) y C. DEL URUGUAY 1200(37,50%).- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Ejecútese las obras Nuevas de Alumbrado Público a LED y Red de Agua Potable según, lo 
dispuesto en el Decreto Nº  406/22  y el siguiente detalle: 
P4 ONAS – OBRA NUEVA CON ALIMENTACIÓN SUBTERRÁNEA 
 AVDA. BME. MITRE 2100 (ACERA PAR)  
 AVDA. BME. MITRE 2200 (ACERA PAR)  
RED DE AGUA POTABLE DIAMETRO 110 MM 
 C. DEL URUGUAY 1000.   
 C. DEL URUGUAY 1100. 
 C. DEL URUGUAY 1200. 
ART. 2º).- Efectúese, oportunamente, la facturación a los frentistas beneficiados, de acuerdo a lo que 
informe la Secretaría de O. y S. Públicos en relación a la concreción de las mismas, en las condiciones 
de financiación previstas por Ordenanza Nº 2031 .- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de agosto de 2022.- 
 

FACUNDO BONARI  LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 
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Sec. de Obras y Serv. Públicos A/C 

M.V.E. 
 
 

Sec. de Gob. y Hac. 
M.V.E. 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

DECRETO Nº 464/22 
VISTO: El Convenio de Pasantía suscripto entre la Escuela Normal Superior “República Oriental de 
Uruguay” de la ciudad de Colón y la Municipalidad de Villa Elisa, y el Acuerdo Individual de Pasantía 
celebrado entre las Instituciones antes mencionadas y la alumna Martina Eggs, ambos en fecha 08 
e julio de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que el Convenio de Pasantía tiene por objeto el establecimiento de Programas de 
Pasantías en el ámbito de LA MUNICIPALIDAD, para el entrenamiento y formación de alumnos de LA 
ESCUELA en actividades de competencia de LA MUNICIPALIDAD, dentro del marco normativo 
establecido por Manual de pasantías INET y aprobado por Consejo Directivo de esta Institución. -  
Que el Acuerdo Individual tiene como finalidad proporcionar prácticas en organizaciones que sirvan 
de complemento a su formación teórica con el fin de habilitarlos en el ejercicio profesional, integrar 
a los alumnos en grupos laborales contribuyendo así al afianzamiento de la persona, brindar el 
acceso a tecnologías y metodologías avanzadas o de actualidad, facilitar a los alumnos una correcta 
elección profesional, favorecer la transición entre la etapa escolar y la laboral y permitir lograr 
experiencias reales y comenzar a armar su currículum, entre otros.- 
Que este último tiene una vigencia desde el 08 de julio al 08 de agosto de 2022, inclusive.- 
Que corresponde aprobar el Convenio de Pasantía y el Acuerdo Individual.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  
ART. 1º).- Apruébanse el Convenio de Pasantía suscripto entre la Escuela Normal Superior “República 
Oriental de Uruguay” de la ciudad de Colón y la Municipalidad de Villa Elisa, y el Acuerdo Individual 
de Pasantía celebrado entre las Instituciones antes mencionadas y la alumna Martina Eggs, ambos 
en fecha 08 de julio de 2022, los que forman parte legal del presente Decreto.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 DECRETO Nº 465/22 

VISTO: El Decreto Nº 351/22 mediante el cual se llama a Concurso de Antecedentes y Oposición para 
cubrir vacantes de 'Inspector General' en la Municipalidad de Villa Elisa, Categoría siete (7); y  
CONSIDERANDO: Que en el Acta de Cierre de inscripción de aspirantes, realizada el 27 de julio de 
2022, consta la recepción de 23 postulaciones electrónicas.- 
Que luego de analizada la documentación presentada por los interesados, y las entrevistas realizadas 
por la Comisión de Relaciones Laborales, se ha determinado un orden de méritos para el cargo de 
'Inspector General' en la Municipalidad de Villa Elisa, Categoría siete (7).-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).-  Apruébese el Concurso de Antecedentes y Oposición dispuesto por Decreto Nº 351/22.- 
ART. 2º).-Apruébase el ingreso al orden de méritos, el que tendrá validez por dos (2) años, a los fines 
de cubrir futuros nuevos cargos de 'Inspector General' en la Municipalidad de Villa Elisa, Categoría 
siete (7), según el siguiente detalle: 
1°).- MIRET, Wanda Andreina- DNI N.º 41.773.156.- (78,00 puntos).- 
2°).- BARRIOS, Abril- DNI N.º 43.295.696.- (70,00 puntos).- 
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ART. 3°).- Autorízase al Área de Recursos Humanos Municipal a gestionar los exámenes 
preocupacionales para la Sra. MIRET, Wanda Andreina, DNI N.º 41.773.156, para evaluar su 
oportuno ingreso.- 
ART. 4º).-  Cumplimentado Art. 3º confecciónese el correspondiente Contrato de Trabajo.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 466/22 

VISTO: El Decreto Nº 424/22 mediante el cual se llama a CONCURSO DE PRECIOS Nº 017/22 para la 
adquisición de tubos flexibles de P.V.C., estructurales, diámetro 1200 y 1800 mm, para conducción 
de líquidos por gravedad para trabajo público desagües; y 

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se ha recibido propuesta de “Ecotubos 
S.A.”.- 

Que la Comisión de Compras, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación de los Ítems Nº 1 y 2 a 
“Ecotubos S.A.” por ser una oferta económicamente conveniente a los intereses municipales y 
cumplir con las Bases y Condiciones del Pliego correspondiente.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.-  
D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 017/22 verificado el 04 de AGOSTO de 2022.- 

ART. 2º).-Adjudíquese a “Ecotubos S.A.” CUIT Nº 30-71474546-4 con domicilio en Juan B Justo 1945, 
Tigre, Provincia de Buenos Aires, la provisión de los Ítems Nº 1 y 2, por un valor total de 
$ 2.690.760,00 (Pesos Dos millones seiscientos noventa mil setecientos sesenta con 00/100) en un 
todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 017/22 y oferta 
presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 467/22 
VISTO: La solicitud de continuidad de ayuda económica realizada verbalmente por la Escuela de 
Educación Integral N.º 29 “Centenario de Villa Elisa”; y  
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente continuar con la misma para solventar 
el gasto que demanda el servicio de limpieza del edificio escolar o los elementos e insumos 
necesarios.- 
Que la solicitud se debe a que la institución no cuenta por personal de Ordenanza, siendo 
indispensable el mismo en el marco de las actividades habituales.- 
Que la persona a cargo del servicio no cuenta con factura reglamentaria por no desarrollar esta 
actividad en forma habitual.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase a la Escuela de Educación Integral N.º 29 “Centenario de Villa Elisa”, un subsidio 
no reintegrable de $ 8.000.-  (Pesos: Ocho mil) mensuales, el que será destinado a solventar el gasto 
que demandará el servicio de limpieza con retroactividad al mes de julio y hasta noviembre de 2022, 
inclusive, del edificio escolar en el marco de las actividades habituales, así como también elementos 
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e insumos necesarios, sin presentación de comprobante reglamentario en el caso del servicio ya que 
la persona a cargo no desarrolla esta actividad en forma habitual, tomando como válida la 
certificación a presentar desde la Institución.- 
ART. 2°).-  Impútese en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 09 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 468/22 
VISTO: La Licencia de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, agente Cumbeto, Dariela 
María, para el día 06.07.22.- 
El Decreto N° 622/18 del D.E.M.; y 
CONSIDERANDO: Que fue necesario designar su reemplazante.- 
Que el Agente Marcelo Javier Cettour fue designado como reemplazante en primer lugar para 
cumplir las suplencias de la Secretaría antes mencionada, según lo establecido en el Decreto N° 
622/18.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Reconocer la designación del agente CETTOUR, MARCELO JAVIER, Legajo N° 269, como 
reemplazante de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, para el día 06.07.22, abonándosele 
el sueldo de la categoría del cargo que desempeñó el día mencionado.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 469/22 
VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una nueva ayuda 
económica al Centro Comunitario “Evita", y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demandó la adquisición de 
pan para las viandas que allí se entregan a familias de escasos recursos.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al Centro Comunitario “Evita" un subsidio no reintegrable de $ 6.300.- (Pesos: Seis 
mil trescientos) destinado a solventar el gasto que demandó la adquisición de pan para las viandas 
que allí se entregan a familias de escasos recursos, haciéndose efectivo a Panadería “Francesca” de 
Roh Matias Emanuel, CUIT N.º 20-31732918-1, según factura adjunta N.º 00005-00004698.- 
ART. 2°).- Imputar los gastos en la Partida 01-03-04-134-05-22: Erog. Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Ctro. Comunitario Evita, 
del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 
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Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

DECRETO Nº 470/22 
VISTO: La Licencia de la Sra. Olga Delaloye para los días 11 y 12 de agosto de 2022; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de las tareas es necesario designar un reemplazante 
de la Encargada de la División Catastro Municipal.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Designar a la agente IRUNGARAY, MARIA EVA, Legajo N° 235, DNI 26.989.773, como 
reemplazante de la Encargada de la División Catastro los días 11 y 12 de agosto de 2022, 
abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 471/22 

VISTO: La Ordenanza N.º 2080 y la nota de la Asociación Civil “NO ESTAS SOLO” solicitando un aporte 
económico; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo estará destinado a solventar los gastos de funcionamiento de la 
Asociación antes mencionada.- 
Que la misma contribuye con el bienestar de nuestra sociedad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Otórguese a la Asociación Civil “NO ESTAS SOLO” un aporte de $ 150.000.- (Pesos: Ciento 
cincuenta mil) destinado a solventar los gastos de funcionamiento de la misma, con compromiso de 
rendición de comprobantes de gastos.- 
ART. 2º).- El dinero comprometido será entregado en tres desembolsos de $ 50.000.- (Pesos: 
Cincuenta mil) cada uno, haciéndose efectivos durante los meses de agosto, octubre y diciembre de 
2022, respectivamente.- 
ART. 3º).-, Impútese en la partida 01-03-04-134-24: Erog. Corrientes- Transferencias- Tranf. p/Financ. 
Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Prev. Suicidio Ord. 2080, del presupuesto Vigente.- 
ART. 4º).-, Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 472/22 

VISTO: El Decreto Nº 459/22 mediante el cual se llama a Licitación Privada N° 023/22 para la 
adquisición de 15.000 litros de gas oil grado 2 para Servicios Varios; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentó únicamente ORGANIZACIÓN 
DELASOIE HNOS. S.A. con domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa.- 

Que en la oferta, dicha firma aclara la posibilidad de sufrir desabastecimiento e inestabilidad en los 
precios.- 

Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 702, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a 
dicho proveedor por presentar una oferta económicamente conveniente a los intereses municipales 
y ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-  
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Que es prioridad contar con combustible para las maquinarias y equipos y por ello el D.E.M. 
considera oportuno aceptar los cambios que pudieran dar en el marco del desabastecimiento de 
combustible que se podría generar en el país.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese  la LICITACIÓN PRIVADA Nº 023/22 verificada el 10 de AGOSTO de 2022.-  
ART. 2º).- Adjudíquese a ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., CUIT Nº  30-54699573-5,  con 
domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de 15.000 litros de gas oil 
grado 2 para Servicios Varios, por un valor total “variable” de $ 180,00 (Pesos Ciento ochenta con 
50/100) por cada litro de Gasoil Grado 2 entregado, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 023/22.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 473/22 
VISTO: La Resolución Nº 06 de la Mancomunidad Tierra de Palmares y Decreto N.º 455/20; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución mencionada se acordó un aporte económico de los 
distintos municipios que integran la Mancomunidad para solventar el gasto que demanda el 
funcionamiento del Centro de Informes del Parque Nacional “El Palmar”, incrementando el importe 
del fondo para el funcionamiento del Centro a una suma mensual de $ 130.000.-, manteniéndose 
las proporciones establecidas en la Resolución Nº 02.- 
Que corresponde dejar sin efecto el Decreto N.º 455/20 a partir del mes de julio de 2022.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Apruébese lo acordado mediante la Resolución N.º 06 de la Mancomunidad Tierra de 
Palmares con respecto al incremento del fondo para el funcionamiento del Centro de Informes del 
Parque Nacional “El Palmar” a una suma mensual de $ 130.000.-, manteniéndose las proporciones 
establecidas en la Resolución Nº 02, por lo que la Municipalidad de Villa Elisa deberá realizar una 
contribución de $ 19.071.- (Pesos: Diecinueve mil setenta y uno) mensuales, con retroactividad al 
mes de julio de 2022.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado a la Municipalidad de Ubajay, CUIT Nº 30-
67080139-6, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 3°).- Déjese sin efecto el Decreto N.º 455/20 a partir del mes de julio de 2022.- 
ART. 4º).- Impútese en la partida: 01-03-04-134-12-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Luc. S/Af.- Turismo- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 474/22 
VISTO: La nota presentada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informando sobre la 
necesidad de reparar la cargadora CASE W20- Modelo 1998, propiedad de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: Que es necesario reparar la tapa de cilindro y pérdidas hidráulicas y de aceites.- 

Que se solicitó un presupuesto por los repuestos (tapa completa armada, juego de juntas superior, 
polea de bomba de agua diam 16 mm, correa, junta de tapa de distribución, retén de distribución y 
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conjunto de volante kit de embrague y bulones) al Taller Abel Viollaz S.A., ascendiendo la cotización 
a la suma de $ 467.000.- aproximadamente.-  
Que por la mano de obra de desarmado y armado de tapa de cilindro, retiro, reparación y colocación 
del radiador se solicitó presupuesto a Mecánica “Ferrer”, de Angel y Ramiro Ferrer, quien cotizó la 
suma de $ 230.000.- aproximadamente, mientras que por el cambio de poleas, correas, juntas/tapas 
de distribución, retén y otros, el Taller Abel Viollaz S.A. cotizó la suma de $ 170.000.- 
aproximadamente.- 

Que si bien el monto total supera el vigente para la compra directa, en razón a la urgencia en la 
puesta en funcionamiento de la cargadora; y ante la escasez actual de maquinarias de igual función 
y porte y la demanda permanente de su utilización para cumplimentar tareas proyectadas y a tenor 
de lo dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capitulo X “De las Contrataciones Art. 
159°, Inc. C4, la cual determina que podrá realizarse la contratación directa. prescindiéndose de 
formalidades en el marco de “La reparación de motores, maquinas., automotores, aparatos en 
general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba ' ejecutarse con urgencia”.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Autorizar la adquisición en forma directa de materiales, a tenor de lo dispuesto por Ley 
Provincial N ° 10. 027 y modificatorias, Capitulo X “De las Contrataciones Art. 159°, Inc. C4, la cual 
determina que podrá realizarse la contratación directa, prescindiéndose de formalidades en e1 
marco de “La reparación de motores, maquinas, automotores, aparatos en general que no estén 
sujetos a mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con urgencia”, en la firma ABEL VIOLLAZ S.A., 
CUIT N" 30-71013610-2, con domicilio en Avda. Mitre 1756 de la ciudad de Villa Elisa, para la 
reparación de la cargadora CASE W20- Modelo 1998, propiedad de esta Municipalidad la cual 
necesita  la reparación de la tapa de cilindro y pérdidas hidráulicas y de aceites; por un monto total 
que asciende a la suma de $ 467.000.- (Pesos: Cuatrocientos sesenta y siete mil) por los siguientes 
materiales: tapa completa armada, juego de juntas superior, polea de bomba de agua diam 16 mm, 
correa, junta de tapa de distribución, retén de distribución y conjunto de volante kit de embrague y 
bulones y $ 170.000.- (Pesos: Ciento treinta mil) por la mano de obra de cambio de poleas, correas, 
juntas/tapas de distribución, retén y otros.- 

ART. 2°).- Autorizar la contratación de Mecánica Ferrer, de Angel y Ramiro Ferrer, CUIT N.º 30-
71400646-7 , la suma de $ 230.00.- (Pesos: Doscientos treinta mil) por el desarmado y armado de 
tapa de cilindro, retiro, reparación y colocación del radiador, en el marco de la reparación de la 
cargadora CASE W20- Modelo 1998, propiedad de esta Municipalidad la cual necesita la reparación 
de la tapa de cilindro y pérdidas hidráulicas y de aceites.- 

ART. 3°).- Los importes mencionados en los Art. 1° y 2° deberán ser abonados a los proveedores 
previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente- 

ART. 4°).- Impútese en las Partidas 01 -01-02-120-02 Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y 
Serv. No Personales- Bienes de Consumo- Bienes Varios O. Públicas y 01 -01-02-121-02 Erogaciones 
Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No Personales- Servicios Varios- Serv. Varios O. Públicas, del 
Presupuesto vigente.- 

ART. 5°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archivese.- 

VILLA ELISA, 12 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 475/22 
VISTO: El Decreto N.º 297/22 mediante el cual se contrató al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL 
DEL SEGURO DE ENTRE RIOS, Productor Asesor, Sr. Bochatón Danilo, para la cobertura de SEGURO 
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DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y/O REMOLCADOS y el SEGURO TÉCNICO para el parque automotor 
de la Municipalidad de Villa Elisa.- 
La Licitación Pública N.º 002/22- Segundo llamado- mediante la cual se adquirió un 
autoelevador/tractoelevador; y  
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a llevar a cabo tareas en la vía pública y es necesario 
realizar la contratación de la cobertura de seguros.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente incorporarla en el listado de vehículos asegurados.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).-  Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la Compañía de Seguros Instituto Autárquico 
Provincial del Seguro de Entre Ríos, Productor Asesor, Sr. Bochatón Danilo, con domicilio en Av. 
Urquiza 2045 de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 588,63.- (Pesos: Quinientos ochenta y ocho con 
63/100) en concepto de inclusión del autoelevador/tractoelevador recientemente adquirido en la 
Póliza N.º 001777134, por la cobertura de Seguro de vehículos automotores y/o remolcados.- 
ART. 2º).-  Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la Compañía de Seguros Instituto Autárquico 
Provincial del Seguro de Entre Ríos, Productor Asesor, Sr. Bochatón Danilo, con domicilio en Av. 
Urquiza 2045 de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 19.762,80.- (Pesos: Diecinueve mil setecientos 
sesenta y dos con 80/100) en concepto de inclusión del autoelevador/tractoelevador recientemente 
adquirido en la Póliza N.º 000009884, por la cobertura de Seguro técnico.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 476/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 2.102 del Concejo Deliberante mediante la cual se autoriza al Departamento 
Ejecutivo Municipal a aceptar la donación de la fracción de un inmueble con destino a calles, en 
relación a la Finca Nº 15.406, identificada con Partida Provincial Nº 101.168, Matrícula 105.046; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2.102, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 08 de agosto de 2022, mediante la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 
aceptar la donación de la fracción de un inmueble con destino a calles, en relación a la Finca Nº 
15.406, identificada con Partida Provincial Nº 101.168, Matrícula 105.046; propiedad del Sr. Jorge 
Oscar Dussling; correspondiente a parte de Bv. Churruarín, entre calle Efraín Roude y Javier Kuttel, y 
parte de calle Efraín Roude, entre Saboya y Bv. Churruarín, haciendo una superficie total de 
aproximadamente 1.242,70 m2.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 477/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 2.103 del Concejo Deliberante mediante la cual se aprueba el plano de 
proyecciones de calles publicas de la ciudad de Villa Elisa presentado por la Asociación para el 
Desarrollo de Villa Elisa y Zona; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.-
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POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2.103, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 08 de agosto de 2022, mediante la cual se aprueba el plano de proyecciones de calles publicas 
de la ciudad de Villa Elisa presentado por la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 478/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 2.104 del Concejo Deliberante mediante la cual se declara de utilidad 
pública la realización de la Obra de pavimentado de calle Héctor de Elia a la altura de numeración 
catastral 1700; entre calle Castelli y Bvard. Schroeder; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2.104, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 08 de agosto de 2022, mediante la cual se declara de utilidad pública la realización de la Obra 
de pavimentado de calle Héctor de Elia a la altura de numeración catastral 1700; entre calle Castelli 
y Bvard. Schroeder.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 479/22 

VISTO: La nota del Área de Desarrollo Social Municipal solicitando un aporte económico para el 
Grupo “Diversidad Viva Villa Elisa”; y 

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demanda la adquisición de 
galletitas que serán entregadas en el marco de la actividad organizada por los mismos en el la 
Proyección de la Película Nacional “Yo nena, yo princesa” que se llevará a cabo el día 19 de agosto 
de 2022 en el Centro Cultural “La Fragua”.- 
Que la proyección de la misma se encuentra destinada a docentes, directivos y alumnos del 5° y 6° 
año de Nivel Secundario de nuestra ciudad, en el marco de la Conmemoración del Mes del Activismo 
LGBTIQ+.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Otorgar al Grupo “Diversidad Viva Villa Elisa”, un subsidio no reintegrable equivalente al 
valor de 10 paquetes de galletitas surtidas que serán entregadas en el marco de la actividad 
organizada por los mismos referida a la Proyección de la Película Nacional “Yo nena, yo princesa” 
que se llevará a cabo el día 19 de agosto de 2022 en el Centro Cultural “La Fragua”, destinada a 
docentes, directivos y alumnos del 5° y 6° año de Nivel Secundario de nuestra ciudad.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe mencionado que surja del Art. 1° mediante transferencia 
bancaria al proveedor correspondiente.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-03-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin Erog. Ctes- Act. No Lucrat. S/Af.- Subsidios- Subsidios Especiales, del Presupuesto vigente.- 
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ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 480/22 
VISTO: El Convenio suscripto entre el Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia de Entre Ríos 
y la Municipalidad de Villa Elisa, en fecha 04.07.22; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto un aporte por parte de la Provincia a la 
Municipalidad de un monto de dinero destinado a la adquisición de los elementos, materiales y 
equipamientos de videocámaras y sus complementarios para ser utilizados de conformidad a las 
previsionales contenidos en la Ley N.º 10.175 y su Decreto Reglamentario N.º 2.554/18 MGJ.- 
Que en fecha 11.08.22 se elaboró un Proyecto de Ordenanza ratificando el mismo.- 
Que mediante la Resolución N.º 662 del Ministerio de Gobierno y Justicia del Gobierno de Entre Ríos 
se aprobó el Convenio mencionado.- 
Que corresponde dar ingreso a la suma de $ $ 1.150.000.- la cual fue desembolsada desde 
Contaduría de la Provincia.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal el ingreso de $ 1.150.000.- (Pesos: Un millón ciento 
cincuenta mil), en el marco del Convenio suscripto entre el Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa Elisa, en fecha 04.07.22; el cual tiene por objeto 
un aporte por parte de la Provincia a la Municipalidad para la adquisición de los elementos, 
materiales y equipamientos de videocámaras y sus complementarios para ser utilizados de 
conformidad a las previsionales contenidos en la Ley N.º 10.175 y su Decreto Reglamentario N.º 
2.554/18 MGJ, aprobado según Resolución N.º 662 del Ministerio de Gobierno y Justicia del 
Gobierno de Entre Ríos.- 
ART. 2°).-  De forma.- 
VILLA ELISA, 18 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 481/22 
VISTO: La Resolución N.º 692 del Ministerio de Gobierno y Justicia de Entre Ríos; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la misma se otorga a la Municipalidad de Villa Elisa un aporte no 
reintegrable para cubrir el gasto de adquisición de un alómetro y balizas led.- 
Que corresponde dar ingreso a la suma de $ 150.000.- la cual fue desembolsada desde Contaduría 
de la Provincia.- 
Que es necesaria la ratificación del Concejo Deliberante.- 
Que la presente norma se dicta ad-referendum del Concejo Deliberante.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal el ingreso de $ 150.000.- (Pesos: Ciento cincuenta mil), 
en el marco de la Resolución N.º 692 del Ministerio de Gobierno y Justicia de Entre Ríos, para cubrir 
el gasto de adquisición de un alómetro y balizas led.- 
ART. 2º).- Autorízase a Contaduría Municipal a realizar la modificaciones presupuestarias 
correspondientes.- 
ART. 3°).- El presente se dicta Ad-referéndum del  Concejo Deliberante.- 
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ART. 4°).- De forma.- 
VILLA ELISA, 18 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

  

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 482/22 
VISTO: La Licencia de la Responsable de la Atención y Pago a Proveedores para el día 19 dee agosto 
de 2022; y 

CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento del Área de Pagos es necesario designar su 
reemplazante.- 
Que la agente Colliard Adriana fue designada en segundo lugar para cumplir con las suplencias de la 
Encargada de Pagos según lo establecido en el Decreto N.º 216/20.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).-  Desígnese a la agente Colliard Adriana, Leg. N.º 284, como Responsable de la Atención y 
Pago a Proveedores, para el día 19 de agosto de 2022, inclusive, abonándose el sueldo 
correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

  

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 483/22 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 1557 y 2069 y los Decretos N° 108/22, 165/22 y 448/22; y  
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la concreción de la obra 
PAVIMENTO ARTICULADO, en calle Cepeda al 1500 de la ciudad de Villa Elisa, por lo que debe 
procederse a su facturación y establecer la fecha de vencimiento para el pago de la misma.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos por Decreto Nº 448/22 la obra PAVIMENTO 
ARTICULADO- Ord. N° 2069-, en calle Cepeda al 1500 de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 2º).-  Establécese como primer vencimiento el 22 de septiembre de 2022 y los vencimientos 
posteriores el 10 de cada mes a partir de octubre de 2022, en las condiciones previstas por 
Ordenanza Nº 1557.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 
DECRETO N° 484/22 
VISTO: El Decreto Nº 447/22 mediante el cual se llama a Concurso de Precios N° 018/22 para la 
adquisición de 200 m3 de hormigón elaborado H25 para “Obra Ampliación Pavimento Rígido calle 
H. de Elia 1700 – 110 Mts. Lineales - ETAPA I: y 
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CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar, han presentado oferta; “Jacquet Hnos. 
Jacquet Roberto y Ariel”, “Lugrín Daniel A.” y “Los Cultivos Sociedad Simple”.- 
Que el ítem, se adjudica por oferta más conveniente a los intereses municipales aún luego de haber 
considerado, la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas referidas al “Compre local” Nº1803 y 
Nº1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
Que analizadas las ofertas la Comisión de Compras, aconseja al D.E.M. la adjudicación del Concurso 
de Precios N° 018/22 a “Los Cultivos Sociedad Simple” por ser económicamente más conveniente y 
cumplir con los requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones. 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese el Concurso de Precios N° 018/22, verificado el 17 de AGOSTO de 2022.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a “Los Cultivos Sociedad Simple”, CUIT N° 30-71634374-6, con domicilio en 
Autovía Ruta Nac. 14 Km 161 - San José – E. Ríos., la provisión de 200 m3 de hormigón elaborado 
H25 para “Obra Ampliación Pavimento Rígido calle H. de Elia 1700 – 110 Mts. Lineales - ETAPA I, por 
un valor total de $ 3.194.400,00 (Pesos Tres millones ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos con 
00/100), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del  Concurso de Precios N° 018/22.- 
ART. 3º).- Efectúese la firma del Convenio de Entrega de Hormigón Elaborado según lo establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 485/22 

VISTO: Las reuniones mantenidas con la Asociación de Promoción y Desarrollo “La Fragua” quienes 
solicitaron un nuevo aporte económico para continuar solventando parte de los gastos de 
funcionamiento del Aula Satelital para el año 2022; y  
 CONSIDERANDO: Que durante los años 2008, 2009, 2010, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019, 2020 y 2021 la Municipalidad realizó un aporte para ese fin, arrojando resultados 
favorables ante la preparación de profesionales en nuestra ciudad.- 
Que es necesario suscribir un nuevo convenio.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Otórguese a la Asociación Civil de Promoción y Desarrollo “La Fragua”  un nuevo aporte de 
$ 60.000.- (Pesos: Sesenta mil), destinado a seguir solventando parte de los gastos de 
funcionamiento del Aula Satelital durante el año 2022.- 
ART. 2º).- El dinero comprometido será entregado en dos desembolsos de $ 30.000.- (Pesos: Treinta 
mil) cada uno, haciéndose efectivos durante los meses de agosto y octubre de 2022, 
respectivamente.- 
ART. 3º).-, Impútese en la partida 01-03-04-134-03-01: Erog. Corrientes- Transferencias- Tranf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Subsidios-Instituciones, del Presupuesto Vigente.- 
ART. 4º).-, Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 486/22 
VISTO: Los Convenios suscriptos con la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa 
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y el Sindicato de Empleados Municipales de Villa Elisa, con la Municipalidad de Villa Elisa, ambos en 
fecha 28 de marzo de 2022, aprobados según Decreto N.º 159/22; y 

CONSIDERANDO: Que mediante los mismos se acordó incorporar la diferencia del costo de vida del 
primer semestre de 2022 en caso de que el mismo haya superado el 9 % bimestral, según, Cláusula 
Primera, Inc. c.-.- 
Que según el informe de Contaduría Municipal la diferencia del primer semestre es del 5,4 %.- 
Que en el marco de la situación financiera actual del Municipio y la Cláusula Primera, Inc. b, el Dpto. 
Ejecutivo autorizar adicionar un 3 % en el mes de agosto de 2022, sobre los sueldos básicos del mes 
de julio de 2022, cumpliendo parcialmente con la Cláusula Primera, Inc. c., incorporándose la 
diferencia con los haberes de septiembre, sobre los sueldos básicos del mes de agosto de 2022.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1º).- Incorpórese a los haberes del mes de agosto de 2022 del personal municipal un incremento 
del 3% sobre los sueldos básicos del mes de julio de 2022 de los trabajadores de todas las Categorías 
Escalafonarias establecidas por Decreto Nº 146/95 y sus modificatorias, en el marco del 
cumplimiento parcial de la Cláusula Primera Inc. c) de los Convenios suscriptos con la Asociación de 
Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa y el Sindicato de Empleados Municipales de Villa 
Elisa, con la Municipalidad de Villa Elisa, aprobados según Decreto N.º 159/22, por lo que la escala 
salarial quedará conformada como sigue: 
Cat. 1 $ 186.656,85.- 
Cat. 2 $ 161.227,15.- 
Cat. 3 $ 141.472,37.- 
Cat. 4 $ 123.909,68.- 
Cat. 5 $ 109.728,96.- 
Cat. 6 $   93.354,99.- 
Cat. 7 $   84.704,50.- 
Cat. 8 $   80.215,03.- 
Cat. 9 $   77.098,18.- 
Cat. 10 $   75.377,18.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 487/22 

VISTO: El Oficio Nº 164/2022 y la Resolución Interna 05/2022, del Juzgado de Faltas; y 

CONSIDERANDO: Que la Sra. Ivana Sofia Casse hará uso de su liciencia ordinaria el día 22 de agosto 
de 2022.- 
Que es necesario designar su reemplazante para el normal desarrollo de las actividades.- 
Que mediante la Resolución mencionada se comunica que la agente Itatí Graciela Lugrín fue 
designada para reemplazar a la Secretaria de dicho Juzgado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Abonar a la Sra. ITATÍ GRACIELA LUGRÍN, Legajo Nº 197, el sueldo de la Categoría de 
Secretaria del Juzgado de Faltas, cargo que desempeñará el día 22 de agosto de 2022, en reemplazo 
de la titular, Sra. IVANA SOFIA CASSE, Legajo Nº 196.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de agosto de 2022.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 488/22 
VISTO: La Ordenanza Impositiva Anual 2010, Ordenanza Nº 1775, las Ordenanzas Nº 1557 y el 
informe de Contaduría; y 

 CONSIDERANDO: Que desde el Área de Contaduría Municipal informan que para el 4° Bimestre 2022 
de la Tasa por Servicios Sanitarios se ha producido una variación del  12,659 % sobre los valores 
facturados en el 2º Bimestre 2022, mientras que para la Tasa General Inmobiliaria se ha producido 
una variación del 16.153 % sobre los valores facturados para el 3° Bimestre 2022, quedando 
pendiente el saldo de incremento del bimestre anterior, lo que hace un total de 24,029 %.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente la aplicación del total del incremento para la Tasa por 
Servicio Sanitarios y un 16 % para la Tasa General Inmobiliaria.- 
Que oportunamente se evaluará la aplicación del saldo del 8,029 % de incremento para la Tasa 
General Inmobiliaria.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Aplíquese el 12,659 % de incremento en la facturación de la TASA SERVICIOS SANITARIOS  
correspondiente al 4° Bimestre 2022, sobre los valores facturados en el 3° Bimestre 2022, siendo los 
siguientes los valores mínimos actualizados: 
Código 1 Agua Edificado   $ 1.300.00.- 
Código 2 Cloacas Edificado  $    680.00.-  
Código 5 Agua y Cloacas Edificado $ 1.980.00.- 
Código 61 Agua Baldío   $    510.00.- 
Código 62 Cloaca Baldío   $    300.00.-  
Código 64 Agua y Cloaca Baldío  $    810.00.- 
ART. 2º).-  Aplíquese el 16,00 % de incremento en la facturación de la TASA GENERAL INMOBILIARIA  
correspondiente al 4° Bimestre 2022, sobre los valores facturados en el 3° Bimestre 2022 y siendo 
los siguientes los valores mínimos actualizados para los distintos códigos: 
*Planta Urbana  $ 2.570.- 
*Sección Quintas  $ 2.090.- 
*Colonia   $ 2.320.- 
ART. 3º).-  Determínese las fechas de vencimiento de la primera cuota del 4º Bimestre 2022 Unificado 
de la Tasa por Servicios Sanitarios (T.S.S.) y la Tasa General Inmobiliaria (T.G.I.), para el Primer 
vencimiento con hasta un 30% de descuento aplicable sólo en T.G.I., los días  12, 13, 14, 15, 16 y 30 
de septiembre de 2022; y para el segundo vencimiento de las mismas tasas con hasta 15 % de 
descuento aplicable sólo en T.G.I., los días 19, 20, 21, 22 y 23 de septiembre y 11  de octubre de 
2022.- 
ART. 4º).- Determínese las fechas de vencimiento de la segunda cuota del 4° Bimestre 2022 Unificado 
de la Tasa por Servicios Sanitarios y la Tasa General Inmobiliaria, para el primer vencimiento con 
hasta un 30% de descuento aplicable sólo en T.G.I. los días 12, 13, 14, 17, 18 y 31 de octubre de 
2022, y para el segundo vencimiento de las mismas Tasas con hasta 15%  de descuento aplicable 
solo en T.G.I. los días 19, 20, 21, 24 y 25 de octubre y 07 de noviembre de 2022.- 
ART. 5º).- El presente Decreto comenzará a regir a partir del 1° de septiembre de 2022.- 
ART. 6°).-  Notifíquese a Contaduría, a Catastro, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 489/22 

VISTO: Ordenanza Nº 1.434 y modificatorias, y Ordenanza N.º 2101; y  
CONSIDERANDO: Que está última Ordenanza autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
aprobar el Proyecto de loteo correspondiente al Barrio Privado "Solares de la Cañada", Primera 
Etapa, en Lote 2, Finca Nº 11.386; Lote 3, Finca Nº 11.387 y Lote 5, Finca Nº 11.245, ubicadas en 
Grupo 42, Concesión 162, propiedad de Rougier Verónica M. y otras.- 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal a suscribió un Convenio con la Sra. Verónica Rougier, 
patrocinadora del proyecto de loteo mencionado.- 
Que entonces corresponde se habilite a las oficinas respectivas a la aprobación de mensuras y planos 
correspondientes a los lotes planificados, siempre que éstas se adecuen al proyecto y/o a la 
normativa vigente.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 

ART. 1º).- Autorizar al Área de Catastro Municipal a proceder a la aprobación de las mensuras de 
subdivisión respectivas en tanto ellas se adecuen al Proyecto de loteo correspondiente al Barrio 
Privado "Solares de la Cañada", Primera Etapa, en Lote 2, Finca Nº 11.386; Lote 3, Finca Nº 11.387 y 
Lote 5, Finca Nº 11.245, ubicadas en Grupo 42, Concesión 162, propiedad de Rougier Verónica M. y 
otras, según la Ordenanza N.º 2101 y el Convenio suscripto.- 
ART. 2º).- Aclarar que, mas allá de lo establecido en el Reglamento Interno del Barrio Privado “Altos 
de Villa Elisa”, el ejercicio de actividades comerciales y las características constructivas de los 
edificaciones a erigirse se encuentran reglamentadas específicamente  por la Ordenanza 1.434 y 
demás normativa local aplicable.- 
ART. 3º).- De forma.- 
VILLA ELISA, 22 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 490/22 
VISTO: Que el 8 de septiembre se celebra la Fiesta Patronal de Villa Elisa, y 

CONSIDERANDO: Que el acontecimiento impone declarar Asueto en el ámbito municipal e invitar al 
pueblo a adherirse al mismo.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Declárase ASUETO en el ámbito municipal el 8 de septiembre de 2022 con motivo de  la 
conmemoración de la Natividad de la Virgen María, Santa Patrona de Villa Elisa .- 

ART. 2º).- Invítase al Centro Económico y pueblo de Villa Elisa a adherirse al asueto determinado en 
el presente Decreto.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 23 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 491/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 2.105 del Concejo Deliberante mediante la cual el municipio de Villa Elisa 
se adhiere a la Ley Provincial Nº 10.151, Ley de Fortalecimiento de la Economía social de la Provincia 
de Entre Ríos; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2105, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 22 de agosto de 2022, mediante la cual el municipio de Villa Elisa se adhiere a la Ley Provincial 
Nº 10.151, Ley de Fortalecimiento de la Economía social de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 492/22 
VISTO: Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informa las modificaciones a los efectos del 
pago de sueldos para el mes de AGOSTO de 2022, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Abónese por el mes de Agosto de 2022, los adicionales y servicios extraordinarios a los 
agentes que se detallan: 

Leg Nombre  

 Monto a      
Abonar en 
Pesos 
 

25 Trabichet José María   

 Enc.Polideportivo, 2 hs.más en días hábiles. Suma fija 34.063,09 

99 Rodriguez Hugo   

 Guardias Activas Suma Fija 47.044,64 

103 Abrigo Miguel Angel   

 Guardias S.S (Agua) Suma Fija 45.095,34 

127 Fabre Marcelo Danilo   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 45.095,34 

130 Gimenez Walter   

 Adicional por supervisión Suma Fija 14.003,25 

135 Rougier Elizabeth   

 
Trabajos de programacion y coordinación, solicitudes de 
terceros. 

Dif. Cat. 6 a 5 16.373,97 

146 Torrent Guillermo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 45.095,34 

148 Vallory Alcides Atilio   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 43.705,85 

153 Perroud Rubén   

 Personal Administrativo y tareas complementarias SITRACK Merit, 3 Cat 6 14.003,25 

154 Perrón Rodrigo Cristhian   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija. 45.095,34 

169 Cottet Ulises   

 Encargado cuadrilla poda – Funcion E1 – Decreto 146/95 Dif. Cat. 7 a 6 8.650,49 
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193 Udrizard Sauthier Guillermo   

 Guardia Civil Suma Fija 5.712,33 

 Manejo de maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 8.650,49 

 
Encargado cuadrilla alcantarillado éjido–Funcion E1–
Decreto 146/95 

Adic.Supervisión 14.003,25 

 Guardias Activas Suma Fija 47.044,64 

199 Pralong Néstor Angel   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 48.355,49 

 Trabajos fuera de horario en taller Merit.2 Cat. 6 9.335,50 

204 Imoberdorff Gustavo   

 Guardias Activas Suma Fija 47.044,64 

205 Imoberdorff Javier   

 Responsable Encargado de Construcción Dif. Cat. 6 a 5 16.373,97 

 Responsabilidad Jerárquica Suma Fija 16.459,35 

206 Antonín Silvio Eduardo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 45.095,34 

212 Putallaz Luis Alberto   

 Sereno corralón fines de semana y feriados Suma Fija 48.355,49 

 Oficial especializado premoldeados Dif. Cat. 7 a 6 8.650,49 

213 Berger Luis A   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 48.355,49 

215 Pascal Adalbero   

 Guardia Civil Suma Fija 5.712,37 

221 Casse Luis Agustín   

 Guardias Cementerio Suma Fija 34.069,58 

222 Brem Abel Pedro   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 43.705,81 

227 Guiffre Hernán Salvador   

 Guardia Civil Suma Fija 5.712,37 

 Manejo maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 8.650,49 

229 Beytrison Javier   

 Control de clorinadores Suma Fija 17.562,48 

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 45.095,34 

 Coordinacion trabajos Area Servicios Sanitarios Dif. Cat. 7 a 6 8.650,49 

236 Tournoud Daniel Ruben   

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 45.095,34 

239 Araujo Sebastián   

 Predisposición a necesidades del trabajo no habituales Merit, 2 Cat 8 
8.021,50 
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240 Acevedo Lucas   

 Guardia Civil Suma Fija 5.712,37 

241 Forclaz Sebastian   

 
Encargado cuadrilla cordon cuneta–Funcion E1–Decreto 
146/95 

Dif. Cat. 7 a 6 8.650,49 

250 García Fernando F   

 Guardia Civil Suma Fija 5.712,37 

257 Granton Santiago   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 4.489,47 

258 Cumbeto Jonatan   

 Guardia Civil Suma Fija 5.712,37 

260 Cettour José Luis   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 4.489,47 

267 David Jorge   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija 45.095,34 

272 Tournour Nicolás A   

 Manejo de especializado de Motoniveladora Dif. Cat. 7 a 6 8.650,49 

274 Rodriguez Cristhian Hernan   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 43.705,85 

275 Eggs Dante   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 43.705,85 

288 Pettit Alexis   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 45.095,34 

291 Blanc Emanuel Ivan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 43.705,85 

293 Moreira Yamil Matias   

 Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 8 a 7 4.489,47 

296 Santa Cruz Juan M   

 Tareas de reducciones en cementerio Merit. 2 Cat. 7 8.470,45 

 Guardias Cementerio Suma Fija 34.069,58 

301 Montenegro Andres   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 45.095,34 

302 Jacquet Emanuel   

 Tareas medio oficial en taller mecanico Dif. Cat. 9 a 8 3.116,85 

303 Acevedo Leandro Nahuel   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 45.095,34 

304 Bastida Alexis   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 45.095,34 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 4.489,47 

307 Mena Juan   
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 Trabajos en construccion Dif. Cat. 9 a 8 

3.116,85 
 
 
 

308 Torrent Mario J   

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Dif. Cat. 7 a 6 8.650,49 

310 Baccon Franco   

 Manejo de Retroexcavadora IRON Dif. Cat. 10 a 7 9.327,32 

311 Giovenale Silvio   

 Guardia Civil Suma Fija 5.712,37 

 Manejo de maquinarias Dif. Cat. 8 a 7 4.489,47 

314 Isla Martin   

 Trabajos en cordon cuneta Dif. Cat. 9 a 8 3.116,85 

315 Faure Christian   

 Manejo de tractor Dif. Cat. 9 a 8 3.116,85 

325 Poggi Emanuel   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 45.095,34 

 Cobertura guardias por licencias agentes Suma Fija 11.274,00 

326 Brem Nicolas   

 Trabajos oficial en construccion Dif. Cat. 8 a 7 4.489,47 

327 Casse Emiliano   

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Dif. Cat. 9 a 6 16.256,81 

330 Fagundez Mariano   

 Guardia Civil Suma Fija 5.712,34 

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 4.489,47 

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 43.705,85 

331 Bastida Agustin   

 Tareas oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 7 9.327,32 

332 Buffet Alejandro Nicolas   

 Poda – Uso equipo Hidroelevador Dif. Cat. 10 a 8 4.837,85 

334 Amarillo Franco   

 Manejo motoniveladora Dif. Cat. 10 a 7 9.327,32 

336 Challier Facundo   

 Tareas de medio oficial construcción Dif. Cat. 10 a 8 4.837,85 

337 Gimenez Miguel Alejandro   

 Tareas de ayudante calificado en construcción Dif. Cat. 10 a 9 1.721,00 

338 Bourlot Roque Jonatan   

 Tareas de ayudante calificado en construcción Dif. Cat. 10 a 9 1.721,00 

339 Moreyra Adelqui   

 Tareas de oficial construcción Dif. Cat. 10 a 7 9.327,32 
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347 Cabral Daniel Alejandro   

 Tareas de ayudante calificado en construcción Dif. Cat. 10 a 9 

1.721,00 
 
 
 

348 Favre Camilo   

 Tareas de ayudante calificado en construcción Dif. Cat. 10 a 9 1.721,00 

350 Putallaz Gonzalo   

 Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 10 a 7 9.327,32 

352 Zermathen Joaquin   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público – Proporcional 75% Suma Fija 34.836,15 

 Aprendizaje manejo camión grua – roporcional 75% Suma Fija 3.200,00 

353 Martinez Luis   

 Coordinacion cuadrilla construcción Suma Fija 4.364,17 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 493/22 
VISTO: Que la Secretaría de Gobierno y Hacienda informa las modificaciones a los efectos del pago 
de sueldos para el mes de agosto de 2022, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

DECRETA 

ART. 1º).- Abónese por el mes de agosto de 2022, los adicionales y servicios extraordinarios a los 
agentes que se detallan: 
024- Barrios Rodolfo: Diferencia Categoría 7 a 6 $ 8.650,49 +  Supervisión Art. 5° Decreto N.º 146/95 
$ 14.003,25+ Meritorio 2 Cat. 7 $  8.470,45.- 

123-  Povedano Claudia: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 17.728,21.- 

133- Lambert Noelia T.: Tareas administrativas en el Área de Cultura y Educación – Dif. Cat 8 a 7 $ 
4.489,47.-  
134- Ferreyra Mariela Graciela: Tareas de limpieza tres horas diarias- Suma Fija $ 34.167,56.-  
145- Acevedo Carlos Fabián: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 70.587,08.- 

195- Villón Lucrecia Cecilia: Tareas administrativas adicionales en la Oficina de Compras Municipal— 
Meritorio 2 Categoría 7 $ 8.470,45.- 
218- Ibarguren, Ma. Laura: Tareas adicionales en el Área de Prensa- Dif. Cat. 7 a 6 por 
reestructuración Área de Prensa Municipal: $ 8.650,46 + Suma Fija prestación de servicio durante la 
tarde $ 3.500.- 

235- Irungaray María Eva: Tareas adicionales Área de Catastro- Meritorio 3 Cat 7 $ 12.705,68.- 
238-  Luján Lucas Hernán: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 70.587,08.- 

254-  Gorosito Nadia: Guardias de Inspección: Suma Fija $  70.587,08.- 

271-  Perrón Paúl Emiliano: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 70.587,08.- 

282-  Roude Silvana: Guardias de Inspección: Suma Fija $  70.587,08.- 

284- Colliard Adriana: Responsable liquidación de haberes- Dif de Cat 7 a 6 $ 8.650,46.- 

306-  Gonzalez Lucas: Guardias de Inspección: Suma Fija $  70.587,08.- 
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316-  Trabichet Vanesa Alejandra: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 17.728,21.- 
+ Coordinación Área Niñez, Adolescencia y Familia Dif  Cat 7 a 5 $ 25.024,46.- 

317- Collazo Jonatan: Tareas adicionales en la Oficina de Empleo Municipal— Diferencia de Categoría 
7 a 5: $ 25.024,46.- 

328 - Amarillo Cristela Daiana: Tareas administrativas adicionales en la Oficina de Compras 
Municipal— Meritorio 2 Categoría 7 $ 8.470,45.- 
341- Hermosi D. Walter: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 70.587,08.- 

342- Faure Analía: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 60.161,27.- 

343- Lacoste Virginia: Guardias de Inspección: Suma Fija $  70.587,08.- 

344- Arlettaz Karen: Tareas adicionales Área de Administración (Coordinación Habilitación de 
Comercios)- Meritorio 2 Cat 7 $ 8.470,45.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 24 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 494/22 
VISTO: La nota del Club Atlético Villa Elisa solicitando una ayuda económica, y 
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demandan los honorarios 
de los profesores a cargo de las clases de natación en el Natatorio Municipal.- 
Que con motivo de la rotura producida en la caseta de gas las clases se vieron interrumpidas no se 
pervivieron los ingresos económicos por el dictado de las mismas.- 
Que dicha situación afectó poder solventar los honorarios antes mencionados.-  
Que el Club propone reintegrar la ayuda solicitada en virtud de los ingresos a percibir en los próximos 
seis meses.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otorgar al CLUB ATLÉTICO VILLA ELISA, un subsidio reintegrable de $  120.000.- (Pesos: 
Ciento veinte mil) destinada a solventar el gasto que demandan los honorarios del mes de julio de 
los profesores a cargo de las clases en el Natatorio Municipal por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- El importe mencionado en el Art. 1º será reintegrado por el  CLUB ATLÉTICO VILLA ELISA 
en la medida de los ingresos que perciban en los próximos seis meses por el dictado de clases de 
natación, sin cargo de actuaciones administrativas ni intereses de financiación.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-01-04: Erogaciones Corrientes-Transferencias- 
Transnf. p/Financ.  Erog.  Ctes.-  Act.  No  Lucrativas  S/A-Deportes- Varios/Pileta de Natación, del  
Presupuesto vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 25 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 495/22 
VISTO: La nota del Coordinador del Área de Deportes y Recreación Municipal, Prof. Rodolfo Orcellet, 
y 
CONSIDERANDO: Que mediante la misma solicita autorización para otorgar a la Liga Departamental 
de Fútbol Colón un aporte destinado a solventar la adquisición de trofeos para el Campeonato 2022.- 
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Que dicho aporte se adiciona a los otorgados por otros municipios del Dpto. Colón.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otorgar a la Liga Departamental de Fútbol Colón, un subsidio no reintegrable de $  10.000.- 
(Pesos: Diez mil) destinado a solventar  la adquisición de trofeos para el Campeonato 2022, con 
compromiso de rendición de gastos con comprobantes originales.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1º en la cuenta bancaria que 
oportunamente informen desde la Liga Departamental de Fútbol Colón.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-01-07: Erogaciones Corrientes-Transferencias- 
Transnf. p/Financ.  Erog.  Ctes.-  Act.  No Lucrativas S/A-Deportes- Subsidios, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 25 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 496/22 
Visto: La necesidad de adquirir mobiliario en el marco del “Programa Encuentro Emprendedor y 
Mipyme” del Ministerio de Producción de la Provincia de Entre Ríos: y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.-    
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART.1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 020/22 para la adquisición de mobiliario en el marco 
del “Programa Encuentro Emprendedor y Mipyme” del Ministerio de Producción de la Provincia de   
Entre Ríos  cuya apertura se efectuará el 09 de SEPTIEMBRE de 2022, a la hora 10:00.- 
ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 020/22, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART.3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 020/22, a las siguiente firmas 
comerciales: “Hipar De Kuttel Esther, Kuttel Fabian y Otros S.H”, “Bonnin Marcelo Alejandro”, 
“Jacquet Silvio Daniel” y “Buruchaga Eliseo Osvaldo”, todos de la ciudad de Villa Elisa, Entre Ríos.-  
ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de agosto de 2022.- 
         

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



CONCURSO DE PRECIOS Nº   020  /22.  

Decreto Nº   496  /22.                                                                Solicitud de provisión Nº 54579

Secretaría de Gobierno y Hacienda.      
Sección Compras      

SR/ES.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN  DE MOBILIARIO
PARA ESPACIO COWORKING

Artículo 1º ) Llámase a Concurso de Precios para la Adquisición de:

Item Cant Un.
DETALLE

PRECIO
UNITARIO

PRECIO
 TOTAL

* 1 * 14 Un.

SILLAS modelo ONE,  con apoyabrazos  -  patas  de
madera macizas y asiento de PVC de alto impacto o
materiales de calidad superior - Color de asiento:
blanco - Altura aproximada de asiento: 45/50 cm. 

* 2 * 25 Un.

SILLAS modelo TORINO material: Polipropileno con
fibra  de  vidrio  o  similar  -  Color:  blanco  –  peso
admisible 140 Kg o superior -  Regatones de Pvc en
las patas – Dimensiones aproximadas: Alto 80 cm -
Ancho 45 cm - Profundidad 42 cm 

* 3 * 4 Un.

BANQUETAS  modelo  MILO  WOOD  -  Patas  de
madera macizas  con anillo  de refuerzo inferior  y
asiento de PVC de alto impacto o calidad superior -
Color  de asiento:  verde aqua.  Altura  aproximada
del asiento: 75 cm.  

* 4 * 4 Un.

SOFÁ estilo  RETRO de 2  cuerpos,  Largo máximo:
1.40 mt. confeccionados en madera maciza en un
80% o superior, tapizados en pana o lino tapicero.
Altura  asiento  aproximada:  50  cm.-  Especificar
colores disponibles. 

* 5 * 1

MESA de reunión confeccionada en madera maciza
o melamina -  Medidas  2,70  mt  x  1,10 mt.  color
blanco  –  patas  centrales  de  madera  maciza  o
melamina.

* 6 * 6

MESAS  modelo  EAMES.  Tamaño  aproximado:  70
cm x 70 cm. confeccionadas en madera maciza o
melamina  Colorde  tapa:  Blanca  –  color  de  patas
madera.

TOTAL  GENERAL $    
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ESPECIFICAR MARCAS - PRESENTAR   CATALOGO   DE LO COTIZADO  

Artículo 2º) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Concurso y hasta un (1) día antes de la apertura, en la Secretaría de Gobierno y Hacienda y/u
Oficina de Compras TELEFONOS 03447-480139 / 480020 / 480880 - FAX. 03447-480880. E-mail
compras@villaelisa.gov.ar – Consultas Técnicas al Móvil 3447 – 438348.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 3º) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído, la misma deberá
expresarse en moneda Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose
detallada toda alternativa que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón
deberá  estar  especificado  en  números  con  dos  decimales  como  máximo  caso  contrario  los
decimales a partir del milésimo se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada
renglón  no  responda  al  precio  unitario  del  mismo  se  tomará  como  base  este  último  para
determinar el total de la propuesta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Las  ofertas  deberán mantenerse  por  un mínimo de QUINCE  (15)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente, indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura,  en   la  Oficina   de
Compras   de   la  Municipalidad   de   Villa   Elisa   y/o   enviadas   por  correspondencia. Dicho
sobre contendrá: 1) La oferta 2) La Garantía de Oferta y Entrega 3) Hojas del Pliego de Bases y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término No intervendrán en el presente Concurso. - - - - - - - -

Artículo 4º  )   Registro de proveedores  : Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P. - -- - - - - - - - -

Artículo 5º  )   El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Artículo 6º  )    Garantía de oferta y entrega  :  El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será  equivalente  al  5  % (cinco  por  ciento)  del  total  de  lo  ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito, cheque (Librado por el oferente) o documento con sellado de ley
a favor de la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho porcentaje deberá ser aplicado sobre el valor de
oferta más alto presentado, en caso de haber opciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 7º  )   Apertura:  Las ofertas serán abiertas en acto público el día  09 de  Septiembre  de
2022 a la  Hora 10:00 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Villa Elisa, labrándose el
Acta correspondiente, la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o
feriado, la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias.-  - - 

Artículo 8º) Adjudicación: La adjudicación del presente Concurso se realizará POR CADA ÍTEM y se
regirá  por  lo  dispuesto  en  las  Ordenanzas  Nº  1803  y  1808  “Compre  Local”  y  su  Decreto
Reglamentario Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes. Con el libramiento de la
Orden de Compra y/o comunicación fehaciente, quedará perfeccionado el contrato de y con plena-
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validez  en  todos  sus  términos  la  propuesta  presentada,  sin  ninguna  cláusula  que  permita  el
arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo  9º)  Lugar  y  Plazo  de  Entrega: Lo  adjudicado será  entregado  por  cuenta  y  orden del
oferente en Edificio espacio Coworking de la Municipalidad de Villa Elisa,  sito en Avda. Urquiza
1798 de Lunes a Viernes en el horario de 8,00 a 12,00 Hs dentro de los VEINTE (20) DÍAS HÁBILES
POSTERIORES A LA ADJUDICACIÓN, debiendo el proveedor notificar con 24 hs. de anticipación el
día que efectivizará la misma. Lo adquirido será verificado por personal a designar por la Secretaría
de Gobierno y Hacienda, requisito indispensable para efectuar el pago correspondiente. En caso de
que la verificación no satisfaga las condiciones requeridas  dicha entrega será rechazada en su
totalidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 10º) Pag  o:   El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria, con
posterioridad a  los CINCO  (5)  DÍAS HÁBILES de  la  entrega  total de  lo  adjudicado,  contra
presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 11º  )       Todo oferente por el solo hecho de presentarse en el presente Concurso se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º) Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en el presente Concurso, serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial, incluido el
federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 13º)     DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - -- - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Villa Elisa, Entre Ríos, 25  de AGOSTO de 2022.-
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DECRETO Nº 497/22 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 1557 y 2069 y los Decretos N° 180/22, 256/22, 309/22 y 379/22; y  
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la concreción de la obra 
CORDÓN CUNETA, en distintas calles de la ciudad de Villa Elisa, por lo que debe procederse a su 
facturación y establecer la fecha de vencimiento para el pago de la misma.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente facturar la misma según los nuevos valores a establecer 
según la nueva estructura de costo ya que dichas obras fueron realizadas con hormigón elaborado 
H21, según nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos observándose resultados 
satisfactorios.-  
Que la presente norma se dicta ad-referendum del Concejo Deliberante.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos en la nueva de estructura de costo, según Anexo I 
para obra Cordón Cuneta, en las calles que a continuación se detallan: 
- Saboya 1400 (acera par).- 
- Emilio Francou 2800.- 
ART. 2º).-  Establécese como primer vencimiento el 22 de septiembre de 2022 y los vencimientos 
posteriores el 10 de cada mes a partir de octubre, en las condiciones previstas por Ordenanza Nº 
1557.- 
ART. 3°).- El presente se dicta Ad-referéndum del  Concejo Deliberante.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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ANEXO I 

ESTRUCTURA DE COSTOS 

CORDÓN CUNETA DE HORMIGÓN ELABORADO H21 

MATERIALES 

Cantidad Unidad Insumos 

22,00 m3 Hormigón elaborado H-21 

65,00 m3 Broza grillada 

10,00 unidad Malla Ø6mm 15x15 

2,00 m2 Telgopor 

 

MANO DE OBRA 

36 hora Agente categoría 6 

42 hora Agente categoría 7 

12 hora Agente categoría 8 

36 hora Agente categoría 9 

   

MAQUINARIA 

10,00 hora Retroexcavadora 

25,50 hora Camión volcador 

10,00 hora Minicargadora 

   

5% Imprevistos 

10% Gastos administrativos 

 
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 498/22 
VISTO: La necesidad de adquirir estabilizadores de tensión, PC escritorio y notebooks para el 
“Espacio Coworking” en el marco del “Programa Villa Elisa Activa” – Municipalidad de Villa Elisa y 
Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona; y  
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a  Concurso de Precios para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 021/22 para adquirir estabilizadores de tensión, PC 
escritorio y notebooks para el “Espacio Coworking” en el marco del “Programa Villa Elisa Activa” – 
Municipalidad de Villa Elisa y Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona, cuya apertura se 
efectuará el 12 de SEPTIEMBRE de 2022, a la hora 10:00.- 
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ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 021/22, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 021/22, a Cacik, Hernán Guillermo, 
Rougier Claudio Alejandro, Claá Mauro César, Udrizar Sauthier Fabio y Cooke Milton Iván, todos de 
la ciudad de Villa Elisa y BA Tecnología y Seguridad de CABA.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONCURSO DE PRECIOS Nº 021/22

Decreto Nº 498/22                                                                                     Solicitud de provisión Nº 54648
Secretaría de Gobierno y Hacienda
Sección Compras      

SR.       

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICION DE ESTABILIZADORES DE TENSIÓN, PC
ESCRITORIO Y NOTEBOOKS PARA ESPACIO COWORKING.

Artículo      1º     )  Llámese  a Concurso de Precios para la adquisición de:
Item Cant. DETALLE Precio

Unitario
Precio Total

* 1 *  2

PC de Escritorio:
Gabinete con fuente.
Procesador INTEL PENTIUM o equivalente en AMD de últ. generación.
Motherboard Intel, Asus, MSI, Gigabyte o similar para el procesador 

propuesto.
Memoria DDR4 8 GB como mínimo, dejando un zócalo libre y con 

posibilidad de expansión a 32 GB
 Placa de sonido (puede ser “on-board”).
 8 (Ocho) puertos USB como mínimo, de los cuales 2 deberán ser 

frontales, y 2 3.0.
 1 puerto VGA.
 1 puerto HDMI.
 Disco sólido de 240 GB, como mínimo.  Especificar marca.
Monitor:

 Monitor de 19 LED
 Conexión VGA y HDMI
 Resolución 1366x768 o superior

Teclado y Mouse:
 Conector usb.

Parlantes
 Con alimentación USB

TOTAL ÍTEM Nº1

* 2 * 2

Notebook
Notebook de 14 pulgadas o superior.
Procesador INTEL PENTIUM o similar en AMD, última generación.
Memoria DDR4 8 GB como mínimo con posibilidad de expansión a 16 
GB.
 3 (Tres) puertos USB como mínimo, de los cuales 2 deberán ser 

3.0.
 1 puerto HDMI.
 Disco sólido de 240 GB, como mínimo.

TOTAL ÍTEM Nº2

* 3 * 2 Estabilizadores de tensión de 600W o superior con 3 o más 
conexiones.

TOTAL ÍTEM Nº3
TOTAL GENERAL $

P
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MISMAS INVALIDARÁ LA OFERTA.

Artículo 2º) Aclaración: La Municipalidad de Villa Elisa aclarará consultas mientras dure el llamado
a Concurso y hasta un (1) día antes de la apertura, en la  Secretaría de Secretaría de Gobierno y
Hacienda y/u  Oficina  de Compras  TELEFONOS 03447-480139/ 480020 /  480880 -  FAX.  03447-
480880. E-mail compras@villaelisa.gov.ar- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 3º) Presentación: En la oferta deberá constar el precio con I.V.A. incluído, la misma deberá
expresarse en moneda Argentina. La presentación se deberá hacer en forma precisa dejándose
detallada toda alternativa que se considere especificar. El precio unitario y total de cada renglón
deberá  estar  especificado  en  números  con  dos  decimales  como  máximo  caso  contrario  los
decimales a partir del milésimo se tendrán por no escritos. En el caso que en el total de cada
renglón  no  responda  al  precio  unitario  del  mismo  se  tomará  como  base  este  último  para
determinar el total de la propuesta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Las  ofertas  deberán mantenerse  por  un mínimo de QUINCE  (15)  días  hábiles  a  partir  de  la
apertura, reservándose la Municipalidad el derecho de rechazar todas las ofertas sin que ello de
lugar a reclamo alguno por parte de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, sin membretes y/o identificación de la
empresa oferente, indicando objeto de la presentación, día y hora de apertura,  en   la  Oficina   de
Compras   de   la  Municipalidad   de   Villa   Elisa   y/o   enviadas   por Correspondencia. Dicho
sobre contendrá: 1) La oferta 2) La Garantía de Oferta y Entrega 3) Hojas del Pliego de Bases y
Condiciones firmado en cada una.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las propuestas entregadas fuera de término No intervendrán en el presente Concurso. - - - - - - - -

Artículo 4º  )   Registro de proveedores  : Quienes no se encuentren inscriptos como proveedores de
la Municipalidad deberán presentar constancia de su situación ante A.T.E.R. y A.F.I.P. - -- - - - - - - - -

Artículo 5º  )   El presente pliego se entrega sin cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Artículo 6º  )    Garantía de oferta y entrega  :  El oferente deberá presentar una garantía de oferta y
entrega,  cuyo monto será equivalente al  5 % (cinco por ciento )  del  total  de lo ofrecido.  Esta
garantía será mediante depósito, cheque (Librado por el oferente) o documento con sellado de ley
a favor de la Municipalidad de Villa Elisa. Dicho porcentaje deberá ser aplicado sobre el valor de
oferta más alto presentado, en caso de haber opciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 7º  )   Apertura:  Las ofertas serán abiertas en acto público el día 12 de  SEPTIEMBRE de
2022 a la  Hora 10:00 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Villa Elisa, labrándose el
Acta correspondiente, la que será firmada por los presentes. Si el día fijado resultare inhábil y/o
feriado, la misma se efectuará el próximo día hábil a la misma hora y en iguales circunstancias.- - - -

Artículo 8º) Adjudicación: La adjudicación del presente Concurso se realizará POR CADA ÍTEM y se
regirá  por  lo  dispuesto  en  las  Ordenanzas  Nº  1803  y  1808  “Compre  Local”  y  su  Decreto
Reglamentario Nº 439/16 y 392/18. La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la oferta
que a sus intereses sea más conveniente, como así también de rechazar en forma parcial o total las
ofertas, sin que ello de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes. Con el libramiento de la
Orden  de  Compra  y/o  comunicación  fehaciente,  quedará  perfeccionado  el  contrato  de
adjudicación  y  con plena validez en todos  sus  términos la  propuesta  presentada,  sin  ninguna
cláusula que permita el arrepentimiento o modificación por ambas partes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo  9º)  Lugar y Plazo de Entrega:   Lo adjudicado será entregado por  cuenta y orden del
oferente en Edificio de la Municipalidad de Villa Elisa, sito en  Avda. Mitre 1301 de Lunes a Viernes
en el  horario de 07,00 a 12,00 Hs,  dentro de los  DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA
ADJUDICACIÓN, debiendo el proveedor notificar con 24 hs. de anticipación el día que efectivizará
la  misma.  Lo  adquirido será  verificado  por  personal  a  designar,  requisito  indispensable  para
efectuar  el  pago  correspondiente.  En  caso  de  que  la  verificación  no satisfaga  las  condiciones
requeridas dicha entrega será rechazada en su totalidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 10º) Pago: El pago será efectuado en la Municipalidad y/o vía transferencia bancaria, con
posterioridad a  los CINCO  (5)  DÍAS HÁBILES de  la  entrega  total de  lo  adjudicado,  contra
presentación de la factura correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 11º  )       Todo oferente por el solo hecho de presentarse en el presente Concurso se da por
enterado del contenido del pliego en todos sus términos y obligándose a su cumplimiento. Por
situaciones no previstas en el mismo la Municipalidad aplicará las disposiciones establecidas en el
Reglamento  de  Contrataciones  del  Estado  (Dec.  Nº795/96  M.E.O.S.P.)  que  las  partes  declaran
conocer y aceptan en todos sus términos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12º) Las situaciones judiciales que se pudieran plantear en el presente Concurso, serán
dirimidas  por  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Colón,  Entre  Ríos,  cuyo  fallo  será
inapelable, por lo que las partes hacen expresa renuncia a todo otro fuero judicial, incluido el
federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 13º)     DISPOSICIONES LEGALES: LEY Nº 10027 en sus artículos Nº 176º-177º-178º.- - -- - - - -
Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas
sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser
válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos
fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corporación ni
podrán ser embargados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser
ejecutadas  en  la  forma  ordinaria  y  embargada  sus  rentas,  hasta  un  veinte  por  ciento.  Por
ordenanza podrá autorizarse un embargo mayor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento
de sus rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Villa Elisa, Entre Ríos, 25  de AGOSTO de 2022.-

PÁGINA 3/3
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DECRETO Nº 499/22 

VISTO: La solicitud verbal de ayuda económica de las autoridades de la Escuela de Enseñanza Técnica 
N.º 5 “Prof. Carlos María Roude” de Colonia Vazquez; y 

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demanda la adquisición de 
un cabezal de clorinador para el tanque de agua del establecimiento educativo.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Otorgar a la  Escuela de Enseñanza Técnica N.º 5 “Prof. Carlos María Roude” de Colonia 
Vazquez, un subsidio no reintegrable equivalente al valor de un cabezal de clorinador para el tanque 
de agua del establecimiento educativo, haciéndose efectivo al proveedor del mismo previa 
presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin Erog. Ctes- Act. No Lucrat. c/Fdo. Comp.- Fondo Compensador Inst. Bien Público, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 500/22 
VISTO: La intención de realizar una colaboración al Centro Comunitario Evita; y  
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada para colaborar en la adquisición de juguetes en el 
marco de los festejos del Día de la Niñez a llevarse a cabo el día 28 de agosto del 2022.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar al Centro Comunitario Evita un subsidio no reintegrable, la suma de 
aproximadamente $ 6.800.- (Pesos: Seis mil ochocientos), destinada a solventar la adquisición de 
juguetes en el marco de los festejos del Día de la Niñez a llevarse a cabo el día 28 de agosto de 2022.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1º al proveedor correspondiente previa 
presentación de la factura reglamentaria.- 
ART. 3º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-02-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/Af.- Cultura- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 501/22 
VISTO: El Decreto N.º 030/22 y la nota del Director del Hospital San Roque de la ciudad de Villa Elisa, 
Dr. Nahuel Martí, solicitando el cambio de profesional en el marco del aporte que la Municipalidad 
realiza a la Institución para el servicio de psiquiatría en la Institución a su cargo; y 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Batista Gustavo será reemplazado a partir del mes de agosto de 2022 
por la Dra. Gadea María Milagros.- 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
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ART. 1°).- Déjese sin efecto el Decreto N.º 030/22 a partir del mes de agosto de 2022 por los motivos 
antes expuesto.- 

ART. 2°).- Otórguese al HOSPITAL SAN ROQUE de la ciudad de Villa Elisa, en subsidio NO reintegrable 
de $ 30.000.- (Pesos: Treinta mil) mensuales a partir del mes de agosto de 2022 y hasta el 31 de  
diciembre de 2022, para solventar los honorarios médicos que percibirá la Psiquiatra. Dra. Gadea 
María Milagros, quien atiende en el nosocomio local haciéndose efectivo mediante transferencia 
bancaria, debiendo realizar la rendición correspondiente mediante la presentación de 
comprobantes reglamentarios.- 

ART. 3°).- Impútese el gasto a la Partida 01-03-04-134-24: Erog. Corrientes- Transferencias- Tranf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Prev. Suicidio Ord. 2080, del presupuesto Vigente.- 

ART. 4°)- Comuniquese, registrese, archivese.- 

VILLA ELISA, 26 de agosto de 2022.- 

                                               
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 502/22 
VISTO: El Decreto Nº 449/22 mediante el cual se llama a Concurso de Precios N° 019/22 para la 
ejecución de la “Obra Ampliación Pavimento Rígido calle H, de Elia 1700 – 110 Mts. Lineales - ETAPA 
I”; y 
Considerando: que de las firmas invitadas a participar, han presentado oferta; “Constructora Godoy 
S.R.L”, “Lugrin Daniel Alberto” y Guerrero Guillermo P. y López Ricardo Asoc. Simple”.- 
Que el ítem, se adjudica por oferta más conveniente a los intereses municipales aún luego de haber 
considerado, la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas referidas al “Compre local” Nº1803 y 
Nº1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
Que analizadas las ofertas la Comisión de Compras, aconseja al D.E.M. la adjudicación del Concurso 
de Precios N° 019/22 a “Constructora Godoy S.R.L” por ser económicamente más conveniente y 
cumplir con los requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones. 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese el Concurso de Precios N° 019/22, verificado el 17 de AGOSTO de 2022.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a “Constructora Godoy S.R.L”, CUIT N° 30-71488506-1 con domicilio en 
Urquiza 2549  Gualeguaychú- E. Ríos, la ejecución de la “Obra Ampliación Pavimento Rígido calle H, 
de Elia 1700 – 110 Mts. Lineales - ETAPA I”;y, por un valor total de $ 6.972.548,97 (Pesos Seis millones 
novecientos setenta y dos mil quinientos cuarenta y ocho con 97/100), en un todo de acuerdo al 
Pliego de Bases y Condiciones del  Concurso de Precios N° 019/22.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 503/22 

VISTO: La nota del Grupo de Running de nuestra ciudad solicitando un aporte económico; y 

CONSIDERANDO: Que dicho grupo organizó un evento participativo para el próximo 18 de 
Septiembre en el Balneario Municipal.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar un aporte económico para solventar parte de los 
gastos que demande el evento.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
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ART.1º).- Otorgar al Grupo de Running de nuestra ciudad un subsidio no reintegrable de $ 40.000.- 
(Pesos: Cuarenta mil) destinados a solventar parte de los gastos que demande la organización del 
evento participativo proyectado para el próximo 18 de Septiembre en el Balneario Municipal, con 
compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe ante mencionado mediante transferencia bancaria al  
representante del Grupo de Running que oportunamente informen.-  
ART. 3º).- Imputar  en la Partida 01-03-04-134-01-07 Erog. Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A. Deportes- Subsidios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 504/22 
VISTO:  El Decreto 686/19; y 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario reestructurar el funcionamiento de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos de la Municipalidad de Villa Elisa.- 
Que para lograr la mayor optimización de los recursos municipales se ha resuelto realizar 
modificaciones en dicha estructura.- 
Que estas designaciones se realizan con el carácter de provisorio, con el objetivo de evaluar el 
desempeño de los designados.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1°).- Relevar al agente municipal FABRE, DARIO RUBEN, Legajo Nº 102, DNI 18.008.238 del cargo 
de “Encargado de Construcción”, pasando a cumplir tareas como Encargado en el turno vespertino 
dependiendo en sus funciones del Coordinador General de Obras Públicas.- 
ART. 2°).- Reasignar interinamente al agente municipal IMOBERDOFF JAVIER RAMON, Legajo 204, 
DNI 24.659.105  como “Encargado de Construcción”, dependiendo en sus funciones del Director de 
Obras Públicas abonándose la diferencia de la categoría correspondiente.-  
ART. 3°).- Prescindir del cargo de “Responsable Operativo del Área de Ambiente” tareas que 
quedaran bajo la orbita del Coordinador General relevando de la Función F1 al agente NOIR ANDRES 
JORGE LUIS, Legajo N° 167, DNI 24.897.183 quien pasa a cumplir funciones bajo la dependencia del 
Coordinador General conservando su categoría actual.- 
ART. 4°).- Reasignar interinamente al agente municipal GIMENEZ WALTER RAMON, Legajo 130, DNI 
21.583.374  como “Encargado de Cuadrilla de Mantenimiento de Espacios Verdes”, dependiendo en 
sus funciones del Responsable Operativo de Espacios Verdes, asignándose la Función E1 de la  
categoría que revista.-  
ART. 5°).- Notifíquese a los agentes mencionados y al Área de Recursos Humanos, regístrese, 
archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 505/22 

VISTO: La nota del Área de Cultura Municipal informando sobre la solicitud de la Escuela Normal 
Superior Villa Elisa “Dr. L. C. Ingold” de un aporte económico destinado a solventar el gasto que 
demandan las horas cátedras de los Talleres de apoyo al Ingreso a Estudios Superiores; y  
CONSIDERANDO: Que dichos Talleres corresponden a las disciplinas de Matemática, Física, Química 



44 
 

 

y Biología, para una mejor preparación de los alumnos del 6to año de Escuelas Secundarias de Villa 
Elisa y la zona que optan por continuar sus estudios superiores.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Otorgar a la Escuela Normal Superior “Dr. L. C. Ingold” de la ciudad de Villa Elisa, un subsidio 
no reintegrable durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2022, por un valor de 
$ 56.000.- (Pesos: Cincuenta y seis mil) mensuales, con destino a solventar el reconocimiento 
otorgado a las docentes que llevarán a cabo la actividad de apoyo escolar de los alumnos del 6to 
año de Escuelas Secundarias de Villa Elisa y la zona que optan por continuar sus estudios superiores.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1° previo informe del establecimiento 
educativo con respecto a la distribución de las cargas horarias, alumnos inscriptos, etc.- 
ART. 3º).- Imputar los gastos en la Partida 01-03-04-134-02-05: Erogaciones Corrientes- 
Transferencias-Tranf. P/Financ.Erog.Ctes.-Act. No Lucrativas sin Af.- Cultura- Talleres, del 
presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 506/22 

VISTO: El Oficio Nº 168/2022 y la Resolución Interna 07/2022, del Juzgado de Faltas; y 

CONSIDERANDO: Que la Sra. Ivana Sofia Casse hará uso de su liciencia ordinaria el día 30 de agosto 
de 2022.- 
Que es necesario designar su reemplazante para el normal desarrollo de las actividades.- 
Que mediante la Resolución mencionada se comunica que la agente Itatí Graciela Lugrín fue 
designada para reemplazar a la Secretaria de dicho Juzgado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Abonar a la Sra. ITATÍ GRACIELA LUGRÍN, Legajo Nº 197, el sueldo de la Categoría de 
Secretaria del Juzgado de Faltas, cargo que desempeñará el día 30 de agosto de 2022, en reemplazo 
de la titular, Sra. IVANA SOFIA CASSE, Legajo Nº 196.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 507/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 779, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Contable ha elevado los valores actualizados de las estructuras de 
obras.- 
Que es necesario aprobar esos costos tomándose como base para la actualización de las obras 
determinadas por lo Decretos respectivos.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese los valores de las obras que se detallan a continuación, de acuerdo a la 
valorización determinada en las estructuras de costos respectivas: 
RED DE AGUA CORRIENTE:    110mm  63mm  75mm 
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ORDENANZA N.º 2069 
- Por metro lineal de frente: 
Con 100 metros    $   4.678  $   2.892 $  3.438 
Con 200 metros    $   2.339  $   1.446 $  1.719 
- Por conexión domiciliaria  $ 31.565  $ 31.315 $ 31.415  
RED CLOACAL CON CAÑOS P.V.C. 
ORDENANZA N.º 2069 
a) Centro de la calle 
Por metro lineal    $   3.364 
Por conexión domic. c/la obra  $ 48.240 
b) Colectora sobre acera: 
Por metro lineal    $   6.729 
Por conexión domic.     $ 32.210 
c) Conexión domicil. s/Bvard.  $ 57.890 
ALUMBRADO PÚBLICO (Iluminación Led)   
ORDENANZA N.º 2069 Valores por metro lineal de frente 

a) P4 Reconversion con Alimentacion Aèrea (RAA)  $ 1.636 
b) P4 RAA Avenida Mitre y Urquiza    $ 3.272 
c) P4 Obra Nueva (OBNAS) con alimentación Subterránea $ 2.661 
d) P4 OBNAS sobre Avenidas      $ 5.322 
e) P4 OBNAS Boulevard      $ 3.571 

ENRIPIADO 
a) Sin cordón cuneta: 
Con 5 metros X 120X0,2      $  2.026 m/l. 
Con 6 metros x 120x0,2      $  2.380 m/l. 
Con 7,60 mt x120x0,15 (Boulevard)      $  4.548 m/l. 
b) Con Cordón cuneta:7,60x1,20x0,15    $  2.274 m/l. 
CORDÓN CUNETA -  Ordenanza Nº 2069 
Por metro lineal de frente      $ 12.355 m/l 
CORDÓN CUNETA -  Ordenanza Nº 1913 
Por metro lineal de frente      $ 8.304 m/l 
SUELO ASFALTO 
Calle de 120m. x7,60m.x2cm.     $ 3.500 m/l 
PROVISIÓN DE AGUA (8.000 LITROS): 
a) Provisión de c/tanque de agua, h/1Km.   $  2.243 
b) Más de 1 Km y hasta 4 Km.     $  4.077 
c) Más de 4 Km y hasta 8 Km.     $  6.208 
ALQUILER DE MAQUINARIA VIAL 
i) Motoniveladora.- 
A) Traslado dentro de PU y hasta 1Km de distancia  $     768 
B) Trabajo: cada ½ hora:      $ 3.319 
ii) Retroexcavadora.- 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $  1.025 
b) Trabajo: cada ½ hora:      $  2.131 
iii) Cargadora Frontal 
Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $   1.223 
Trabajo: cada ½ hora:      $   2.725 
iv) Tractor y Pala 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     768 
Trabajo: cada ½ hora:      $  2.131 



46 
 

 

v) Tractor y desmalezadora.- 
 Trabajo cada Hora:      $ 5.206 
SERVICIO EQUIPO ATMOSFÈRICO (4.000l.) 

• Por viaje dentro de P.U. hasta 1Km    $ 3.723 

• Fuera de la P.U. se incrementará p/Km    $    297 

• CAMION 
Por hora        $ 3.414 
HIDROELEVADOR 
Alquiler por hora       $ 9.435 
GRUA ELEVADORA 
Alquiler por hora       $ 10.794 
TUBOS DE HORMIGÓN 
Diam 0.30m.         $ 6.350 c/u 
Diam 0.35m.         $ 6.794 c/u 
Diam 0.50m.         $ 8.975 c/u 
Diam 0.80m.        $ 15.381 c/u 
BANCOS DE HORMIGON ARMADO 
Cada banco        $ 12.753 
EMBROZADO –Ordenanza Nº 1314 
Con 5 metros x120x0,20     $ 1.847 m/l 
Con 6 metros x120x0,20     $ 2.164 m/l 
7,69 x 1,20 x 0,15      $ 2.069 m/l 
CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS –Ord. 1631 
Por m2        $ 7.614 m/l 
PAVIMENTO ARTICULADO 
Por metro lineal       
Ord. 2069 (calzada 9,6 mt)     $ 21.885 
Ord. 2043 (calzada 8 mt)     $ 19.714 
CESTOS PARA RESIDUOS SÓLIDOS – Ord 1799 
Anexo Gráfico I      $ 18.840 
Anexo Gráfico II      $ 42.284 
TRASLADO DE ESCENARIO 
Escenario Perfil C- Altura 1,00 mt    $ 73.812 
Escenario Móvil- sin extensiones    $   3.685 
Escenario Móvil- con extensiones    $   6.118 
ART. 2º).- El presente decreto tiene vigencia a partir del 01 de septiembre de 2022.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 508/22 
VISTO: Ley Provincial Nº 10.027.- 
Ordenanza Nº 641.- 
Decreto Nº 361/21 D.E.M.- 
Expediente Nº 347/2021 el Juzgado Municipal de Faltas, caratulado “FAURE José Hernán s/Sumario 
Administrativo Decreto DEM 361/2021”; y 

CONSIDERANDO: Que mediante la substanciación del Sumario Administrativo tramitado por ante el 
Juzgado Municipal de Faltas se ha que no puede atribuirse, con la certeza requerida en el Estaturo 
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del Empleado Municipal para la aplicación de una sanción administrativa, responsabilidad al agente 
Faure José Hernán, por la falta que fuera objeto de la investigación.- 
Que, a la vista de las constancias del Sumario en cuestión, el suscripto comparte el criterio sostenido 
por el Sr. Juez de Faltas.- 
Que entonces, bajo esa óptica, no corresponde aplicación de sanción alguna en relación al hecho 
que ha sido oportuno objeto del Decreto Nº 361/2021, declarando clausurado el sumario y la vía 
administrativa en relación a él.- 
POR ELLO, el Departamento Ejecutivo en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Dar por concluida la etapa instructoria del Sumario iniciado mediante Decreto Nº 
313/2019, eximiendo al agente municipal Faure José Hernán, DNI N.º 29.367.088, Legajo N.º 181, 
de la aplicación de sanción alguna en función de haberse determinado que no puede atribuirse, con 
la certeza requerida en el Estaturo del Empleado Municipal para la aplicación de una sanción 
administrativa.- 
ART. 2°).-  Tener por agotada la vía administrativa.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 509/22 
VISTO: La nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal informando sobre la situación 
del agente Borcard Lucas Alfredo, D.N.I. N° 29.795.046, Leg 261; y  
CONSIDERANDO:  Que agente antes mencionado no se presenta a trabajar desde el día 11.08.22, sin 
haber justificado sus inasistencias.- 
Que el agente ya había sido sancionado por la misma causa en el mes de julio de 2022.- 
Que el Sr. Borcard Lucas Alfredo acumula 13 inasistencias injustificadas, pudiendo se causal de 
cesantía según lo previsto el Art. 110° inc b) de la Ordenanza N.º 641 las inasistencias injustificadas 
que excedan de diez días continuos o discontinuos en el año calendario.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA: 
ART. 1º).-  Tengasé por injustificadas las inasistencias del agente BORCARD Lucas Alfredo, D.N.I.N° 
29.795.046 , Leg 261,  desde el 11.08.22 al 30.08.22.- 
ART. 2º).- Dispóngase la instrucción de un sumario al agente municipal BORCARD Lucas Alfredo, D.N.I. 
N°29.795.046, Leg 261, a los efectos de determinar su eventual responsabilidad en el 
incumplimiento a los deberes estatutarios,  así como el posible encuadramiento de la conducta 
citada en el artículo 110° inc. b) de la Ordenanza N° 641, toda vez que podría caberle la sanción de 
cesantía.-  
ART. 3º).- Notifiquese al agente BORCARD Lucas Alfredo y elévense las presentes actuaciones al Sr. 
Juez de Faltas, Dr. MOREN Paúl Norberto.- 
ART. 4º).- Notifiquese a la Comisión de Relaciones Laborales de la instrucción del presente sumario.- 
ART. 5º).-, Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 510/22 

VISTO: Las Jornadas de Cuidados Paliativos organizadas por LALCEC Villa Elisa, Escuela de Fátima y el 



48 
 

 

Centro de Servicios Comunitarios Nuevo Tiempo, y 

CONSIDERANDO: Que las jornadas se desarrollaran en la sede de LALCEC Villa Elisa los días 05 y 06 
de septiembre del corriente año.- 
Que el primer encuentro se estará a cargo del Dr. Carlos Previale, médico oncólogo, tratando temas 
sobre cuidados paliativos y dolor; acompañado por las Dras. Candela Zelayeta y Maria Eugenia 
Palma, quienes brindarán información sobre contención familiar, nutrición y tratamiento.- 
Que el segundo encuentro estará a cargo de la Lic. Lidia Lorena Araya, tratando temas referidos a 
cuidados domiciliarios, paliativos y equipo familiar.- 
Que las charlas son abiertas a todo público y gratuitas.- 
Que en el marco del cuidado paliativo en pacientes oncológicos y no oncológicos, así como la 
contención familiar, resulta de gran importancia visibilizar este tipo de jornadas, transmitiendo a la 
población herramientas básicas necesarias para la atención y cuidado de pacientes.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Declarar de Interés Municipal las Jornadas de Cuidados Paliativos organizadas por LALCEC 
Villa Elisa, Escuela de Fátima y el Centro de Servicios Comunitarios Nuevo Tiempo, las cuales se 
llevarán a cabo los días 05 y 06 de septiembre de 2022 en la sede de LALCEC Villa Elisa.- 
ART. 2°).- De forma.- 
VILLA ELISA, 31 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 511/22 
VISTO: La nota de la Oficina de Empleo Municipal informando sobre los nuevos beneficiarios del 
Programa de Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social, seleccionados 
por el Comité de Crédito días atrás, y la Ordenanza N.º 2046; y 
CONSIDERANDO: Que dicho programa se implementará en nuestra ciudad en el marco del Convenio 
suscripto entre la Secretaria de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y la 
Municipalidad de Villa Elisa.- 
Que corresponde realizar los desembolsos correspondientes.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorízase a Contaduría Municipal a realizar el desembolso que se indican a cada una de 
las personas que a continuación se detallan por ser beneficiarios del  Programa de Promoción del 
Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social, a saber: 
-  Olivera María Delfina- DNI N.º 37.547.239.- $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil).- 
- Sanchez Brenda Anahí Daniela- DNI N.º 42.241.675- $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil).- 
- Morat Romina Ariana- DNI N.º 27.837.363- $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil).- 
- Gonzalez, Leticia Teresita- DNI N.º 23.600.766- $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil).- 
- Gonzalez, Yamina Itatí- DNI N.º 25.193.188- $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil).- 
ART. 2º).- Imputar en la cuenta gastos 01-03-04-634-13-05-01: Erogaciones Corrientes- 
Transferencias- Transf. P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. con/Fondos Gob. Nac..- Of. De Empleo- 
Programa de Promoción del Micro Crédito para el Desarrollo de la Economía Social, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- De forma.- 
VILLA ELISA, 31 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 512/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 2.106 del Concejo Deliberante mediante la cual el municipio de Villa Elisa 
se adhiere a la Ley Provincial Nº 10.151 de Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social 
de la Provincia de Entre Ríos; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2106, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 30 de agosto de 2022, mediante la cual el municipio de Villa Elisa se adhiere a la Ley Provincial 
Nº 10.151 de Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 513/22 
VISTO: Las obras de ampliación de la red de energía eléctrica para un sector de la Planta Urbana a 
ejecutar por la empresa ENERSA, y 
CONSIDERANDO: Que dicha empresa ha cumplido con los requisitos exigidos en el Decreto 
Municipal Nº 179/99 y sus modificatorias.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorízase a la empresa ENERSA a la ejecución de la obra de ampliación de red de energía 
eléctrica según esquemas obrantes en la documentación presentada en el expediente, debiendo 
respetar lo establecido en el Decreto Nº 179/99 y sus modificatorias, para el siguiente sector: 
* 1)Mano de obra para construir 227m linea aérea primaria 13,2kv line post con conductor de 
3x50mm AL/AL.- 
* 2) Mano de obra para instalar subestación aérea monoposte 13,2/0,4-0,231kv de 160kva.- 
* 3)Mano de obra para realizar acometida subterránea a pilar T3 con CSBT 3X70+35 Cu/XLPE.-  
Poste ubicado en calle pública debe ir a 2,50m de linea de edificación.- 
Postación interna al predio Barrio industrial Villa Elisa. La distancia deberá ser de 2,20m.- 
ART. 2°).- Comuníquese a O. y S. Públicos, entréguese copia a la Empresa, regístrese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 514/22 
VISTO: La solicitud verbal de los representantes del Centro Comunitario “Evita" por un aporte 
económico para reintegrar o solventar los gastos correspondientes al consumo de gas natural en el 
mismo, y  
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al Centro Comunitario “Evita" un subsidio no reintegrable mensual de $  1.000.- 
(Pesos: Un mil) con retroactividad al mes de enero y hasta junio de 2022, y de $ 1.500.- (Pesos: Un 
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mil quinientos) mensuales de julio a diciembre de 2022, inclusive, destinado a solventar parte del 
gasto que demanda el gas natural en dicha Institución.- 
ART. 2°).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-05-22: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Ctro. Comunitario Evita, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 301/22 

VISTO: Las solicitudes de adelanto de licencias elevadas por varios agentes municipales para el mes 
de agosto de 2022, y  
CONSIDERANDO: Que el Secretario de Obras y Servicios Públicos y el Secretario de Gobierno y 
Hacienda presentaron su conformidad oportunamente, con lo que corresponde acceder a lo 
solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Conceder a los agentes que se detallan, los días solicitados a cuenta de sus respectivas 
licencias reglamentarias, año 2022, a saber:  
Legajo Agente F. de licencia Cant. de Días      
37 ZERMATHEN AMADO JOSE 11, 12 y 16/08/22 3 días 

126 RODRIGUEZ DARIO JESUS 17 al 19/08/22 3 días 

134 FERREYRA MARIELA GRACIELA 26 al 31/08/22 4 días 

154 PERRON RODRIGO CRISTIAN 22 y 29/08/22 2 días 

174 PERALTA JORGE RUBEN 12/08/22 1 día 

181 FAURE JOSE HERNAN 08 al 10/08/22 3 días 

184 ORCELLET MAXIMILIANO RENE 12/08/22 1 día 

210 ACEVEDO JACINTO FABIO 01 y 08/08/22 2 días 

225 BENITEZ FABIANA ANDREA 16/08/22 1 día 

239 ARAUJO SEBASTIAN RAFAEL 29/08/22 1 día 

240 ACEVEDO LUCAS MIGUEL 04/08/22 1 día 

246 MONZALVO HECTOR EMILIO 10, 16 y 25/08/22 3 días 

251 GARCIA LAURA LILIANA 01 y 11/08/22 2 días 

267 DAVID JORGE DANIEL 11 y 12/08/22 2 días 

271 PERRON PAUL EMILIANO 12 y 17/08/22 2 días 

271 PERRON PAUL EMILIANO 17/08/22 1 día 

276 TOURNOUR SERGIO DANIEL 12/08/22 1 día 

303 ACEVEDO LEANDRO NAHUEL 02/08/22 1 día 

319 SCHEFFLER DINO ROBERTO 05/08/22 1 día 

332 BUFFET ALEJANDRO NICOLAS 08 y 09/08/22 2 días 

333 GIMENEZ SOLEDAD VIVIANA  01/08/22 1 día 

338 BOURLOT ROQUE JONATAN 18/08/22 1 día 

347 CABRAL DANIEL ALEJANDRO 12/08/22 1 día 

ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 01 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 302/22 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para el Sr. Luis Rougier; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de sus gastos de subsistencia en los 
que incurrió en el mes de julio de 2022.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
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ART. 1º).- Otorgar al Sr. Luis Rougier, DNI N.º 26.102.972, un subsidio no reintegrable de $ 7.500.- 
(Pesos: Siete mil quinientos) destinado a solventar parte de los gastos de subsistencia en los que 
incurrió en el mes de julio de 2022, con compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 303/22 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para la Sra. Marina Elina Durand; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de sus gastos de subsistencia.- 
Que la Sra. Durand carece de recursos económicos suficientes para solventar los gastos antes 
mencionados.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Marina Elina Durand, DNI N.º 21.573.470, un subsidio no reintegrable de 
$ 4.000.- (Pesos: Cuatro mil) destinado a solventar parte de los gastos de subsistencia en los que 
debió incurrir en el mes de julio de 2022, con compromiso de presentación de comprobantes de 
gastos.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 02 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 RESOLUCION Nº 304/22 

VISTO: Las solicitudes para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización 
de manejo a distintos agentes municipales dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a 
las normas vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos 
y hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otórguese sin costo a los agentes que a continuación se detallan las licencia de conducir y 
autorizaciones de manejo correspondientes en el marco de su labor en la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos: 
Legajo Nº 181, FAURE José Hernán, DNI Nº 29.367.088, Licencia de Conducir y Autorización de 
Manejo Categorías – A1.4, B2, C3, G1, G2 y G3.- 
Legajo Nº 193, UDRIZARD SAUTHIER Guillermo Jesús, DNI Nº 32.745.494, Licencia de Conducir y 
Autorización de Manejo Categorías – A1.2, E1, E2, G1, G2 y G3.- 
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Legajo Nº 267, DAVID Jorge Daniel, DNI Nº 29.367.059, Licencia de Conducir y Autorización de 
Manejo Categorías – A1.2, E1, E2, G1, G2 y G3.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de agosto de 2022.- 
 

FACUNDO BONARI  
Sec. de Obras y Serv. Públicos A/C 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 305/22 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitan la 
reposición de fondos de Caja Chica por la suma $ 6.417,66; y 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar la reposición del total de los fondos solicitados.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de Fondos de Caja Chica del Área 
de Desarrollo Social y Salud Municipal por un total de $ 6.417,66.- (Pesos: Seis mil cuatrocientos 
diecisiete con 66/100).- 
ART. 2°).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 306/22 
VISTO: La nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos donde informan sobre la necesidad de 
instalar un pilar eléctrico provisorio en la futura plaza que se encuentra ubicada en la Manzana 39-
10, intersección de calle J. M. de Pueyrredón, Centenario y R. O. del Uruguay; y  
CONSIDERANDO: Que dicho servicio es prestado por la Cooperativa de Servicios Públicos General 
Urquiza Ltda., y desde la misma solicitan el pago adelantado del derecho de conexión.- 
Que el mismo asciende a la suma de $ 9.050.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a realizar el pago adelantado de $ 9.050.- (Pesos: Nueve mil 
cincuenta) a la Cooperativa de Servicios Públicos General Urquiza Ltda., CUIT N.º 30-57186605-2, en 
concepto de derecho de conexión para la instalación de un pilar eléctrico provisorio en la futura 
plaza que se encuentra ubicada en la Manzana 39-10, intersección de calle J. M. de Pueyrredón, 
Centenario y R. O. del Uruguay, según factura N.º 00014-00001545.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 02-05-08-100-09-04: Erogaciones de Capital- Inversión Real- 
Trabajos Públicos- Trabajos Púb. S/Af.- Forestación y Parquización- Servicios, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de agosto de 2022.-  

 

FACUNDO BONARI  
Sec. de Obras y Serv. Públicos A/C 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 307/22 
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VISTO: La solicitud de adelanto salarial de $ 14.000.- presentada por el agente José Faure, para 
solventar gastos particulares, y 
CONSIDERANDO: Que el agente solicita que el importe requerido sea descontado de sus haberes en 
seis cuotas a partir del mes de agosto de 2022.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otorgar al agente JOSÉ FAURE, Leg. Nº 181, un adelanto salarial de $ 14.000.- (Pesos: 
Catorce mil) monto que será descontado en cuatro cuotas a partir del mes de agosto de 2022.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 308/22 
VISTO: La nota del Área de Desarrollo Social Municipal solicitando una ayuda económica para la Sra. 
Patricia Viviana Rodriguez; y 
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte del gasto de alquiler de la vivienda 
que habita junto a su pareja.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Patricia Viviana Rodriguez, DNI N.º 20.362.565, un subsidio no reintegrable 
de $ 10.000.- (Pesos: Diez mil) destinado a solventar parte del gasto de alquiler de la vivienda que 
habita junto a su pareja, con compromiso de presentación de comprobante original de gasto.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 309/22 
VISTO:  Las inclemencias climáticas acaecidas en la ciudad el 11 de julio de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que como consecuencia de las condiciones meteorológicas, la vivienda de 
Centenario 2506 otorgada en comodato a la Sra. MARIA ANDREA BAENA sufrió daños.- 
Que de las evaluaciones realizadas por el Director de Obras y Servicios Públicos, surgió la necesidad 
de realizar reparaciones adicionales a la reparación del techo, según Resolución N.º 282/22.- 
Que se llevaron a cabo tareas de plomería, electricidad, ferretería e instalación de cenefas.- 
Que la Sra. María Andrea Baena, junto a su familia debió ser alojada provisoriamente en dos 
hospedajes, hasta tanto se culminaban las reparaciones.-  
Que la persona a cargo de los trabajos de plomería no posee factura reglamentaria por no ser esta 
su actividad habitual.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1°).- Otorgar a la Sra. MARIA ANDREA BAENA, DNI N.º 23.531.212, un subsidio NO reintegrable 
equivalente al valor de los siguientes materiales, para la reparación de la vivienda otorgada en 
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comodato por la Municipalidad en calle Centenario 2506  de la ciudad de Villa Elisa, según Decreto 
de aprobación del contrato de comodato Nº 254/04 a saber: 
- 30 mt cable unipolar 4 mm marrón.- 
- 30 mt cable unipolar 4 mm celeste.- 
- 1 térmica 2 x 20 A.- 
- 15 mt cable unipolar 2,5 mm celeste.- 
- 15 mt cable unipolar 2,5 mm marrón.- 
- 20 mt cable unipolar 1,5 mm rojo.- 
- 6 bastidores rectangulares para caja.- 
- 6 tapas regina blanca.- 
- 10 módulos tomo c/neutro.- 
- 6 módulos punto rayita blancos.- 
- 10 tapones ciegos blancos.- 
- 2 cintas aisladoras x 20 mt.- 
- 3 receptánculos rectos.- 
- 3 lámpara LED 12w.- 
- 20 tornillos T2 aguja 6x1.- 
- 10 conectores grises 25 mm.- 
- 30 tarugos 8 5 x 45.- 
- 30 autoperforantes 14 x 1 ½.- 
- 2,5 mt de membrana de calor.- 
- 1 mecha de pared 8.- 
- 1 disco D5115.- 
- 30 tarugos diam. 10 con tirafondo.- 
- 4 cenefas.- 
ART. 2º).- Otorgar a la Sra. MARIA ANDREA BAENA, DNI N.º 23.531.212 un subsidio no reintegrable 
de $ 4.500.- (Pesos: Cuatro mil quinientos) para solventar el gasto que demando la contratación del 
plomero a cargo de las reparaciones en la vivienda mencionada en el Art. 1°, haciéndose efectivo al 
Sr. Dante Bourlot, mediante transferencia bancaria al CBU 3860035506000046446933, sin 
presentación de factura reglamentaria por no ser esta su actividad habitual.- 
ART. 3°).- Otorgar a la Sra. MARIA ANDREA BAENA, DNI N.º 23.531.212 un subsidio no reintegrable 
de $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil) para solventar el gasto que demando el servicio de 
alojamiento en el marco de las reparaciones realizadas en la vivienda mencionada en el Art. 1°, 
haciéndose efectivo a cada prestador según el siguiente detalle: 
- Ruiz Fabián Arturo, CUIT N.º 20-17023207-1: $ 12.000.- (Pesos: Doce mil), según factura N.º 00003-
00000257.- 
- Brun Raúl Rogelio, CUIT N.º 20-14342391-4: $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil), según factura N.º 0001-
00000359.- 
ART. 4°).- Imputar en la partida 02-05-08-800-08-01:  Erogaciones de Capital- Inversión Real- Trabajos 
Púb.- Trab. Púb. C/F. Comp. Ob. Púb.- Const. De Viviendas, del Presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 310/22 
VISTO: La propuesta presentada oportunamente por la Sociedad Rural Colón para realizar un 
auspicio durante el desarrollo de la 39° Feria Ganadera, y 
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CONSIDERANDO: Que se comprometió un aporte destinado al auspicio institucional gráfico, por alta 
voz, presentación por flayer y mención en premios para expositores por un importe que asciende a 
la suma de $ 7.500.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
R E S U E L V E  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la Sociedad Rural Colón la suma de $ 7.500.- 
(Pesos: Siete mil quinientos) en concepto de auspicio institucional gráfico, por alta voz, presentación 
por flayer y mención en premios para expositores, durante el desarrollo de la 39° Feria Ganadera 
que se llevará a cabo en el mes de septiembre de 2022.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes indicado previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-16-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Trans. 
p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- Prensa-Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 04 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 311/22 

VISTO: La nota elevada desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal solicitando un 
adelanto de fondos para la prestadora Andrea Fellay, para realizar la inscripción al curso virtual de 
QGIS Nivel II dictado por la Cooperativa Geográfica Cambalache; y 
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene un costo de $ 10.500.- y debe ser abonado al momento de la 
inscripción on line.- 
Que el GIS es un sistema de información geográfica para reunir, gestionar y analizar datos. Arraigado 
en la ciencia geográfica, analiza la ubicación espacial y organiza capas de información para su 
visualización, utilizando mapas y escenas 3D, favoreciendo tareas en el ámbito municipal.- 
Que el Nivel II viene a complementar el Nivel I ya cursado por la Sra. Fellay.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos al Ing. Civil Andrea Fellay, DNI N.º 
35.297.429, por la suma de $ 10.500.- (Pesos: Diez mil quinientos) destinados a solventar el gasto de 
inscripción al curso virtual de QGIS Nivel II dictado por la Cooperativa Geográfica Cambalache, con 
compromiso de presentación de comprobante reglamentario de gasto.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Vs. O. Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 312/22 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para la Sra. Marina Leguizamon; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar el gasto que demandó la adquisición de 
una cerradura para su vivienda, y un bolsón de arena para reparaciones en la misma.- 
Que la Sra. Leguizamon carece de recursos económicos suficientes para solventar los gastos antes 
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mencionados.- 
Que de la informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Marina Leguizamon, DNI N.º 29.471.625, un subsidio no reintegrable de 
$ 4.500.- (Pesos: Cuatro mil quinientos) destinado a solventar la adquisición de una cerradura para 
su vivienda, haciéndose efectivo al Sr. Orcellet Norberto, según factura N.º 00002-00000165.- 
ART. 2º).- Otorgar a la Sra. Marina Leguizamon, DNI N.º 29.471.625, un subsidio no reintegrable de 
$ 5.000.- (Pesos: Cinco mil) destinado a solventar la adquisición de un bolsón de arena para realizar 
reparaciones en su vivienda, haciéndose efectivo al Sr. Lugrín Daniel, previa presentación de la 
factura reglamentaria.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 08 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 313/22 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 
económica para la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez; y 
CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande la mano de 
obra y hormigón elaborado para llevar a cabo la construcción de la base de una vivienda en la Finca 
N.º 15.722 de nuestra ciudad.- 
Que de la nota del Área de Desarrollo Social surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
Que la persona a cargo de la mano de obra solicita un adelanto de $ 60.000.- para dar inicio a la 
misma.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otorgar a la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez, un subsidio no 
reintegrable equivalente al valor de 5 m³ de hormigón H-21 elaborado para la construcción de la 
bases de una vivienda en el terreno ubicado en la Finca N.º 15.722 de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 2º).- Otorgar a la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez, un subsidio no 
reintegrable de $ 130.000.- (Pesos: Ciento treinta mil) para solventar el gasto de mano de obra para 
la construcción de la base de una vivienda en el terreno ubicado en la Finca N.º 15.722 de la ciudad 
de Villa Elisa.- 
ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma de $ 60.000.- 
(Pesos: Sesenta mil) en concepto de mano de obra al Sr. Oscar Scheffer, CUIT N.º 20-30243216-3, 
haciéndose efectivo mediante transferencia bancaria en la cuenta bancaria identificada según CBU 
0110560530056009709265 a nombre de Kinderchent Carina Vanesa, y el resto una vez culminada la 
obra, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 4°).- Imputar en la partida 02-05-08-800-08: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Trabajos 
Púb..- Trab. Púb. c/F. Comp. Ob. Púb.- Const. De Viviendas, del Presupuesto vigente, según 
corresponda.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 09 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 
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Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

RESOLUCION Nº 314/22 
VISTO: La Resolución N.º 242/22, y  
CONSIDERANDO: Que según el acuerdo realizado con lo empleados encargados del reparto de 
boletas resulta necesario incrementar el valor de las mismas atento a la actualización en los haberes 
del personal municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Incrementar a $ 57,72.- (Pesos: Cincuenta y siete con 72/100) el valor establecido en el Art. 
1º) de la Resolución Nº 242/22 en concepto de pago a los empleados municipales afectados a la 
distribución de boletas de Tasa General Inmobiliaria y Servicios Sanitarios unificadas.- 
ART. 2º).- Incrementar a $ 103,47.- (Pesos: Ciento tres con 47/100) por factura de “Recupero de 
Mejoras” fehacientemente entregadas a los propietarios/frentistas por parte del personal municipal 
que realice esta tarea, de acuerdo al informe que emita Contaduría.- 
ART. 3º).- Los importes mencionados en los Art. 1º y 2º serán actualizados según las variaciones en 
los haberes del personal municipal.- 
 ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 315/22 
VISTO: La nota presentada desde el Área de Cultura y Educación Municipal informando sobre la 
realización de la presentación del libro “Los Inocentes” de la escritora elisense Selva Almada, y 
CONSIDERANDO: Que la misma se llevará a cabo en el Salón H. Peragallo el día 12 de agosto de 
2022.- 
Que es necesario llevar a cabo distintas erogaciones correspondientes a honorarios, servicio de 
comidas, alojamiento y cachet artístico.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar a los prestadores que a continuación se detallan las sumas 
correspondientes en el marco de  la presentación del libro “Los Inocentes” de la escritora elisense 
Selva Almada a llevarse a cabo  en el Salón H. Peragallo el día 12 de agosto de 2022, a saber: 
-  Honorarios- Selva Almada-: $ 37.000.- (Pesos: Treinta y siete mil).- Pago mediante transferencia 
bancaria al CBU N.º 0290038410000000191211.- 
- Servicio de comidas y bebidas para los participantes- María Delfa Rougier-: $ 25.000.- (Pesos: 
Veinticinco mil).- 
- Alojamiento – Gloria Jarcovsky- : $ 4.600.- (Pesos: Cuatro mil seiscientos).- 
- Cachet artístico Dúo Aleatoria: $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil).- Pago mediante transferencia bancaria 
al CBU N.º 3860015705000046298909.- 
ART. 2°).-  Imputar en la partida 01-03-04-134-02-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Varios, del presupuesto vigente.-  
ART. 3 °).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 09 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 316/22 

VISTO: La Resolución N.º 168/22 y la nota del Área de Desarrollo Social y Salud de fecha 09.08.22; y 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución se otorgó a la familia de David Aurelio Benitez y Carlos 
Ariel Benitez, un subsidio no reintegrable equivalente al valor de distintos materiales para la 
construcción de una vivienda en el terreno ubicado en la Finca N.º 15.722 de la ciudad de Villa Elisa.- 
Que 20 bolsas de cemento autorizadas no será utilizadas para dicho fin ya que se adquirió hormigón 
elaborado para el fin propuesto.- 
Que el material antes mencionado quedará a disposición en el Corralón Municipal para se utilizado 
para otras reparaciones de viviendas de familias de escasos recursos, dictándose oportunamente la 
normal legal correspondiente.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a dejar sin efecto 20 bolsas de cemento portland otorgadas en 
concepto de subsidio no reintegrable a la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez, 
según Resolución 168/22 para la construcción de una vivienda en el terreno ubicado en la Finca N.º 
15.722 de la ciudad de Villa Elisa, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 10 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 317/22 
VISTO: La nota presentada desde el Área de Cultura y Educación Municipal informando sobre la 
realización, junto al Área de Niñez, Adolescencia y Familia Municipal, la U.E.N.I. N.º 128 y el Centro 
Comunitario “Evita”, de la jornada para festejar el mes de las infancias, y 

CONSIDERANDO: Que la misma se llevará a cabo en Plaza Moreno el día 14 de agosto de 2022.- 
Que es necesario llevar a cabo distintas erogaciones correspondientes a cachets, servicio de comidas, 
alfajores para merienda y publicidad rodante.- 
Que la persona a cargo de la animación del evento no cuenta con factura reglamentaria por no ser 
su actividad habitual.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar a los prestadores o proveedores que a continuación se 
detallan las sumas correspondientes en el marco de la jornada para festejar el mes de las infancias, 
organizada por las Áreas de Cultura y Niñez, Adolescencia y Familia Municipal, la U.E.N.I. N.º 128 y 
el Centro Comunitario “Evita”, para el día 14 de agosto de 2022 en Plaza Moreno, sin presentación 
de factura reglamentaria en el caso de la persona a cargo de la animación por los motivos antes 
expuestos, a saber: 
-  Cachet Compañía teatral “Desde el pie”- Marcos Retamozo-: $ 34.000.- (Pesos: Treinta y cuatro 
mil).- 
- Servicio de comidas y bebidas para actores y animadora- María Delfa Rougier-: $ 2.500.- (Pesos: 
Dos mil quinientos).- 
- Servicio de animación- Catalina Silva-: $ 6.000.- (Pesos: Seis mil).- 
- 250 alfajores para entregar a niños- Sotelo Hermanos-: $ 6.800.- (Pesos: Seis mil ochocientos).- 
- Publicidad rodante: $ 3.500.- (Pesos: Tres mil quinientos).- 
ART. 2°).- Imputar en parte iguales en las partidas 01-03-04-134-02-03: Erog. Corrientes- 
Transferencias- Transf. p/ Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Varios y 01-
03-04-134-15-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas 
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sin afectación- Área de la Niñez, del presupuesto vigente.-  
ART. 3 °).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 10 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 318/22 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para la Sra. María Luján Fernandez; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar el gasto que demandó la adquisición de 
una cerradura para su vivienda, y solventar gastos de subsistencia para ella y su familia durante los 
meses de agosto y septiembre de 2022.- 
Que la Sra. Fernandez carece de recursos económicos suficientes para solventar los gastos antes 
mencionados.- 
Que de la informe social surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. María Luján Fernandez, DNI N.º 35.714.813, un subsidio no reintegrable 
de $ 4.500.- (Pesos: Cuatro mil quinientos) destinado a solventar la adquisición de una cerradura 
para su vivienda, haciéndose efectivo al Sr. Orcellet Norberto, según factura N.º 00002-00000166.- 
ART. 2º).- Otorgar a la Sra. María Luján Fernandez, DNI N.º 35.714.813, un subsidio no reintegrable 
de $ 10.000.- (Pesos: Diez mil) mensuales durante agosto y septiembre de 2022,  destinado a 
solventar parte de sus gastos de subsistencia, con compromiso de rendición de gastos con 
comprobantes reglamentarios.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 10 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 319/22 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que la empresa Bonnin Hnos. 
ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado de Aptitud 
Ambiental.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

AART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental a la empresa Bonnin Hnos., CUIT N° 30-
64293730-4, para la Finca N.º 10.007, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de un (1) año, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
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ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, a la empresa Bonnin Hnos..- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 10 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 320/22 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para la Sra. Lorena Rougier; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de sus gastos de subsistencia.- 
Que la Sra. Rougier carece de recursos económicos suficientes para solventar los gastos antes 
mencionados.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Lorena Rougier, DNI N.º 25.593.333, un subsidio no reintegrable de 
$ 4.300.- (Pesos: Cuatro mil trescientos) destinado a solventar parte de los gastos de subsistencia del 
presente mes, con compromiso de presentación de comprobantes originales.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 321/22 

VISTO: Las notas de María Fernanda Rougier, Héctor Oscar Barragán y Fabio Mundell, informando la 
reciente adquisición de sus respectivas fincas; y 

CONSIDERANDO: Que solicitan que se aplique el descuento previsto por Ordenanza Nº 1069 por el 
pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para sus fincas identificadas como N.º 3903, 3597 y 
3896, respectivamente.- 
Que para las dos primeras Fincas surge el derecho de no aplicación de recargo por baldío por ser la 
única propiedad y no superar los 600 m².- 
Que los Sres. María Fernanda Rougier, Héctor Oscar Barragán y Fabio Mundell presentan copia fiel 
del documento que acredita la adquisición, la que debe considerarse válida en la transferencia de 
dominio aún cuando en nuestros registros catastrales figura a nombre del anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por los Sres. María Fernanda Rougier, Héctor Oscar 
Barragán y Fabio Mundell, como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio para que 
no se aplique el recargo por baldío sobre las Fincas N.º 3903, 3597 y 3896, respectivamente, a partir 
del 3er vencimiento Bimestre de 2022.- 
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ART. 2°).- Tener la documentación presentada por los Sres. María Fernanda Rougier y Héctor Oscar 
Barragán, como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio para que no se aplique el 
recargo por baldío sobre las Fincas N.º 3903 y 3597, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 322/22 

VISTO: Las solicitudes para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización 
de manejo a distintos agentes municipales dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a 
las normas vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos 
y hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otórguese sin costo a los agentes que a continuación se detallan las licencia de conducir y 
autorizaciones de manejo correspondientes en el marco de su labor en la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos: 
Legajo Nº 177, VALLORI Carlos María, DNI Nº 14.793.589, Licencia de Conducir y Autorización de 
Manejo Categorías – A1.2, E1 y E2.- 
Legajo Nº 347, CABRAL Daniel Alejandro, DNI Nº 40.406.023, Licencia de Conducir y Autorización de 
Manejo Categorías – A1.2, B1, E1, E2, G1 y G2.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 323/22 
VISTO: La necesidad de adquirir insumos de odontología para las atenciones a realizar el Centro de 
Atención Primaria de la Salud que funciona en el Centro Comunitario “Virgen Niña” de nuestra 
ciudad, y  
CONSIDERANDO: Que se solicitó un presupuesto a la firma DIAGUS de Guillermo Segovia, de la 
ciudad de Paraná, quien cotizó la suma total de $ 58.869,48.- por los insumos necesarios, incluyendo 
el flete por la entrega los mismos, según Autorización de Retiro N.º 34310 y 34311.- 
Que dicho monto resulta conveniente a los intereses económicos municipales.- 
Que el proveedor solicita el pago adelantado del importe antes mencionado.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder  a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada, la suma de $ 58.869,48.- 
(Pesos: Cincuenta y ocho mil ochocientos sesenta y nueve con 48/100) a la firma DIAGUS  de 
Guillermo Segovia, CUIT N.º 20-13286702-0, por la adquisición de insumos de odontología Para la 
atenciones a realizar en el Centro de Atención Primaria de la Salud que funciona en el Centro 
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Comunitario “Virgen Niña” de nuestra ciudad y flete, según facturas N.º 0004-0032860, 0004-
0032861 y 0004-0032862.- 
ART. 2°).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-20-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Salud Pública-Varios, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de agosto de 2022.-  

        

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 324/22 
VISTO: La nota del Área de Desarrollo Social Municipal solicitando una ayuda económica para el Sr. 
Fabián Rodriguez; y 
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a reintegrar parte de los gastos en los que el mismo 
debió incurrir con motivo de su traslado a la ciudad de Paraná por motivos de salud.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar al Sr. Fabián Rodriguez, DNI N.º 18.008.374, un subsidio no reintegrable de $ 
3.000.- (Pesos: Tres mil) destinado a solventar parte de los gastos en los que el mismo debió incurrir 
con motivo de su traslado a la ciudad de Paraná por motivos de salud, con compromiso de 
presentación de comprobante original de gasto.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-04: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social- Saludios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 325/22 

VISTO: Las notas presentadas por distintos contribuyentes y el informe el Área de Rentas Municipal 
en el caso de oficios citando la baja retroactiva como contribuyentes del Fondo Becario Municipal 
de las actividades que explotaran, y  
CONSIDERANDO: Que independientemente de las penalidades establecidas para el incumplimiento 
de los deberes formales de los contribuyentes, corresponde disponer la baja retroactiva de las 
actividades en la fechas solicitas.- 
Que desde Rentas Municipal informan de la necesidad de realizar otras bajas de Oficio en el marco 
de situaciones particulares.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Hacer lugar a lo solicitado por el Área de Rentas Municipal, procediéndose a dar de baja 
con retroactividad los períodos correspondientes del Fondo Becario Municipal de la Forneron 
Monica Alejandra, Legajo N.º 6183, CUIT 27-18086466-6, con retroactividad al 31.07.22.- 
ART. 2º).- Hacer lugar a lo solicitado por el Área de Rentas Municipal, procediéndose a ordenar la 
baja de los períodos correspondientes del Fondo Becario Municipal, por Oficio de los siguientes 
contribuyentes: 
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Razón Social    Legajo  CUIT   Baja retroactiva a: 
Volpe Luis    6231  20-08649313-7 31/12/16  

Aliendo Marcelo Antonio  6242  20-21079061-7 01/03/08  

Federik Guillermo Luis  6261  20-13182942-7 31/10/10  

Fallet Valeria Elizabeth  6323  27-26610730-2 31/10/16  

Matthies Julieta Silvana  6341  27-23236145-5 31/08/12  

Rodriguez Pablo Fernando  6345  20-21427717-5 31/10/16  

Rodriguez Luis Miguel  6373  20-17072371-7 31/10/16  

Meza Hector Oscar   6375  23-31815881-9 31/10/16  

Klug Martín Hipólito   6390  20-33370620-3 31/10/16  

Odiard Grecia Maite   6404  27-33124845-8 31/10/16  

Vergara María Luz   6453  27-36695721-4 31/08/18  

Cretton Manuel Emiliano  6456  20-31118374-6 30/06/19  

Almirón Juan Jacinto   6471  20-23264821-0 28/02/19  

Velzi Yolanda    6194  27-23710539-2 28/02/19  

Bargas Estela Noemi   3562  23-36381126-4 27/06/22  

Cabral Jose Alberto   3816  20-13326854-6 20/12/21  

Claa María Fernanda   6426  27-28591349-2 31/12/20  

ART. 3º).-  Comunicar a los interesados.- 
ART. 4º).- De forma.- 
VILLA ELISA, 17 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 326/22 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para la Sra. Santos Maria Laura; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar la deuda por energía eléctrica de la 
vivienda que habita junto a sus hijos.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Santos Maria Laura, DNI N.º 92.627.694, un subsidio no reintegrable de 
$ 2.000.- (Pesos: Dos mil) destinado a solventar la deuda por energía eléctrica de la vivienda que 
habita junto a sus hijos, con compromiso de presentación de comprobante de gasto.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 17 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 327/22 

VISTO: La solicitud para que se extienda, en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo a agente municipal dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
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CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a 
las normas vigentes, debiendo el agente involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y 
hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente que a continuación se detalla la licencia de conducir y 
autorización de manejo correspondientes en el marco de su labor en la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos: 
- Legajo Nº 257 – GRANTON SANTIAGO EZEQUIEL, DNI Nº 35.297.362 licencia de conducir y 
autorización de manejo Categorías – A1.4 - A2.2 – E1 - E2- G1 y G2.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 328/22 
VISTO Y CONSIDERANDO: Que desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitan la 
reposición de fondos de Caja Chica por la suma $ 7.292,95; y 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar la reposición del total de los fondos solicitados.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de Fondos de Caja Chica del Área 
de Desarrollo Social y Salud Municipal por un total de $ 7.292,95.- (Pesos: Siete mil doscientos 
noventa y dos con 95/100).- 
ART. 2°).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 329/22 

VISTO: La nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos solicitando el reintegro del gasto 
correspondiente a la atención del agente Lucas Miguel Acevedo para la atención recibida en el marco 
de la obtención de la Licencia de Conducir Profesional.- 

Las notas del Coordinador del Área de Desarrollo Social solicitando el reintegro de gastos en los que 
incurrió en el marco de distintas gestiones municipales.- 

La nota de la Coordinadora del Área Mujer, Discapacidad y A.N.A.F., de la Municipalidad de Villa Elisa 
Municipal, solicitando el reintegro de gastos en los que incurrió la Dra. Yanina Michel en el marco de 
su participación del “Encuentro de Referentes de las Áreas de Discapacidad” en la ciudad de Paraná; 
y 

CONSIDERANDO: Que Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, la Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al agente Lucas Miguel Acevedo, Legajo N.º 
240, la suma de $ 3.000.- (Pesos: Tres mil) por el gasto correspondiente a la atención recibida en el 
marco de la obtención de la Licencia de Conducir Profesional, según comprobante adjunto.- 
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ART. 2º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al Sr. Eduardo Velazquez, Coordinador del 
Área de Desarrollo Social Municipal, la suma de $ 4.290.- (Pesos: Cuatro mil doscientos noventa) por 
los gastos en los que debió incurrir en el marco de la participación del 1° Encuentro sobre 
“Estrategias de Cuidado y Acompañamiento de las Juventudes” en la ciudad de Paraná ( $ 2.840) y 
reunión con el Equipo de Salud Mental de la Provincia en la ciudad de Paraná ($ 1.450), según 
comprobantes adjuntos.- 

ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar a la  Dra. Yanina Michel, integrante del Área 
de Discapacidad de la Municipalidad de Villa Elisa Municipal , la suma de $ 2.500.- (Pesos: Dos mil 
quinientos) por los gastos en los que debió incurrir en el marco de su participación del “Encuentro 
de Referentes de las Áreas de Discapacidad” en la ciudad de Paraná, según comprobante adjunto.- 

ART. 4°).- Imputar en las partidas 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y 
Serv. No Pers.- Serv. Varios- Serv. Varios Obras Públicas y 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes-
Transferencias Transf. p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Varios, del 
presupuesto vigente, según corresponda.- 

ART. 5º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 330/22 
VISTO: La necesidad de realizar la contratación de la mano de obra para la confección de un mueble 
para archivos en el Sector de Administración de esta Municipalidad; y  
CONSIDERANDO: Que se solicitó presupuesto al Sr. Basualdo Alejandro Emanuel, quien en otras 
oportunidades confeccionó otros mobiliarios, cotizando en esta oportunidad la suma de $ 59.500.- 
por la confección antes mencionada.- 
Que el Sr. Basualdo solicita un adelanto del 50% del valor cotizado para dar inicio a la construcción 
del mueble y el 50 % restante posterior a la entrega del mismo.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada Sr. Basualdo Alejandro 
Emanuel, DNI N.º 33.194.029, la suma de $ 29.750.-  (Pesos: Veintinueve mil setecientos cincuenta) 
correspondiente al 50 % del valor cotizado para la confección de un mueble para archivos en el 
Sector de Administración de esta Municipalidad, abonando el 50 % restante posterior a la entrega 
del mismo, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2°).- Impútese en la Partida 02-05-07-100-55: Erogaciones de Capital- Inversión Real-  Bienes de 
Capital- Bienes de Capital s/Af.- Equipamiento, del presupuesto vigente.- 
ART. 3°).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de agosto de 2022.-  
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 331/22 
VISTO: La nota presentada por el Área Ambiente Municipal, solicitando autorización para solventar 
los gastos de honorarios en el marco de las castraciones masivas que se realizarán durante el mes 
de agosto de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que las mismas serán realizadas por los Médicos Veterinarios Dario Noir, Jésica 
Mertz y Yamila Acosta.- 
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Que los honorarios de cada uno de ellos ascienden a la suma de $ 55.000.-.- 
Que en total se llevará acabo 165 castraciones de perros y gastos.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a los Médicos Veterinarios que a continuación 
se detallan la suma de $ 55.000.- (Pesos: Cincuenta y cinco mil) en el marco de las castraciones 
masivas de perros y gastos a llevar a cabo durante el mes de agosto de 2022 en nuestra ciudad, 
previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente, a saber:  
- Dario Noir.- 
- Jésica Mertz.- 
- Yamila Acosta.- 
ART. 2º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-04-03: Erogaciones Corrientes – Transferencias – Tranf. 
P/Fin. Erog. Ctes .- Activ. No Lucrativas S/A.- Medio Ambiente – Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 332/22 
VISTO: La nota presentada desde el Área de Cultura y Educación Municipal informando sobre la 
realización de una capacitación denominada “Ar-marketing”, y 
CONSIDERANDO: Que la misma se llevó a cabo en el Salón H. Peragallo el día 19 de agosto de 2022.- 
Que oportunamente se omitió dictar la normal legal correspondiente.- 
Que corresponde reconocer los honorarios del disertante, el gasto de alojamiento del mismo y el 
gasto de servicio de catering.-  
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar a los prestadores que a continuación se detallan las sumas 
correspondientes en el marco de  la capacitación denominada “Ar-marketing”, llevada a cabo  en el 
Salón H. Peragallo el día 19 de agosto de 2022, a saber: 
-  Honorarios Machado Gustavo César Pablo: $ 12.000.- (Pesos: Doce mil).- Pago mediante 
transferencia bancaria al CBU N.º 0070310730004007347428.- 
- Alojamiento- Apart Hotel “La Sofia” de Jarcovsky Gloria: $ 9.800.- (Pesos: Nueve mi ochocientos).- 
- Servicio de Catering- Panadería “Amarena” de Cabral Rodolfo: $ 3.0000.- (Pesos: Tres mil).- Pago 
mediante transferencia bancaria al CBU N.º 380035505000046388547.- 
ART. 2°).-  Imputar, en partes iguales, en las partidas 01-03-04-134-02-03: Erog. Corrientes- 
Transferencias- Transf. p/ Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Varios y  01-
03-04-234-17:  Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. Con 
FMP- Proyecto Emprendedores Ord. 2040, del presupuesto vigente.-  
ART. 3 °).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 23 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 333/22 
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VISTO: La Resolución N.º 261/22 y nota elevada desde el Área de Turismo Municipal solicitando 
modificaciones en los gastos estimados en el marco del desarrollo del III Congreso “Misterios de 
Entre Ríos” que se llevó a cabo los días 05 y 06 de agosto de 2022 en nuestra ciudad; 
CONSIDERANDO: Que solicitan dejar sin efecto los gastos estimados para el fondo del escenario.- 
Que oportunamente se omitió contemplar el gasto de cachet de la Sra. Ivana Zermathen por su 
actuación junto a sus dos bailarines, los cuales no cuenta con factura reglamentaria por no ser esta 
su actividad habitual.- 
Que además se omitió estimar el gasto por insumos para almuerzos y desayunos de disertantes.- 
POR ELLO, la Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Dejar sin efecto los gastos estimados para el fondo del escenario estimado en la Resolución 
N.º 261/22 en el marco del desarrollo del III Congreso “Misterios de Entre Ríos” que se llevó a cabo 
los días 05 y 06 de agosto de 2022 en nuestra ciudad.- 
ART. 2º).- Dejar sin efecto los gastos estimados para espectáculo y sonido en la Resolución N.º 261/22 
en el marco del desarrollo del Congreso mencionado en el Art. 1° y autorizar a Contaduría a abonar 
la suma de $ 19.800.- (Pesos: Diecinueve mil ochocientos) para solventar sonido para el evento y 
comida para disertantes, haciéndose efectivo a la Asociación Civil “La Fragua” previa presentación 
de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 3°).- Autorizar a Contaduría a abonar la Sra. Ivana Zermathen la suma de $ 15.000.- (Pesos: 
Quince mil) en concepto de cachet por su actuación junto a sus dos bailarines en el evento 
mencionado en el Art., sin presentación de factura reglamentaria por no ser esta su actividad 
habitual, debiéndose imputar 50 % del gasto en la partida 01-03-04-134-12-03: Erog. Corrientes - 
Transferencias - Transf. p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Turismo- Varios y el 
50 % en la partida 01-03-04-134-02-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. p/Financ. Erog. 
Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Varios.- 
ART. 4°).- Autorizar a Contaduría a abonar a Melipal de Luz Marina Alvez, CUIT N.º 27-30612302-0, 
la suma de $ 9.210.- (Pesos: Nueve mil doscientos diez) por los insumos para almuerzos y desayunos 
de disertantes, en el marco del evento mencionado en el Art. 1°, previa presentación  de la factura 
reglamentaria correspondiente.- 
ART. 5°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 23 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 334/22 
VISTO: El Convenio de Ejecución Programa Espacios de Encuentro Emprendedor y MiPyME 
celebrado entre la Secretaría de Desarrollo Económico y Emprendedor del Ministerio de Producción 
del Gobierno de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa Elisa, aprobado según Resolución N.º 1406 de 
la Secretaría de Desarrollo Económico y Emprendedor del Ministerio de Producción del Gobierno de 
Entre Ríos, y  
CONSIDERANDO: Que en marco del mismo es necesario adquirir un proyector.- 
Que se solicitó presupuesto a los Sres. Marsico Guillermo Miguel y Marsico Juan Eduardo, de la 
ciudad de Concepción del Uruguay, quienes cotizaron telefónicamente la suma de $  129.500 
aproximadamente por el proyector antes mencionado.- 
Que dicho valor es conveniente a los intereses económicos municipales.- 
Que los proveedores solicitan en pago adelantado.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder  a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
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ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada, la suma de $ 129.500.-
(Pesos: Ciento veintinueve mil quinientos) a a los Sres. Marsico Guillermo Miguel y Marsico Juan 
Eduardo, CUIT N.º 30-70721393-7, por la adquisición de un proyector Benq Ms 560 en el marco 
Convenio de Ejecución Programa Espacios de Encuentro Emprendedor y MiPyME celebrado entre la 
Secretaria de Desarrollo Económico y Emprendedor del Ministerio de Producción del Gobierno de 
Entre Ríos y la Municipalidad de Villa Elisa, haciéndose efectivo previa presentación de la factura 
reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2°).- Impútese en la Partida 02-05-07-500-55-03: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Bienes 
de Capital- Bines de Capital c/Af. Fondos gob. Prov..- Equipamiento- Programa Espacios de Encuentro 
Emprendedor, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de agosto de 2022.-   
     

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 335/22 
VISTO: La solicitud efectuada por los Sres. Mariano Lopez y Mara Laura Rougier, para que se aplique 
el descuento previsto por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria 
para las Fincas N.º 3.899 y 3.900, recientemente adquiridas; y 
CONSIDERANDO: Que los solicitantes presentan copia fiel del documento que acredita las 
adquisiciones, las que deben considerarse válida en las transferencias de dominio aún cuando en 
nuestros registros catastrales figuren a nombre de su anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción de los inmuebles obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Tener la documentación presentada por los Sres. Mariano Lopez y Mara Laura Rougier, 
como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar 
el descuento de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069, a partir del 4to bimestre 
2022, para las Fincas N.º 3.899 y 3.900.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 336/22 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una nueva 
ayuda económica para la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez; y 

CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande la 
adquisición de materiales para llevar a cabo la primer etapa para continuar con construcción de una 
vivienda en la Finca N.º 15.722 de nuestra ciudad.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otorgar a la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez, un subsidio no 
reintegrable equivalente al valor de los siguientes materiales para continuar con la construcción de 
una vivienda en el terreno ubicado en la Finca N.º 15.722 de la ciudad de Villa Elisa, a saber: 
- 2 m³ de hormigón elaborado H21.- 
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- 432 ladrillos cerámicos de 12 x 18 x 33 cm.- 
- 230 ladrillos cerámicos de 8 x 18 x 33 cm.- 
- 1 bolsa de 20 kg de hidrófugo.- 
- 14 bolsas de cemento de albañilería.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 02-05-08-800-08: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Trabajos 
Púb..- Trab. Púb. c/F. Comp. Ob. Púb.- Const. De Viviendas, del Presupuesto vigente, según 
corresponda.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 25 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 337/22 
VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social Municipal solicitando una ayuda económica para 
la familia Rivadera-Richard; y 
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar la cobertura del servicio de volquete 
con motivo del derrumbe a realizar en la vivienda en comodato que habitan, luego del siniestro 
ocurrido días atrás.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a los Sres. Rivadera Sergio y Richard Daiana, un subsidio no reintegrable 
equivalente al valor del servicio de volquete con motivo del derrumbe a realizar en la vivienda en 
comodato que habitan luego del siniestro ocurrido días atrás.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe resultante del Art. 1° al Sr. Rubén Dario Carruega, prestador del 
servicio, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 338/22 
VISTO: La necesidad de contar con la atención a los contribuyentes en la caja N° 3 el Área de Tesorería 
Municipal para un mejor desarrollo de las tareas en fechas de vencimientos, y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Tesorería es 
necesario designar un nuevo Cajero.- 
Que la agente Ivana Soledad Alvarez fue convocada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).-   Reconocer la designación de la agente ALVAREZ, Ivana Soledad, Leg. 318, para cubrir el 
cargo de Cajera Municipal, en Caja N.º 3, los días 18, 19 y 22 de agosto de 2022, debiéndose abonar 
el sueldo del cargo que ocupó los días mencionados.- 
ART. 2°).-  Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de agosto de 2022.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 339/22 

VISTO: La necesidad de contar con la atención a los contribuyentes en la caja N° 3 el Área de Tesorería 
Municipal para un mejor desarrollo de las tareas en fechas de vencimientos, y 
CONSIDERANDO: Que en distintas oportunidades y en horarios previamente acordados se solicitó a 
la Agente Ivana Alvarez su colaboración.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Reconocer a la agente ALVAREZ Ivana, Leg. 318, las horas donde cubrió el cargo de Cajera 
Municipal desde el 28.07.22 al 17.08.22.- 
ART. 2º).- Abonar a la agente ALVAREZ Ivana, el sueldo correspondiente a cinco días de la Categoría 
del cargo que ocupó según lo determinado en el Art. 1°.- 
ART. 3º).- Comunicar a Contaduría, registrar, archivar.- 
VILLA ELISA, 29 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 340/22 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Discapacidad Municipal solicitando una ayuda 
económica para la joven Antonella Ayelén Montesino; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar gastos de atención médica.- 
Que la familia de la joven antes mencionada carece de recursos económicos suficientes para 
solventar los mismos.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la familia de la joven Antonella Ayelén Montesino, un subsidio no reintegrable 
de $ 4.500.- (Pesos: Cuatro mil quinientos) destinado a solventar el gasto de atención médica de la 
misma, haciéndose efectivo a la Lic. Lorena Ramirez, previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-04: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social- Salud, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 29 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 341/22  
VISTO: La nota presentada en fecha 26.08.22 por la Coordinadora del Área de Cultura y Educación 
Municipal, Prof. Zulma Treboux; y  
CONSIDERANDO: Que en la misma informa que el día 04 de septiembre de 2022 se llevará a cabo la 
X Fiesta del Inmigrante organizada por el Centro Piamontés, Asociación Valesanos, Centro Saboya 
Argentina, Museo “El Porvenir” y el Área Municipal de Cultura y Educación.- 
Que para el desarrollo del evento es necesario realizar distintas erogaciones.- 



72 
 

 

Que la locutora no posee factura reglamentaria por no ser esta su actividad habitual.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar los gastos que a continuación se detallan en el 
marco del desarrollo de la X Fiesta del Inmigrante organizada por el Centro Piamontés, Asociación 
Valesanos, Centro Saboya Argentina, Museo “El Porvenir” y el Área Municipal de Cultura y Educación 
que se llevará a cabo el día 04.09.22 en el Museo “El Porvenir”, sin presentación de factura 
reglamentaria en el caso de la locutora por no ser esta su actividad habitual, a saber: 
-  Cachet artístico - Agrupación “Ritmo inmigrante”: $ 45.000.- (Pesos: Cuarenta y cinco mil).- 
- Servicio complementario de sonido- Zalazar José: $ 10.000.- (Pesos: Diez mil).- 
- Locución- Evangelina Peralta- $ 10.000.- (Pesos: Diez mil).- 
- Publicidad rodante- Bonnin Daniela: $ 6.500.- (Pesos: Seis mil quinientos) aproximadamente.- 
- Servicio de catering para delegaciones- Cabral Rodolfo: $ 5.000.- (Pesos: Cinco mil).- 
- Bebidas para delegaciones: $ 5.000.- (Pesos: Cinco mil).- 
ART. 2º).- Imputar el servicio complementario de sonido, la locución, el servicio de catering y las 
bebidas en la Partida 01-03-04-134-11-03: Erogaciones Corrientes – Transferencias – Tranf. P/Fin. 
Erog. Ctes .- Activ. No Lucrativas S/A.- Museo- Varios, y el resto de los gastos en la partida 01-03-04-
134-02-03: Erogaciones Corrientes – Transferencias – Tranf. P/Fin. Erog. Ctes.- Activ. No Lucrativas 
S/A.- Cultura- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 342/22 
VISTO: La licencia de la agente Viviana Noemí Martinez para el día 01 de agosto de 2022, y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Tesorería fue 
necesario designar el reemplazante de la Cajera.- 
Que la agente Ivana Soledad Alvarez fue designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).-   Reconocer la designación  de la agente ALVAREZ, Ivana Soledad, Leg. 318, como 
reemplazante de la Cajera el día 01 de agosto de 2022, abonándosele el sueldo correspondiente a 
la Categoría del cargo que ocupó el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 343/22 
VISTO: La nota presentada por el Área de Desarrollo Social Municipal informando sobre la realización 
de un nuevo encuentro de esparcimiento y cultura del Mirai Fest en nuestra ciudad, y 
CONSIDERANDO: Que el mismo se llevará a cabo el día 03 de septiembre de 2022 en el Paseo frente 
a la Biblioteca Popular Gral Mitre de nuestra ciudad.- 
Que en el marco del evento es necesario abonar el reconocimiento de los talleristas los cuales no 
cuentan con factura reglamentaria por no ser esta su actividad habitual, así como también el gasto 
de rondante publicitaria.- 
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POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1°).- Autorizar a Contaduría a realizar un adelanto de fondos al Coordinador del Área de 
Desarrollo Social Municipal, Sr. Eduardo Velazquez, por la suma de $ 15.000.- (Pesos: Quince mil) 
destinado a solventar el gasto que demandará el reconocimiento de los talleristas que desarrollarán 
su actividad en el nuevo encuentro de esparcimiento y cultura del Mirai Fest que se llevará a cabo 
el día 03 de septiembre de 2022 en el Paseo frente a la Biblioteca Popular Gral Mitre de nuestra 
ciudad, sin presentación de la  factura reglamentaria por no ser esta la actividad habitual.- 
ART. 2).- Autorizar a Contaduría a abonar la suma de $ 4.500.- (Pesos: Cuatro mil quinientos) 
aproximadamente, por el servicio de rondante publicitario en el marco del evento mencionado en 
el Art. 1°, previa presentación de la factura reglamentario correspondiente.- 
ART. 3°).- Imputar los importes antes mencionados en partes aproximadamente iguales en las 
Partidas 01-03-04-134-02-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf p/Financ. Erog. Ctes- Act. No 
Lucrat. S/A-Cultura-Varios, 01-03-04-134-12-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/Financ. 
Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Turismo- Varios y 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- 
Transferencias- Transf. p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Varios, del 
Presupuesto vigente.- 
ART . 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 344/22 

VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo al agente municipal Joel Hernán Ballay dependiente del Área de Turismo Municipal; y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las 
normas vigentes, debiendo el agente involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y 
hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otórgue sin costo al agente Joel Hernán Ballay, Leg. N.º 277, la licencia de conducir y 
autorizaciones de manejo, Categoría B1 y A 3, en el marco de su labor en el Área de Turismo 
Municipal.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 345/22 
VISTO: La nota del Coordinador de Medio Ambiente Municipal, Lic. Guido Bonnot, informando sobre 
la intención de realizar el Curso Internacional sobre Adaptación al Cambio Climático, y  
CONSIDERANDO: Que el mismo es organizado por la Red Argentina de Municipios frente al Cambio 
Climático y dará inicio el 20 de septiembre de 2022.- 
Que el Curso consta de seis encuentros y se encuentra dirigido a agentes municipales, funcionarios, 
persona de Áreas Ambientales provinciales, profesionales, estudiante s y docentes de carreras afines 
al cambio climático.- 
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Que el Lic. Bonnot solicita que el pago correspondiente a la inscripción sea a cargo de este 
Municipio.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la Asociación Civil Red Argentina de 
Municipios frente al Cambio Climático, CUIT N.º 30-71441987-7, la suma de $ 12.000.- (Pesos: Doce 
mil) en concepto de gastos de inscripción del Coordinador de Medio Ambiente Municipal, Lic. Guido 
Bonnot,  al  Curso Internacional sobre Adaptación al Cambio Climático, que dará inicio el 20 de 
septiembre de 2022.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1° en la Cuenta Corriente 066-316948/7, 
CBU N.º 017006642000031694876, a nombre de la Asociación mencionada en el Art. 1°, previa 
presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 3º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-04-03: Erogaciones Corrientes – Transferencias – Tranf. 
P/Fin. Erog. Ctes .- Activ. No Lucrativas S/A.- Medio Ambiente – Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 346/22 

VISTO: La nota presentada por el Área de Desarrollo Social Municipal informando sobre la realización 
de una obra de teatro en la Asociación Civil La Fragua, y 
CONSIDERANDO: Que la misma es denominada “Mujeres al frente” y se llevará a cabo el día 30 de 
agosto de 2022.- 
Que desde el Área de Desarrollo Social se comprometió una ayuda al grupo de teatro equivalente al 
valor de almuerzos y alojamiento en el marco de la presentación antes mencionada.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a los prestadores correspondiente los importes 
a continuación se detallan en marco de la presentación de la obra de teatro denominada “Mujeres 
al frente” y se llevará a cabo el día 30 de agosto de 2022 en la Asociación Civil La Fragua, previa 
presentación de la factura reglamentaria correspondiente; 
- 6 almuerzos: $ 6.000.- (Pesos: Seis mil) aproximadamente.- 
- Alojamiento para seis personas: $ 5.000.- (Pesos: Cinco mil).-  
ART. 2°).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART . 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 347/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 908 que establece las normas para el pago de las deudas municipales y la 
Ordenanza Nº 1237 que modifica parte de ésta, y 
CONSIDERANDO: Que el Inc. g) del Art. 5º de la Ordenanza Nº 908 establece excepciones para 
modificar plazos mínimos establecidos, cuando circunstancias debidamente justificadas por estudio 
socio-económico así lo determinen.- 
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Que en virtud a ello, se realizó un estudio socio-económico a un contribuyente, quien solicitó 
modificar el plazo previsto por la mencionada Ordenanza y del cual surge la necesidad de conceder 
la excepción para el pago de su deuda.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a conceder al Sr. Jorge Luis Lezcano, la financiación solicitada para 
el pago de la deuda de pavimento articulado, Factura N.º 106.630, con una entrega de 
aproximadamente $ 7.500.- (Pesos: Siete mil quinientos) y cuotas de aproximadamente $ 4.820.- 
(Pesos: Cuatro mil ochocientos veinte) cada una.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de agosto de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 348/22 
VISTO: La nota del día 31.08.22 del Secretario de Obras y Servicios Públicos relacionada al agente 
Garcia Fernando Fabian – Legajo 250, y 
CONSIDERANDO: Que se ha constatado infracción a las disposiciones de la Ordenanza Nº 641, 
Estatuto para el Empleado Municipal, al retirar una motosierra afectada al grupo de Guardia Civil de 
trabajo sin autorización de ningún superior.- 
Que al necesitar utilizar dicha herramienta y no poder hallarla, se hicieron las averiguaciones 
correspondientes con los agentes que forman parte de dicha guardia y con empleados que se 
encontraban en el Corralón de Avda. Mitre 1036.- 
Que el agente no se encontraba en el Corralón y aproximadamente a la hora 10:29 ingresa en un 
vehículo municipal con la motosierra, luego de ausentarse de su trabajo.- 
Que consultado dicho agente, reconoció que retiró la herramienta para realizar un trabajo particular, 
sin autorización de ningún superior fuera de horario de trabajo.- 
Que se entiende que el agente a incumplido lo establecido en el Art. 29º Inc. “A” e incurrido en una 
de las prohibiciones establecidas en el Art.30º Inc. “J” de la Ordenanza Nº 641.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Aplicar al agente GARCIA FERNANDO FABIÁN,  Legajo Nº 250 CINCO (5) días de suspensión, 
sin goce de haberes, por incurrir en incumplimiento al 29º Inc. “A” “La prestación personal del 
servicio con eficiencia, responsabilidad y diligencia en el lugar y condiciones de tiempo y forma que 
determinen las disposiciones reglamentarias correspondientes” y 30 Inc. “J” “Retirar o utilizar con 
fines particulares los elementos de transporte y útiles de trabajo o documentos destinados al 
servicio  oficial y a los servicios del personal”, de la Ordenanza Nº 641 “Estatuto para el Personal 
Municipal de Villa Elisa, a efectivizarse a partir del día 01 de septiembre de 2022, debiendo dicho 
agente, reintegrarse a sus tareas habituales el día 09 de septiembre de 2022, en el horario 
establecido.- 
ART. 2º).- Notificar con copia de la presente al agente GARCIA FERNANDO FABIÁN y a Contaduría a 
efectos de proceder al descuento de haberes que corresponda.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de agosto de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DESDE 01/01/2022 HASTA 31/08/2022

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   1

ACTIVO-DISPONIBILIDADES       10000  144,237,478.21

CAJA       10001      255,926.49

CAJA-REC.S/C AFECTACION       10001      255,926.49   1

BANCOS-CTAS.CORRIENTES       10002   62,981,551.72

BERSA-REC.S/C AFECT.1408/5       10002   50,669,105.67   1

BERSA-CTAS.DE TERC.1118/5       10002    2,628,120.04   2

BERSA-CTAS.ESPEC.1168/0       10002      457,416.09   3

BCO.NACION-CTA.Nº 2010038622       10002    6,396,914.07  12

BANCO MACRO-0941746505/3       10002    2,477,954.10  14

BCO.NACION-CTA.10052991       10002      352,041.75  15

BANCOS-P.FIJO-PESOS       10003   81,000,000.00

BERSA-REC.SIN AFECT.       10003   81,000,000.00   1

ACTIVO -CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS       13000  1041572,616.43

PRESUPUESTO DE GASTOS       13001  946,724,622.84

SALDO AFECT-FDO.MUN.PROM.       13002    5,450,562.03

SALDO AFECT-FDOS.GOB.NAC.       13005      714,895.00

SALDO AFECT-FDOS.GOB.PCIAL.       13006   13,034,905.40

SALDO AFECT-FONDO BECARIO       13007      481,509.99

SALDO AFECT.FONDOS MUNICIP.       13010      526,698.21

DEUDA FLOTANTE       13020   27,696,894.30

CAJA CHICA-TESORERIA       13021       30,000.00

CAJA CHICA- CULTURA       13023       10,000.00

CAJA CHICA-ACC.SOCIAL       13024       10,500.00

CAJA CHICA- TURISMO       13025       10,000.00

RESULTADO DE EJERC.(SUPERAVIT)       13029   46,882,028.66

ACTIVO- CUENTAS ESTADO PATRIMONIAL       15000   54,212,892.66

INMUEBLES       15001    4,533,786.85

MAQUINARIAS       15002   17,314,566.30

RODADOS       15003   16,065,381.63

HERRAMIENTAS       15004    3,270,113.78

APARATOS E INSTRUMENTOS       15005    7,725,639.40



DESDE 01/01/2022 HASTA 31/08/2022

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   2

MUEBLES Y UTILES       15006    2,755,840.09

BIBLIOTECA       15007       50,568.50

SEMOVIENTES       15008          499.92

REZAGOS       15009            0.19

ACCIONES COOP.GRAL.URQUIZA       15010       11,606.00

A CUENTA INMUEBLE O.1826       15011    2,000,000.00

ACCIONES GRUPO TERMAS       15013      337,761.00

ACCIONES TERMAS S.A.       15014      147,129.00

TOTAL ACTIVO    1,240,022,987.30

PASIVO- CUENTAS DE TERCEROS       20000    2,628,120.04

I.O.S.P.E.R.       20001        1,474.43

CAJA MUN.DE JUBILACIONES       20005        7,863.63

RETENCIONES D.G.R.       20008      668,518.03

FONDO DE REPARO       20012    1,300,000.01

RETENCIONES GCIAS.D.G.I.       20013      232,680.35

DEP. GTIA- DEC.254/12       20021        4,000.00

DEPOSITOS EN GARANTIA       20023        1,204.00

HONORARIOS-TURIN L.       20051        4,298.32

HONORARIOS-DEYMONNAZ A.       20052       16,805.19

HONORARIOS-ROUDE A.       20053          632.91

HONORARIOS-MONFORT       20055        3,587.35

HONORARIOS-EYHARTZ D       20058        6,259.25

HABERES AG.BRUN       20059      380,796.57

PASIVO- CUENTAS ESPECIALES       30000      457,416.09

COOP.TRABAJO VILLA ELISA       30002      457,416.09

PASIVO- CUENTAS DE PROVEEDORES       40000   61,210,991.08

ALMADA TATIANA LORENA       40000       35,010.00   1

FERRETERIA MAURO       40000       34,160.00  27

ASOCIAC.P/EL DESARROLLO DE V.E       40000    3,888,194.50  32

FAVRE SEBASTIAN J.       40000       10,811.48  43

BOURLOT SILVINA       40000       12,150.00  45



DESDE 01/01/2022 HASTA 31/08/2022

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   3

CAJA MUNICIPAL DE JUBILACIONES       40000    6,616,973.17  46

IOSPER       40000    2,014,377.55  47

COM.AMIGOS POLICIA V.ELISA       40000      185,138.28  50

PERIODICO EL ENTRE RIOS       40000        5,250.00  61

PERSONAL       40000   40,357,509.66  62

SUBSIDIOS       40000        1,500.00  88

CONCEJALES       40000    1,112,602.72 136

ALCEC VILLA ELISA       40000        5,000.00 150

NAN MIGUEL A-REPUESTOS AVENIDA       40000        1,100.00 155

CACIK HERNAN GUILLERMO       40000        2,330.00 180

LA FRAGUA       40000       19,200.00 196

ASOCIAC.PROTECTORA DE ANIMALES       40000       15,000.00 209

COOP.ARROCEROS VILLA ELISA       40000       52,453.50 270

SOC.BOMBEROS VOLUNTARIOS       40000      449,774.26 287

SAUTHIER DARIO JAVIER       40000       14,500.00 306

GUILLAUME JOSE -DIST. TOSHIBA       40000       91,755.00 342

ALFAJORES  LA TIA       40000        4,800.00 353

GEORGE ADRIEL ALEXANDER       40000        2,990.00 407

TRANSPORTES ALMAFUERTE SRL       40000        2,679.76 483

ANTONIN ADRIAN -TRANSP.CJARDIN       40000       40,000.00 497

HOSPITAL SAN ROQUE       40000       55,004.42 616

BANCO MACRO       40000       25,415.09 903

GARNIER RICARDO - ACCESORIOS       40000       13,100.001147

ARLETTAZ HIDRAULICA S.A.       40000      158,163.791573

GALVAN PABLO - FERRETERIA       40000       45,779.901707

CENTENARIO S.R.L. - FARMACIA       40000        2,808.001716

ECOTUBOS S.A.       40000    2,690,760.001770

JARCOUSKY GLORIA - LA SOFIA AP       40000        9,800.001828

CABRAL RODOLFO -PANAD.AMARENA       40000        1,500.001885

DIRECCION DE TURISMO       40000       15,000.001895

ZELAYETA CARLOS - MEDICO       40000        2,000.001924

LOS CULTIVOS SOCIEDAD SIMPLE       40000    3,194,400.001992

MACHADO GUSTAVO CESAR PABLO       40000       12,000.002005

LIGA DPTAL. FUTBOL DE COLON ER       40000       10,000.002006



DESDE 01/01/2022 HASTA 31/08/2022

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   4

PASIVO- CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS       50000  1041512,116.43

CALCULO DE RECURSOS       50001  946,724,622.84

SALDO AFECT-FDO.MUN.PROM.       50002    5,450,562.03

SALDO AFECT-FDOS.GOB.NAC.       50005      714,895.00

SALDO AFECT-FDOS.GOB.PCIAL.       50006   13,034,905.40

SALDO AFECT-FONDO BECARIO       50007      481,509.99

SALDO AFECT.FONDOS MUNICIP.       50010      526,698.21

DEUDA FLOTANTE       50020   27,696,894.30

RESULTADO DE EJERC.(SUPERAVIT)       50029   46,882,028.66

PASIVO-CUENTAS ESTADO PATRIMONIAL       70000   54,212,892.66

PATRIMONIO       70001   54,212,892.66

TOTAL PASIVO    1,160,021,536.30



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 31/08/2022

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   1

RECURSOS CORRIENTES      100000  134,582,314.20   85.77 811,417,262.43 945,999,576.63

DE JURISDICCION MUNICIPAL      110000    3,709,664.65   98.98 360,131,636.03 363,841,300.68

TASAS MUNICIPALES      111000   18,494,972.29   93.82 280,784,299.73 299,279,272.02

TASAS MUNIC. SIN AFECTACION      111100   17,728,905.08   93.51 255,301,094.92 273,030,000.00

TASA GENERAL INMOBILIARIA      111101   11,363,633.64   82.78  54,636,366.36  66,000,000.00

TASA POR INSP.SANIT.H.P.Y SEGU      111102    1,316,683.77   97.97  63,683,316.23  65,000,000.00

TASA SERVICIOS SANITARIOS      111103    6,849,940.12   71.46  17,150,059.88  24,000,000.00

SALUD PUBLICA MUNICIPAL      111104     -215,850.00 2258.50     225,850.00      10,000.00

INTERESES POR FINANCIACION      111105   -1,249,841.63  141.66   4,249,841.63   3,000,000.00

TASA GRAL.INMOB.PAGO ADELANTAD      111106   -7,566,786.89  134.39  29,566,786.89  22,000,000.00

CEMENTERIO      111107    1,040,848.50   72.61   2,759,151.50   3,800,000.00

RODADOS Y OCUP.VIA PUBLICA      111108      -25,931.81  118.52     165,931.81     140,000.00

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA      111109        5,268.52   80.49      21,731.48      27,000.00

VENDEDORES AMBULANTES      111110       -3,267.86  208.93       6,267.86       3,000.00

DERECHO ESP.JUEG.DIV.RIFAS      111111      -19,073.40    0.00      19,073.40           0.00

TASA SERV.SANIT.PAGO ADELANTAD      111112   -1,050,344.30  113.30   8,950,344.30   7,900,000.00

REC.MEJ.P/EJ.DE OBRAS PUBLICAS      111113    4,479,506.39   77.60  15,520,493.61  20,000,000.00

RECUPERO RED CLOACAL      111113    1,332,741.75   55.58   1,667,258.25   3,000,000.00   1

REC.RED DE AGUA CORRIENTE      111113      -92,700.94  106.18   1,592,700.94   1,500,000.00   3

REC.PAVIMENTO CALLES P.URBANA      111113   -1,892,493.70  194.62   3,892,493.70   2,000,000.00   4

REC.INST.ALUMBRADO PUBLICO      111113    7,665,538.78   23.34   2,334,461.22  10,000,000.00   5

RECUP.CORDON CUNETA      111113   -2,581,489.89  186.05   5,581,489.89   3,000,000.00   8

RECUP.ENRIPIADO      111113      158,161.07   68.37     341,838.93     500,000.00   9

RECUPERO VEREDAS      111113     -110,250.68    0.00     110,250.68           0.00  12

CONSTRUCCIONES      111114      477,226.83   76.14   1,522,773.17   2,000,000.00

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS      111115    1,532,951.27   72.13   3,967,048.73   5,500,000.00

DEUDORES P/TASAS Y RETR.ATRAS.      111116     -152,683.65  125.45     752,683.65     600,000.00

RECARGOS POR MORA      111117     -348,489.64  117.42   2,348,489.64   2,000,000.00

MULTAS      111118      199,373.82   85.76   1,200,626.18   1,400,000.00

MULTAS TRANSITO SIN INT.POLICI      111119      233,396.40   80.55     966,603.60   1,200,000.00



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 31/08/2022

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   2

MULTAS TRANSITO CON INT.POLICI      111120      103,900.01   20.08      26,099.99     130,000.00

CONTRIB.COOP.SERV.PUBL.G.URQUI      111122   -1,278,718.87  142.62   4,278,718.87   3,000,000.00

TASA INSP.SANIT.-AJUSTES      111123      641,402.26   35.86     358,597.74   1,000,000.00

TASA INSP.SANIT.-ATRASADA      111124      -94,622.58  289.25     144,622.58      50,000.00

FINANCIACIONES- CUOTAS      111125   -2,915,363.16  129.15  12,915,363.16  10,000,000.00

FINANCIACIONES- ENTREGA      111126      600,241.13   88.00   4,399,758.87   5,000,000.00

CONTRIBUCION ENERSA      111128    3,915,506.21   86.50  25,084,493.79  29,000,000.00

TASA INSPECC.ESTRUCT.PORTANTES      111131     -110,000.00  140.74     380,000.00     270,000.00

TASAS MUNIC.C/AFECTACION      111200      766,067.21   97.08  25,483,204.81  26,249,272.02

FONDO MUNICIPAL DE PROMOCION      111201    1,099,552.17   95.62  23,978,209.86  25,077,762.03

FONDO MUNIC.PROMOCION EJ.CTE.      111201      131,206.45   98.32   7,668,793.55   7,800,000.00   1

FDO.MUN.PROM.SALD.EJ.ANT.      111201            0.00  100.00   5,450,562.03   5,450,562.03   2

FONDO MUN.DE PROM-S/OTRAS TASA      111201      968,345.72   91.81  10,858,854.28  11,827,200.00   3

FONDO BECARIO MUNICIPAL      111202     -333,484.96  128.47   1,504,994.95   1,171,509.99

FDO.BECARIO MUN.EJ.CTE.      111202     -333,484.96  148.33   1,023,484.96     690,000.00   1

FDO.BECARIO MUN.EJ.ANT.      111202            0.00  100.00     481,509.99     481,509.99   2

OTROS REC.DE JURISD.MUNICIPAL      112000  -14,785,307.64  122.90  79,347,336.30  64,562,028.66

OTROS REC.MUN. S/AFECTACION      112100  -13,129,648.69  120.34  77,691,677.35  64,562,028.66

TRABAJOS EJEC.A TERCEROS      112103       20,895.83   79.10      79,104.17     100,000.00

COLOCACIONES FINANCIERAS      112104  -15,972,014.13  233.10  27,972,014.13  12,000,000.00

RECURSOS VARIOS      112105    1,737,784.24   30.49     762,215.76   2,500,000.00

RESULTADO DE EJERCICIOS      112106            0.00  100.00  46,882,028.66  46,882,028.66

CONCESION TIENDA DE CONVENIENC      112107       67,040.00   80.85     282,960.00     350,000.00

DEVOLUCIONES      112108       86,204.23   65.52     163,795.77     250,000.00

CONCESION MATADERO MUNICIPAL      112110      300,000.00    0.00           0.00     300,000.00

CONCESION BALNEARIO MUNICIPAL      112113      591,144.91   46.26     508,855.09   1,100,000.00

RECUP.E.ELECT.BALNEARIO      112114       31,132.00   84.43     168,868.00     200,000.00

CONVENIO CAJA MUN.JUBIL.      112118       -7,442.00    0.00       7,442.00           0.00

RECUP.E.ELECT.POLI O.1072      112119        8,989.60   10.10       1,010.40      10,000.00

MATRICULAS TALLERES CULTURA      112120     -139,500.00  135.77     529,500.00     390,000.00



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 31/08/2022

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   3

RECUPERO GTOS.JUDICIALES      112121        9,136.38    8.64         863.62      10,000.00

RECUPERO SEGUROS      112122       79,740.00   20.26      20,260.00     100,000.00

BONO CONTR.CTRO.SALUD V.NIñA      112125       96,510.00   25.76      33,490.00     130,000.00

BONO CONTRI.MUSEO EL PORVENIR      112126      -14,269.75  105.95     254,269.75     240,000.00

DONACIONES FUNCIONARIOS      112127      -25,000.00    0.00      25,000.00           0.00

OTROS REC.MUNIC. C/AFECT.      112900   -1,655,658.95    0.00   1,655,658.95           0.00

RECUPERO PAV.RIGIDO-O.2087      112910   -1,655,658.95    0.00   1,655,658.95           0.00

DE OTRAS JURISDICCIONES      120000  130,872,649.55   77.52 451,285,626.40 582,158,275.95

DE JURISDICCION PROVINCIAL      121000    6,334,866.59   96.67 184,160,077.95 190,494,944.54

DE JURID.PROV.SIN AFECT.      121100   18,001,455.42   87.92 131,063,781.36 149,065,236.78

PARTICIP.IMP.PROVINCIAL      121101   18,001,455.42   87.92 131,063,781.36 149,065,236.78

DE JURISD.PCIAL.C/AFECT.      121200  -11,666,588.83  128.16  53,096,296.59  41,429,707.76

REGALIAS ENERGIA ELECTRICA      121204      233,280.09   65.69     446,719.91     680,000.00

REGALIAS E.E.EJ.CTE.      121204      233,280.09   65.69     446,719.91     680,000.00   1

APORTES NO REINTEGRABLES      121205  -13,048,898.00  171.39  31,327,741.63  18,278,843.63

SALDO EJ.ANT."AREA NIÑEZ"      121205            0.00  100.00      11,273.00      11,273.00   5

APTE.AREA DE LA NIÑEZ D.310/06      121205     -251,604.00    0.00     251,604.00           0.00  10

PROG.MEJOR VIVIR-SDO.EJ.ANT.      121205            0.00  100.00      67,570.63      67,570.63  23

AP.EC.MGYJER-FOPROSE LEY 10364      121205   -1,150,000.00    0.00   1,150,000.00           0.00  28

PAVIMENTO RIGIDO-BARRIO EX IND      121205   -9,500,000.00  152.20  27,700,000.00  18,200,000.00  31

PROG.ESPACIOS ENC.EMPRENDEDOR      121205   -1,997,294.00    0.00   1,997,294.00           0.00  32

AP.EC.MGYJER-EQUIP.PREV.URBANA      121205     -150,000.00    0.00     150,000.00           0.00  33

PART.IMP.PCIAL.AFECT.O.1181      121208    1,149,029.08   94.89  21,321,835.05  22,470,864.13

AFECT.ORD.1181 EJ.CTE.      121208    1,149,029.07   87.92   8,365,773.28   9,514,802.35   1

AFECT.ORD.1181 SALD.EJ.ANT.      121208            0.01  100.00  12,956,061.77  12,956,061.78   2

DE JURISDICCION NACIONAL      122000  124,537,782.96   68.20 267,125,548.45 391,663,331.41

DE JURISD.NACIONAL S/AFECT.      122100   85,835,466.84   74.21 247,023,479.28 332,858,946.12

PART.IMP.NACIONALES      122101   85,835,466.84   74.21 247,023,479.28 332,858,946.12



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 31/08/2022

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   4

DE JURISD.NACIONAL C/AFECTACIO      122200   38,702,316.12   34.18  20,102,069.17  58,804,385.29

APORTES NO REINTEGRABLES      122206   38,702,316.12   34.18  20,102,069.17  58,804,385.29

PROGRAMA SUMAR      122206     -168,810.00    0.00     168,810.00           0.00  29

PROGR.PROMOCION MICROCREDITO      122206     -494,270.95    0.00     494,270.95           0.00  30

PROGRAMA SUMAR-SDO.EJ.ANT      122206            0.00  100.00     107,395.00     107,395.00  31

PROG.MICROCRED.-SDO.EJ.ANT      122206            0.00  100.00     607,500.00     607,500.00  32

 CENTRO DESARROLLO INFANTIL      122206   29,615,914.38   32.94  14,545,743.50  44,161,657.88  33

PLAZA DIDACTICA ESPECIES NATIV      122206    9,749,482.69   30.00   4,178,349.72  13,927,832.41  34

RECURSOS DE CAPITAL      200000      154,551.00   78.68     570,495.21     725,046.21

VENTA DE ACTIVO FIJO      220000      154,551.00   78.68     570,495.21     725,046.21

VENTA DE INMUEBLES C/AFECT      220900      154,551.00   78.68     570,495.21     725,046.21

VIV.D108/13-PR.FED.INT.SOCIO C      220900       23,760.00    0.00           0.00      23,760.00   3

VIV.D399/14-PR.FED.INT.SOCIO C      220900       31,760.00   16.67       6,352.00      38,112.00   4

VIV.D108/13 - SDO.EJ.ANTERIOR      220900            0.00  100.00      19,343.60      19,343.60   5

VIV.D399/14 - SDO.EJ.ANTERIOR      220900            0.00  100.00     104,808.00     104,808.00   6

VIV.D.546/14 PROG.P.ORIGIN.      220900       25,000.00   16.67       5,000.00      30,000.00   7

VIV.D546/14 P.P.ORIG-SDO.EJ.AN      220900            0.00  100.00     113,367.72     113,367.72   8

VIV.D033/17 P.F.INT.SOCIOCOMUN      220900       50,031.00   39.34      32,445.00      82,476.00   9

D169/17-PF.VIV.7MEJORA HABITAT      220900       24,000.00    0.00           0.00      24,000.00  10

VIV.D033/17-SDO.EJ.ANTERIOR      220900            0.00  100.00     289,178.89     289,178.89  11

TOTALES  946,724,622.84  811,987,757.64  134,736,865.20           85.77



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 31/08/2022

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   1

EROGACIONES CORRIENTES01-00-00-000-00-00-00  131,467,813.80   80.48 541,903,153.56 673,370,967.36

OPERACION01-01-00-000-00-00-00   97,659,450.44   82.22 451,587,288.98 549,246,739.42

PERSONAL01-01-01-000-00-00-00   87,719,943.84   75.92 276,550,964.42 364,270,908.26

PERSONAL PERMANENTE01-01-01-110-00-00-00   73,298,637.29   72.25 190,865,008.44 264,163,645.73

PERSONAL TEMPORARIO01-01-01-111-00-00-00  -10,197,915.36  503.81  12,723,365.01   2,525,449.65

ASIGNACIONES FAMILIARES01-01-01-112-00-00-00    1,113,545.58   69.62   2,552,280.00   3,665,825.58

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS01-01-01-113-00-00-00    8,595,580.92   66.34  16,939,863.96  25,535,444.88

CAJA MUNI.DE JUBILACIONES01-01-01-115-00-00-00   10,298,241.47   77.97  36,457,684.97  46,755,926.44

I.O.S.P.E.R.01-01-01-116-00-00-00    2,494,761.45   81.03  10,655,342.86  13,150,104.31

LEY DE RIESGOS DEL TRABAJO01-01-01-117-00-00-00    2,117,092.49   75.02   6,357,419.18   8,474,511.67

BIENES Y SERV. NO PERSONALES01-01-02-000-00-00-00    9,939,506.60   94.63 175,036,324.56 184,975,831.16

BIENES DE CONSUMO01-01-02-120-00-00-00    1,685,180.21   98.15  89,290,650.95  90,975,831.16

BIENES VARIOS- ADM01-01-02-120-01-00-00    0.00   2,849,605.51

BIENES VARIOS- O.PUBL.01-01-02-120-02-00-00    0.00  85,951,940.79

OPERACIONES PENDIENTES01-01-02-120-03-00-00    0.00      31,150.00

BIENES EJECUTIVO01-01-02-120-04-00-00    0.00     457,954.65

SERVICIOS NO PERSONALES01-01-02-121-00-00-00    8,254,326.39   91.22  85,745,673.61  94,000,000.00

SERVICIOS VARIOS ADM.01-01-02-121-01-00-00    0.00  18,670,008.04

SERV.VARIOS O.PUBLICAS01-01-02-121-02-00-00    0.00  39,252,072.28

SERVICIOS EJECUTIVO01-01-02-121-04-00-00    0.00   6,301,426.61

SERVICIOS DEVOLUCIONES01-01-02-121-05-00-00    0.00     152,444.05

SERV.COMISION ENERSA01-01-02-121-58-00-00    0.00     348,755.57

SERV.E.E.BOMBAS S.SANIT.01-01-02-121-59-00-00    0.00   7,720,289.08

SERV.ALUMBRADO PUBLICO01-01-02-121-60-00-00    0.00  12,285,506.30

SERV.E.E.MEDIDORES DEPENDENC.01-01-02-121-61-00-00    0.00   1,015,171.68

TRANSFERENCIAS01-03-00-000-00-00-00   33,808,363.36   72.76  90,315,864.58 124,124,227.94

TRANF.P/FIN.EROG.CORRIENTES01-03-04-000-00-00-00   33,808,363.36   72.76  90,315,864.58 124,124,227.94

ACTIV. NO LUCRATIVAS S/AF01-03-04-134-00-00-00   19,063,028.05   78.97  71,576,444.09  90,639,472.14

DEPORTES01-03-04-134-01-00-00    1,880,391.14   76.60   6,156,687.03   8,037,078.17
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PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   2

VARIOS ADMINISTRAC -DEPORTES01-03-04-134-01-01-00    0.00     241,610.05

PERSONAL - DEPORTES01-03-04-134-01-02-00    0.00   1,566,910.85

VARIOS -POLIDEPORTIVO01-03-04-134-01-03-00    0.00     921,615.15

VARIOS -PILETA DE NATACION01-03-04-134-01-04-00    0.00   1,638,851.71

TALLERES -DEPORTES01-03-04-134-01-05-00    0.00   1,466,100.00

MARATON ANUAL - DEPORTES01-03-04-134-01-06-00    0.00       2,300.00

SUBSIDIOS - DEPORTES01-03-04-134-01-07-00    0.00     319,299.27

CULTURA01-03-04-134-02-00-00    1,597,454.86   84.71   8,849,218.80  10,446,673.66

VARIOS ADMINISTRACION -CULTURA01-03-04-134-02-01-00    0.00     167,482.61

PERSONAL-CULTURA01-03-04-134-02-02-00    0.00   3,336,389.54

VARIOS  -CULTURA01-03-04-134-02-03-00    0.00   1,966,938.11

TALLERES -CULTURA01-03-04-134-02-05-00    0.00   3,194,458.54

CICLOS MUSICALES - CULTURA01-03-04-134-02-06-00    0.00     113,950.00

FEST. REYES MAGOS - CULTURA01-03-04-134-02-07-00    0.00      70,000.00

SUBSIDIOS01-03-04-134-03-00-00      112,557.10   90.62   1,087,442.90   1,200,000.00

INSTITUCIONES01-03-04-134-03-01-00    0.00     607,581.00

COMBUSTIB.POLICIA V.ELISA01-03-04-134-03-02-00    0.00     370,358.89

SUBSIDIOS ESPECIALES01-03-04-134-03-03-00    0.00     109,503.01

MEDIO AMBIENTE01-03-04-134-04-00-00    2,482,620.40   14.32     414,910.89   2,897,531.29

VARIOS ADMINISTR-MEDIO AMBIENT01-03-04-134-04-01-00    0.00      39,925.72

VARIOS - MEDIO AMBIENTE01-03-04-134-04-03-00    0.00     374,985.17

DESARROLLO HUMANO01-03-04-134-05-00-00    1,739,546.74   89.25  14,448,998.66  16,188,545.40

VARIOS ADMINISTRACION -DES.HUM01-03-04-134-05-01-00    0.00     749,027.81

PERSONAL DES.HUMANO01-03-04-134-05-02-00    0.00   7,280,551.84

VARIOS - DESARROLLO HUMANO01-03-04-134-05-03-00    0.00   5,470,102.66

SALUD01-03-04-134-05-04-00    0.00      81,743.50

ALIMENTOS01-03-04-134-05-05-00    0.00     238,051.59

TRASLADOS01-03-04-134-05-08-00    0.00      21,000.00

SALUD-HOSPITAL SAN ROQUE01-03-04-134-05-14-00    0.00     140,000.00

TALLERES-DES.SOCIAL01-03-04-134-05-15-00    0.00     233,471.80
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CENTRO COMUN.VIRG.NI¥A01-03-04-134-05-17-00    0.00      71,815.97

CENTRO COMUN.B§ OMBU01-03-04-134-05-18-00    0.00      25,521.37

CENTRO COMUNITARIO EVITA01-03-04-134-05-22-00    0.00     137,712.12

BOMBEROS VOL.V.E.O.63801-03-04-134-08-00-00       19,126.57   98.53   1,280,873.43   1,300,000.00

COM.AMIGOS POLICIA O.124401-03-04-134-09-00-00       74,563.28   89.57     640,436.72     715,000.00

COOP.HOSP.SAN ROQUE-ORD.168301-03-04-134-10-00-00       12,000.00   66.67      24,000.00      36,000.00

MUSEO01-03-04-134-11-00-00    3,985,115.84   67.63   8,326,599.63  12,311,715.47

VARIOS ADMINISTRACION - MUSEO01-03-04-134-11-01-00    0.00     318,348.30

PERSONAL-MUSEO01-03-04-134-11-02-00    0.00   7,288,581.53

VARIOS - MUSEO01-03-04-134-11-03-00    0.00     719,669.80

TURISMO01-03-04-134-12-00-00    2,214,325.02   85.65  13,214,441.52  15,428,766.54

VARIOS ADMINISTR-TURISMO01-03-04-134-12-01-00    0.00     465,986.81

PERSONAL - TURISMO01-03-04-134-12-02-00    0.00  10,600,492.30

VARIOS -TURISMO01-03-04-134-12-03-00    0.00   2,147,962.41

OFICINA DE EMPLEO01-03-04-134-13-00-00      920,871.59   79.30   3,528,697.09   4,449,568.68

VARIOS ADMINISTR - OF.EMPLEO01-03-04-134-13-01-00    0.00      31,203.51

PERSONAL - OFIC.EMPLEO01-03-04-134-13-02-00    0.00   3,470,877.58

VARIOS - OFICINA EMPLEO01-03-04-134-13-03-00    0.00      26,616.00

SEGURIDAD Y PROTECC.CIUDAD.01-03-04-134-14-00-00       58,044.40   22.29      16,650.00      74,694.40

VARIOS ADMINISTRACION SEG. CIU01-03-04-134-14-01-00    0.00      16,650.00

AREA DE LA NI¥EZ01-03-04-134-15-00-00    1,855,797.27   73.54   5,157,904.63   7,013,701.90

VARIOS ADMINISTRAC - NIñEZ01-03-04-134-15-01-00    0.00      28,299.21

PERSONAL - NIñEZ01-03-04-134-15-02-00    0.00   4,058,326.90

VARIOS - NIñEZ01-03-04-134-15-03-00    0.00   1,071,278.52

PRENSA01-03-04-134-16-00-00     -264,637.24  117.19   1,804,359.69   1,539,722.45

VARIOS ADMINISTRAC - PRENSA01-03-04-134-16-01-00    0.00     112,053.42

PERSONAL - PRENSA01-03-04-134-16-02-00    0.00   1,024,898.99

VARIOS - PRENSA01-03-04-134-16-03-00    0.00     667,407.28

FESTIVALES LOCALES01-03-04-134-18-00-00      645,291.00    7.82      54,709.00     700,000.00
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ASOC.COOP.HOSPITAL SAN ROQUE01-03-04-134-19-00-00      101,479.82   74.57     297,520.18     399,000.00

SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-00-00      846,212.81   85.31   4,913,523.77   5,759,736.58

VARIOS ADMINSTR-SALUD PUBL01-03-04-134-20-01-00    0.00     190,852.89

PERSONAL-SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-02-00    0.00   1,996,342.43

VARIOS-SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-03-00    0.00   2,726,328.45

AREA MUJER, DIVERS.Y GENERO01-03-04-134-23-00-00      532,267.45   71.10   1,309,470.15   1,841,737.60

VARIOS ADM.-AREA MUJ,DIV.Y GEN01-03-04-134-23-01-00    0.00       5,888.89

VARIOS-AREA MUJ.DIV.Y GENERO01-03-04-134-23-03-00    0.00   1,303,581.26

PREVENCION SUICIDIO-ORD.208001-03-04-134-24-00-00      250,000.00   16.67      50,000.00     300,000.00

ACT. NO LUCRAT.-CON F.M.P.01-03-04-234-00-00-00    7,281,473.42   68.72  15,994,934.77  23,276,408.19

POLIDEPORTIVO01-03-04-234-01-00-00    0.00     641,026.25

PERSONAL-POLID01-03-04-234-01-02-00    0.00     641,026.25

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-234-05-00-00    5,123,689.44    4.16     222,463.20   5,346,152.64

PRO.ME.VI. O. 1557 Y 164301-03-04-234-05-01-00    0.00     222,463.20

ASOC.P/EL DESARROLLO C/FMP01-03-04-234-07-00-00      101,739.06   98.70   7,700,496.65   7,802,235.71

RADICACION INDUSTRIAS01-03-04-234-11-00-00      744,955.25   47.10     663,320.14   1,408,275.39

TURISMO01-03-04-234-12-00-00      204,153.73   91.38   2,164,630.78   2,368,784.51

PERSONAL- TURISMO01-03-04-234-12-02-00    0.00   2,164,630.78

SEGURIDAD CIUDADANA O.164301-03-04-234-13-00-00      122,492.23   91.38   1,298,778.47   1,421,270.70

APTE.BOMB.VOLUNTARIOS  O.164301-03-04-234-13-02-00    0.00   1,298,778.47

SEG. CIUDADANA - O.1557 Y 164301-03-04-234-14-00-00      367,603.76   48.21     342,153.00     709,756.76

PRENSA C/AF. FMP01-03-04-234-16-00-00      204,153.73   91.38   2,164,630.78   2,368,784.51

PRENSA C/FMP - VARIOS ADMIN.01-03-04-234-16-01-00    0.00      90,138.18

PRENSA C/FMP - PERSONAL01-03-04-234-16-02-00    0.00     976,879.33

PRENSA C/FMP - VARIOS01-03-04-234-16-03-00    0.00   1,097,613.27

PROGRAMA EMPRENDED-O.204001-03-04-234-17-00-00    1,053,712.47   43.08     797,435.50   1,851,147.97
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ACT.NO LUCRAT.-C/FOND.BECARIO01-03-04-434-00-00-00       93,909.99   91.98   1,077,600.00   1,171,509.99

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-434-05-00-00       93,909.99   91.98   1,077,600.00   1,171,509.99

BECAS -ESTUDIOS PERSONALES01-03-04-434-05-13-00    0.00   1,077,600.00

ACT.N/LUC.-C/FDO.GOB.PCIAL.01-03-04-534-00-00-00     -172,720.37  319.07     251,564.00      78,843.63

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-534-05-00-00     -172,720.37  319.07     251,564.00      78,843.63

PROGR.MEJOR VIVIR - DEC.190/1301-03-04-534-05-01-00       67,570.63    0.00      67,570.63

"AREA DE LA NI¥EZ"01-03-04-534-05-02-00     -240,291.00 2231.56     251,564.00      11,273.00

ACT.N/LUC.C/FDO.GOB.NAC.01-03-04-634-00-00-00       33,395.00   95.33     681,500.00     714,895.00

OFICINA DE EMPLEO01-03-04-634-13-00-00      -74,000.00  112.18     681,500.00     607,500.00

PROGR.PROMOCION MICROCREDITO01-03-04-634-13-05-00      -74,000.00  112.18     681,500.00     607,500.00

PROGRAMA SUMAR01-03-04-634-14-00-00      107,395.00    0.00     107,395.00

ACT.N/LUC.-C/FDO.COMP.01-03-04-834-00-00-00    7,509,277.27    8.90     733,821.72   8,243,098.99

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-834-05-00-00    6,627,431.34    0.19      12,290.55   6,639,721.89

PRO.ME.VI.01-03-04-834-05-01-00    0.00      12,290.55

FDO.COMP.INST.BIEN PUBLICO01-03-04-834-13-00-00      881,845.93   45.00     721,531.17   1,603,377.10

EROGACIONES DE CAPITAL02-00-00-000-00-00-00   83,270,502.40   69.54 190,083,153.08 273,353,655.48

INVERSION REAL02-05-00-000-00-00-00   83,270,502.40   69.54 190,083,153.08 273,353,655.48

BIENES DE CAPITAL02-05-07-000-00-00-00   15,585,728.94   57.30  20,914,271.06  36,500,000.00

BIENES DE CAPITAL S/AFECTACION02-05-07-100-00-00-00   15,585,728.94   57.30  20,914,271.06  36,500,000.00

EQUIPAMIENTO02-05-07-100-55-00-00   13,762,136.31   56.99  18,237,863.69  32,000,000.00

INVERSION ADMINISTRATIVA02-05-07-100-56-00-00      760,992.34   69.56   1,739,007.66   2,500,000.00

BIENES DE CAP.S/DISCRIMINAR02-05-07-100-57-00-00    1,062,600.29   46.87     937,399.71   2,000,000.00

TRABAJOS PUBLICOS02-05-08-000-00-00-00   67,684,773.46   71.42 169,168,882.02 236,853,655.48

TRABAJOS PUB.S/AFECTACION02-05-08-100-00-00-00   16,907,796.90   88.19 126,222,203.10 143,130,000.00

MUSEO HISTORICO REGIONAL02-05-08-100-01-00-00      145,243.20   48.13     134,756.80     280,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-01-02-00    0.00     121,156.80
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SERVICIOS02-05-08-100-01-04-00    0.00      13,600.00

PAVIMENTACION02-05-08-100-02-00-00      520,259.36   97.61  21,279,740.64  21,800,000.00

PERSONAL02-05-08-100-02-01-00    0.00   7,935,491.48

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-02-02-00    0.00  13,093,549.16

SERVICIOS02-05-08-100-02-04-00    0.00     250,700.00

AMPLIACION RED DE AGUA02-05-08-100-03-00-00    2,807,964.68   62.56   4,692,035.32   7,500,000.00

PERSONAL02-05-08-100-03-01-00    0.00   4,481,182.32

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-03-02-00    0.00     145,733.00

SERVICIOS02-05-08-100-03-04-00    0.00      65,120.00

CORDON CUNETA Y ENRIPIADO02-05-08-100-04-00-00   -6,511,793.25  150.09  19,511,793.25  13,000,000.00

PERSONAL02-05-08-100-04-01-00    0.00   6,379,473.02

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-04-02-00    0.00  12,971,353.79

SERVICIOS02-05-08-100-04-04-00    0.00     160,966.44

CONSTRUCCION DE NICHOS02-05-08-100-05-00-00    2,249,564.62   48.87   2,150,435.38   4,400,000.00

PERSONAL02-05-08-100-05-01-00    0.00   1,887,350.04

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-05-02-00    0.00     263,085.34

AMPLIACION RED CLOACAL02-05-08-100-06-00-00    1,480,614.23   78.85   5,519,385.77   7,000,000.00

PERSONAL02-05-08-100-06-01-00    0.00   1,656,799.45

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-06-02-00    0.00   3,340,293.52

SERVICIOS02-05-08-100-06-04-00    0.00     522,292.80

EDIFICIOS MUNICIPALES02-05-08-100-07-00-00    2,077,732.54   48.06   1,922,267.46   4,000,000.00

PERSONAL02-05-08-100-07-01-00    0.00   1,900,325.60

SERVICIOS02-05-08-100-07-04-00    0.00      21,941.86

FORESTACION Y PARQUIZACION02-05-08-100-09-00-00    5,659,850.31   67.47  11,740,149.69  17,400,000.00

PERSONAL02-05-08-100-09-01-00    0.00   2,345,996.11

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-09-02-00    0.00   2,528,460.88

SERVICIOS02-05-08-100-09-04-00    0.00   6,865,692.70

POLIDEPORTIVO02-05-08-100-10-00-00     -787,600.77  131.50   3,287,600.77   2,500,000.00

PERSONAL02-05-08-100-10-01-00    0.00     748,529.15
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BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-10-02-00    0.00   2,438,585.84

BIENES DE CAPITAL02-05-08-100-10-03-00    0.00     100,485.78

DESAGšES PLUVIALES02-05-08-100-11-00-00     -744,473.62  104.25  18,244,473.62  17,500,000.00

PERSONAL02-05-08-100-11-01-00    0.00   2,831,003.68

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-11-02-00    0.00   9,913,586.89

SERVICIOS02-05-08-100-11-04-00    0.00   5,499,883.05

CONST.LAJAS,CA¥OS,ALCANT.BADEN02-05-08-100-12-00-00   -2,424,392.19  134.63   9,424,392.19   7,000,000.00

PERSONAL02-05-08-100-12-01-00    0.00   5,533,230.13

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-12-02-00    0.00   3,891,162.06

INST. ALUMBRADO PUBLICO02-05-08-100-14-00-00    6,438,838.45   55.59   8,061,161.55  14,500,000.00

PERSONAL02-05-08-100-14-01-00    0.00     868,691.77

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-14-02-00    0.00   6,144,219.78

SERVICIOS02-05-08-100-14-04-00    0.00   1,048,250.00

BALNEARIO MUNICIPAL02-05-08-100-15-00-00    1,620,763.57   45.97   1,379,236.43   3,000,000.00

PERSONAL02-05-08-100-15-01-00    0.00     508,414.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-15-02-00    0.00     367,261.82

SERVICIOS02-05-08-100-15-04-00    0.00     503,560.61

RELLENO SANITARIO02-05-08-100-16-00-00    1,553,566.36   72.74   4,146,433.64   5,700,000.00

PERSONAL02-05-08-100-16-01-00    0.00   1,489,225.98

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-16-02-00    0.00   1,183,310.59

SERVICIOS02-05-08-100-16-04-00    0.00   1,473,897.07

CAMINOS DE LA PRODUCCION02-05-08-100-18-00-00    4,542,032.36   59.26   6,607,967.64  11,150,000.00

PERSONAL02-05-08-100-18-01-00    0.00   6,470,670.68

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-18-02-00    0.00     117,691.38

SERVICIOS02-05-08-100-18-04-00    0.00      19,605.58

CANILES02-05-08-100-19-00-00      223,546.50   81.37     976,453.50   1,200,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-19-02-00    0.00      12,523.50

SERVICIOS02-05-08-100-19-04-00    0.00     963,930.00

CONSTRUCCION DE VEREDAS02-05-08-100-20-00-00    0.00      68,011.76
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BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-20-02-00    0.00      68,011.76

PAV.RIGIDO-BARRIO EX INDUST.VE02-05-08-100-22-00-00   -1,875,907.69  136.08   7,075,907.69   5,200,000.00

TRABAJOS PUB. - CON F.M.P.02-05-08-200-00-00-00      848,907.00   52.87     952,446.84   1,801,353.84

POLIDEPORTIVO - CON F.M.P.02-05-08-200-10-00-00      848,907.00   52.87     952,446.84   1,801,353.84

PERSONAL02-05-08-200-10-01-00    0.00     622,429.11

BIENES DE CONSUMO02-05-08-200-10-02-00    0.00     330,017.73

TRABAJOS PUB. - CON REG.E.E.02-05-08-400-00-00-00      233,280.09   65.69     446,719.91     680,000.00

BALNEARIO MUN. - C/REG.E.E.02-05-08-400-15-00-00      233,280.09   65.69     446,719.91     680,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-400-15-02-00    0.00     292,090.12

SERVICIOS02-05-08-400-15-04-00    0.00     154,629.79

TRABAJOS PUB.-C/FDOS.GOB.PROV.02-05-08-500-00-00-00   -2,527,451.03  113.89  20,727,451.03  18,200,000.00

PAV.RIGIDO-BARRIO EX INDUST.VE02-05-08-500-02-00-00   -2,527,451.03  113.89  20,727,451.03  18,200,000.00

TRAB.PUB.-C/FDOS.GOB.NACION.02-05-08-600-00-00-00   42,353,928.61   27.09  15,735,561.68  58,089,490.29

CENTRO DESARROLLO INFANTIL02-05-08-600-15-00-00   29,360,380.21   33.52  14,801,277.67  44,161,657.88

PLAZA DIDACTICA ESPECIES NATIV02-05-08-600-16-00-00   12,993,548.40    6.71     934,284.01  13,927,832.41

TRAB.PUB.C/F.COMP.O.PUB.02-05-08-800-00-00-00    9,143,265.68   35.74   5,084,499.46  14,227,765.14

ED.MUNICIPALES C/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-07-00-00      324,494.94   87.02   2,175,505.06   2,500,000.00

ED.MUNICIPALESC/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-07-01-00    0.00   2,175,505.06

CONST.DE VIVIENDAS SOCIALES02-05-08-800-08-00-00    7,996,658.20    9.88     876,666.23   8,873,324.43

CONST.DE VIVIENDAS SOCIALES02-05-08-800-08-01-00    0.00     876,666.23

PARQ.CON F.COMP.O.PUBL.02-05-08-800-09-00-00      139,152.07   85.38     812,328.17     951,480.24

PLAZAS Y PARQUES C/F.COMP.O.P.02-05-08-800-09-01-00    0.00     812,328.17

CONSTR.VEREDAS C/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-10-00-00      682,960.47   64.11   1,220,000.00   1,902,960.47

CONSTR.VEREDAS C/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-10-01-00    0.00   1,220,000.00

TRABAJOS PUBLICOS C/RECUPEROS02-05-08-900-00-00-00      725,046.21    0.00     725,046.21

VIVIENDAS C/RECUPERO PLANES SO02-05-08-900-08-00-00      725,046.21    0.00     725,046.21
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TOTALES  946,724,622.84  731,986,306.64  214,738,316.20   77.3 2
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